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.A.

VALORgg

Thulol S % amortlzab1e, eml.lón 1127. ¡(Sin Impu..to.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominalt\S. 1 al 8.860 .
.. E, de 25.000» :a 1 al 15.500 ..
.. D. de 12.500» DIal 26.600 ..
» C, de 5.000 II • 1 al 244.100 109,40
» B, de 2.500 11 • 1 al 288.000........ 99,40
" A, de 500' 11 1 al 886.061"...... 99,40•

Titulos 5 % amortizabl•• _mi,ion 1927. (Con impuelto••)

Serle F. de SO.OOO pClleta9nomIn:¡.lel, 1 al S.OO(L. ..
.. E, de 25.000» » 1 al 9.000 , .
" D. de 12.500" 11 1 al 15.500 ..
lO C, de 5.000» • 1 al.144.000 183~OO
:a B. do 2.500' » 1 al 169.000......... 83,00
• A. de sre» :a 1 al 520.236........ 83,00

Titulo. -Deuda amortizable .1 3 % (emisión d. 1.28).

Serie 11, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 72$. .
• G. de 100,000» » 1 al 7~ ..
J F, de 50.000" :J 1 al 8.6zs ·I01,7lí
J E. de 25.000» » 1 al 18.552...... H7.75
.. D, de 12.500» » 1 al 14.999...... ü7,75
J C. de 5.000» » 1 al 80.000...... 67,75
.. B. de 2.500» • 1 al 75.000...... 157.7f>
• A, de 500" • 1 al 202.500......1 68,26

Thulo. Deuda amortizable al 4 % (Gmldón de 1928).
Serie H, de 200,000 pesetas nominales, 1 II;t 2.000 ..

I G, de 80.000' • 1 al Q15 .
:a F. de 40.000 11 • 1 al 4.659 .
I E, de 20.000» » 1 al 5.000 ..
:t D, de 10.000 t J 1 al 1O.0ll ..
.. e, de 4.000' » 1 al 20.000 .
, D, de Z.OOO p » 1 al 50.000 .
• A, de 400. » 1 al 141.500 185125

TItulo. Deuda amortlzable al 4.50 % (lImi,lón de 1128).
Serie F. de SO.OOOpeseta.l n01!unales, 1 al 2.900. .

» E, dc 25.000» » 1 al 3.QOO .
• D, de 12.500 ~ .. 1 al 6.000.; .
• C. de 5.(}(HJ ~ » 1 al 29.000 188'7'0
• n, dc 2.500» » 1 al 25.000.......... Si,7!)
• ~ de Soo. .. 1 al 85.000..........

Titulo. Deuda am()rtlzable 'al 5 % (Ilml,lólI d~ 112'>.
Serie F, de 50.000 Jle~eta. nominltlcl, 1 al 1.500. .

:1 E, de 25,000:1 .. 1 al 2,800 i.. 98,fiU
:a D. de )2,500 11 " t al 4.800. ~...... U8,OO
I C. dc 5.000" I! 1 al 40.~.."'.... 98,70
» DI de 2.500» _ 1 al 22,(XlO.......... 99100
~ A. da 500 ~ r; 1 ~.~~!,~t.'~.• ~~J)O

72,10
67,75
67,7J
l.i7,75
67,75
67.75
67,75
C8120

66,00
87,M
85,25
Slí,25
8ú,25
85,25
80,25
85,25

bO~O

s~oo

8~OO

8~W
8~75

8~40

{Jl),25
09,25
09,15
99,15
99,15
99115

83.00
83,00
83,00
83,00
83,00
83,00

9S,00
90,86
08,85
OS 85
90:00

100.00

3.1-931
15-1·1)31
ID·I-031
lfj.l.931
16·1-1.)31
16-1.1)3)

150 }'{)31
15·1-931
10·1-931
10·I-D3I
10·1·031
10·1-931

16.7.029
2.1M130
16.1-031
16-1-931
16·1.931
16·1·031
IO.lA131
16·l-tJ31

:W.a-930
22-7.030
lU.!-I)31
16.1·031
16-1-031
16-1·931
16.1-931
lO.I·0:J1

16.1·931
15·1·931
15·1-031
10.1.931
16-1.tJ31
16-1-93]

16.1.931
16.1-931
16.M131
llJ-l.031
16.1.031
lti·l·Da1

PRECEDENTES

Titulo. 4 % interior. (22 el. Apilo él'e 1.1.).

s % amortizable, emM6aa H17,~da por l. a. 1128-

Serio F, de 50.000 peletas nomlnale ..
» E, de 2SJ)(X):Jo • .._ co .

:Ji D, de asoo 1 • " .

» C, de 5.000 P 11 ' 184175
» B. de 2.500» , N4,7ó
• A. de 500 t • 84-.7ü

Tltulol 5 .ero: amortlcabJ.., emlll&n eJ. 112L

Serio F. de SO.OOO pc.clat Jlom.lnale., 1 al 350. ..
• E. de 25.000. .. I al 520. .
• D. do 12.500 JI JI I al 1.640. .
• C. de 5.000 JI • I al 19.800. ..
• B, do asoo. p 1 al 15.400. ..
JI! A. di 500 P. l. 1 al :7J.cw._ 1100.oo fl
", ... - .... - ••• - -.- ~..... _~ p "-".- •• .

SeriQ F, de SO.{)(J() pelcta. nomlna1~I........................... 68,50
J Ji:, de 25.1XlO. .. 68,CJO
.. DI de J2.500" 11 _........................ 68/)0
J C, de 5.000" 11 69.25
• B, del! 2.500" .. .. ,.................. 69,25
• A" de Soo:J • 60,50
~ G '7 H. dc 100 7 200 pesetas noml~ate............. 09,21;

~ ,.. uteriop Ce.blllpUlado) eanfudo por ,millón 1124.

Serie F, de 24.1XlO pesetas nomínale .
la • E, de 12.000» .. .. 180'40
la D, do 6.000" • _....................... 82.25
» C, de 4.000» '.......................... 82,00
Jl B.. de 2.000 J .Ji "11•••••nH.."'".".....
JI A, do 1.000 JI' » n••".n•••.,..
» G y H. dc 100 7 200 pesetas nonUKlales ..

4 % amortizable, .n;ü.rÓD llOa, cáDjuda pt)r la d. l'ZI.

Serl", E, do 25.000 pe.etlll nomina1e" II ..

» DI de 12.500" » '"" ..
., e, de 5.000 JI » ,. " .
Jo D, de 2.500 11 • ..,..." .

• A. del· Soo 11 .t 1t H .

S % amorti.able, .m[,lóD 1'00, canjeada IK,r l. d. 1.20.

Serie F I de 50.000 pesetas nominale ..
Ji E, de 25.000. • H ..

J. D, do 12.500. Ji U ••H ...

JI C, de 5.()(X):t », u

:) B, de 2.SCKJ t • '"n n " "
a: A, do 500. ,f.¡ u 100,40

00,40
00,40
00.40
00,40
00,40
00140

76,75
74,90
70,00
70,00
75,00

85,00
85.50
85,00
84,70
g4,7ó
N,75

68.25
38,25
!JS,3a
69,25
69125
69,00
6{~12ó

80,15
80,30
82,25
82,00
83100
83175
85,00

09,10
DO,lO
99,W
09,00
uo.oo

100.00

F.eh••

l2·l-Ilil
0-1-931

J5-1.931
:6·1·931
:0·1-9S1
:o·I-D31

u·I.gal
H.l·931
fJ-l·03I
~6·1.931

]8-1-931
J./jo.¡·(lil

llS·1·D31
14-1-931
16-1.931
16-1·981
16-1-m~1

16·1-931

:14.1.931
16-1-931
16-1.931
.16-I-Il81
.15 }·931
:UH·931
16·1·081

·10·1-9:H
·16-1·931
'16-1·931
16-1·931
],6-1.031
16·1·931
.l6·1·931

JI).l2-930
1501-981
16-1.931
18-1.031
Hi·l·931

• I I 0'''''8 l.
E PR~OEDENT.ES :1 V " 11 O R E ~ '"LI0....,8 11. ...... I ,~:'l\l\. 1_ _.-..__
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C3mbioll remitid{lll por 1;11 C~tntroOf¡chll de Contra.
tndón d" Moneda. ~lIll .0 (>uLlk~ ~n e\llUplimiento
del número 8. de In Renl orden número 813. del Mi.

]6~ (,\1\.11 ni9lerio do¡ Hncielldl1. ~~ ~ ~o'liepticunbre de (1)30..

I
f~~--lI~""" C'Jtr...~ 5------..~

l) l' l.i\l..l\ ~ j ~.II 1IJ(J11~.'. ~.~; lutIIQ;' l' ;. LAl~A':-- vlHutlH>t ft:R·,utl.O~
~1I~ ~ 11\ no '\1llll.l"O'I· ... á, t In" , t n'".imll'
& ,--- -- -- 1--

17.00011plIri!l." Il!UIO. Now'iork 9,'lii '
• ikusc:nf. :113,~O Berlín. •• 2,:115
t- í~ur<t'h. . lcS,60 _ J.o:stocolruo
1). ~.lcnlll.. . • ,OSIO..... ,
1) :hncbra . Praga, ••.

17.:,CI UOlUlI.. iíl,OO !¡Lisboll •••
'14 ~U ,íilún •• , i¡ArMfllltlJlO
1O.Wl Lonr:,lr0o o

• "::7,30 l t. .

405,00
02,50

IOí\fJO
JII:l5
1'-'3,05
9.•,41)
81,1]()
Úl\O~
81,50
7$,(lO
i2,l?V
lIl~6
i'P.,5Ú
72,50
G4,OQ

PESErA~ N01f1NALE~ NEOOCll\DAl:;

R·1.931
lG 1·[131
1O·I·Ual
IG 1·IIS1
)(J !U:~I

10 I.U31
lU·I·1I31

11.12·0:3U
lli (·[131

12·12·uSO
13·/i·02D
13·lj·»2¡1
1:l-/'i·[}2U

·13·IHI2t
~8·fH}2i5

1f}.1·931 1 10000
28·~·1J2U :JlJ:n,
iB·I.liSI 90,'0
15·1·931 . ¡j(l/ifl .
1:1-(1.11:1(1 rtR (lO Ii.'

4 [lor 100 p(!fpell1o al cOlltado.,,, ••, ..
Idrllt fin corriente.. U1 ~ ... t ' 1 III¡.
hlclU fin J.lro:....:lI11o., uu t'~~~.. ~H
.:1- por 100 anH)rtizahle u " ...

S por 100 amnrti~ahle .
Acciones df,'l l.l,tl¡O:o de Esp<¡[la. " .
lñero del Oatl~o I-htJOtecano "
Jdem de I¡l Arrenrlalaria d~ Tahacos ..
AZIlC¡lrera.-Prl'[crentcs , ..

1Jdcm-·Onlinarias ..
nCe{hlla& rld Bnneo Hipotecario al S !)'p.
Uldem Id, al " % .

~~. d. Deud. amorti:wltl41
'" S ~ (emilióD d. liZ9).

Ii'ClQOA T~,oro para .1 Fomento ..1. la la..
..•,,~. dUIúia-N.éfoll..',· S f6 ~ ...

Gcri~ ~ de HIPO peletall, 1 ~ W.oaz, dlU6,.(i¡(\
~ ~ dq lQ..~ 11 1 ~ 2O.BOá.. dlU(l,liU

Qarpeaaa Pl'4". dll ~~QI t«'. dti T~~\'ltl
al • %•• die& año5- .

Serlo A, de 100 pesetas. 1 al 4.681 ..
J a, de, $.00 • 1 al b.OJl. ..
• C. de 5..000 • I al 14.434 .

~n <liJe.en" ••eries , "" .

Títu!ot te .Ia Qtuda. ferroviaria amortUa"
J. ~ E.tado. al 4.5(1 %

Su éUfORqt __ __ _ ,

Serio A" d~. $00 pesetas. I ~I 200.QOO..••,1aMO.
I a. de ~'.OOO '. 1 ~I SQ..OOfJ••" ~(JjQ
!I ~ ele ~$.\XXl , ~;¡,l ~OOO"".

En diferentes leri~s ~ II ..

1'hulol el, la DfN.c1a f~V'i ...la Ilmorl11."
bl. tW E.lado. al 5 %

Serie A. <le SOO pesetas, 1 al 50.000 "
• B. de 5.lXXJ • 1 al 35.00) ..
• C. de ZS.OO> • tal· •.000 ..

]in difer~nlC! series ,.,

Thutol de lo Deuda ferrovfal'la amortl'lll'!
. bl. de! E.tado. 4,50 'ro, umilión teZD. f

Serie A., de 500 pesetas, I 111 100.000 [ 86,75
• B. de 5.000 • 1 al 60.000 .
• C. de 25.000 • 1 al ~ooo. .."

En dii~r~~t.~~.jl.~~¡~.t...~,.,.........,,_....~..' ...l.'...

QMll
~~,~o.
li7,~V.

UU,líu

S'I\OQ
87,00
l.oI7,~1I

91.0l

86,75
~6 75
87,OLl
1.10,00

J6.(l,QO
Hl(),QQ,

uaoo.
lOO~
0.9,00

!W;\J\.

l.~·t·.~~l
~Q t·~~l
,{·H::!l

lQ.3.98u

~w.NÓ I·SltU.O.O. ,.

lltUl

10·1·931
16·1·1131

9·1·1:1:11
12·:MJ30

17..U.~(l
2&,12·930
11.12·l/o:W
l'I.ll.l¡J3()

11·}-981
12·1·1}31·

20·12·1130
10.9-929

~ "''"". '.-' ¡~_.~..,.. ........._......'''' ......:{ ';'·'''''~'.I''~ •.•. ..~..~~ ~
-. I • b. t .:~ • ".o.' "; " l .'/Í;Y'. ...:¡"..~ ~7. "!;'~ f:J:J.,

.~~~r~J;,'1rtbe""I'lto"'*'IIk'IIl'd""'" ...·*a:,::;.,...·M:.t·....y'>tI...'ISQ%....·";·. ,__• .¿_.;.er'X"-' 'J~..... 'L.<.il.."''::i... __ rl"N ..·• ~••-- • t·· ~

~¡;t= 1";:-'" .~.I.u··'" '1 l' ' :I :.:": 'P~lI'Oli'nEN'r1O'8 paIWEDE~TE8 \'alornQmlllal DU' OAltIBIo,~ J~l~lQADO~ •. ~•
4~"'~'" -\".. . ' .,\jlhlU ,. ,

. ~_ ,- V..li.a.'.L.:Q 'R E ti l. =-=.=--=-=--=.,;: VAL.01{l;S OH Qocum.\ prs de. el$l.bl'>ISllilQ __ ff.
'-". . • . .. ~ ¡ L'\ll\I,.W":OO'" . 'r' ., cada Ululo ", '''!- .,.,.M'i".m .3t.. Ct', t Tanto ¡ . " l'eCI\lI! Ta,:qo ...,. Wl\ M
i f1.li\1,,~ por 1110 J por 1M \l'rlox~:~ L·es~ta!l. ~\l ..'" o:
~ , ;~il"""""" ,iAi@.'.l!ttl.::c...... ""OOMaSa c ,...... Ji' &--1 ~ jI i(l!*+P -"'IA P,·-44i$U"Itt"'-O AA QUij.,4hC(..bli? ~.. '.

16 1.U~1 iJ8t,OO ~am:o de E!lpa~a ...\\ .. "..." ....".. {¡(.lO 1 r:t'
14. l·val 44~I\,H) \3anco Hipotecario c:l~ Esp;t~a... rioo ~'
l¡j·l.IJ:H 34\1,(lV panco I;:~Pillio) d~ Qtédl~Q.,....... ~uO 3«l»QO! ~
16-1·lJ31 :!40,ViJ l \.lanco. l:'I;lsr:.lno·Anlent:al\(> ~ 600 ~O ~.
16 1.1J~1 l!27,,~ó ~ Compañ,!a Arrend.· d.~ TQ~acos. tiüO
ó·l.U~1 16$,,0'" (\lt08 Hor¡¡o:\ dI: Vizc~.Ya ..... ".. aoo
18'~'U~Ú 16l.11\' So~ied. v,ff11. AzU-l Prcf~~cl1\es.... flOO <e
l~ .1.iJ:H .. (1~,',O carera Esp<\ña... Orrlinar.l3.s..... ~C\() ('{1.2~ ~t
l~.l.U.H 141,00 ~11I6n ESPílñú1a de ExplOSIVOS... lOO 7~dlq ~
10·1 lJ31 4: .1),01) \. hrroca.tl'iles M. Z. A.............. ~7J 4:,17 OQ .

.):i8·2·U2\1 li24~OQ ldcm N.~r\e de ~sp\\ña ...",...... t7¡; I

..(}·1O·930 4~,OV llaneo. Español Rí9 de la f~¡lta, 500 pesQJl. .~
, hllert! ,nu~~ .

oBqG.\CWN~~ _!2!.J.!!O-'
Bonos d(!l Banco de Espí\~a,,,... 600 .
Cé(lulas el!,!l Bant\l lblJO,\l:c;\rio, IiOO
1dcm íd I~ ~, , ,.",.. (lOO
Jdem íd. í\1.., , ,.",.-v. roO\\
ídem íd. id "........... GOO
Idem B¡lnql de Crédito Local ;;uu
Soclc[\~d Gral. Azur.' Esvalia... .':00

{

SlfrIe A... '300
F. C. M, Z. A., Va- - Bol !i00

1
llad{llld a Ariz~ ...::. ;"'. ~'I Mo¡1,- serle'l .'iOI)

¡ ldrffi. Norte <le r~!\p¡¡,· 2.' serie.! ¡len
iía. EmIsión ~i de 3.\ serie·1 [000
Enero d<; ¡'.lOS....,,',,) 4.: senl'l'l 600

t 5· s.ene. 50(1

~rr{tltal'rjf1lta flc Ma~fi{t·

Oh1i!lacion~s "........... ;¡O{I
Expropi;\(:ione~ riel Interior....... ¡jDO
F,1ll1lréstito. "Villa ~ladri(J!' 1914. .500
I¡\cm íd. ¡Qr8. 'iOO
rédi1I¡¡~ del r;tlsíllld\~ .. " "\.. ,.,, ',{)(\ \ .

-=====+= - .---....- _. . --:- '" -
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Numeración

7.071 a 81l
10,301 a 10
10.11~1 a 30
14.9;:;¡ a 'iu

ser amortizados.

S.,;:am B

SERIE A

1'24.561 ~ ooa
125.601 a 700
125.801 a 900
126.701 a son
126.801 a 900
143,601 a 700
269.501 a 608
277.701 a 800
29-U01 a 500

BANCO DE ESPA~A

~r¡JNClOS Di PP.Ji1¡10 PAGO

1246
1.2.51
1.259
1.268
1.269
1.437
2.600
2.173
2.94~

708
1.031
1.083
í,<ill4

Don N, K.. vecino de ...• con cMl1la
personal que ¡:;..cscn~2. c¡;t¡;r¡J(l~ rlc1
anuncio publicado en el "Boiclin OO·
cial dc :a pro~'i!lc¡a de O\'~dc" o "G:?
ceta de ~1::tr.lrid" correspol1'liente ai
di;} o •• , lo mism{) que del prcs:J;ll!~O.

condiciones fact1H~li\'as y econó!TIkat
y rIemás aocmnent<>s del prO:'/L'C~O de
obras de construcción de dos p~beHo·
nes n!!.r:l Ciínicas de observ<.Iciú;l de
deméntes. para el nuevo ~.!l!nic';Hdf>,
se ecn:ipronlcic a t0~:lar' n ~u t.~a¡-go J~

ejcC"ucióo de las rn;:,;;:",.-::s. p:)r !a ca:,(l~

d~d de o." (Aquí !3 flfOIJo:;i:::Ii'Jn q~L' s~

haga. adm:t:;'ntio o n:ejoran¡]o J:j;<;3· y
lbnam<:nll:: el tipo fij2dú. y se :tC;'i",rle
ql:e será dtsechada l'U:J. lquiera !};"Oj}n
siciún c:ue n~ exp;"C'5':c 1:1 cantldl:d de
pese~¡)", escrita en letr:1. por la que se
con1proilH~te el p.rc;)o¡~t:ni~ a la t:jecu
clen de la, Ot.l'as.

(Fecha. y í1rraa, d:1 ;rDponcnte..\
S--40

que han de regir en la contrata de es¡
tas obras. Una vez adjudicado el ser.
vicio se presentará el contrato &- t~.
bajo que ordena el apartado B) aet
m:srno Real decI"cto-ley.

Regirán para esta subasta fas diS1)O>.
siciones del :::rticu~o 15 y concordante{
del Regiamento de contratación de i
de Jl1 lio d~ 192.4.

Oviedl>, 15 de E~ero de 193L-Por.
acu.::rdQ de la Corpo:-acIón' provincial.:
el Presidente. José de Argücl!cs.----El
Secretario, Pedro Jilantilla Marin.

Número
de las bolas

que
representan
los lotes.

Sorteo 55." de la emisión de 1917. y 13..·,
de la de 192.7. c9n iDJPuesto,I

1,
I Emisi5il de 1917. =;eada por la d~
I 15 de- Mayo ce 1228-

I "'Nota de los filalos de la Deuda amor-
! .,;..".,...1 ,..1 ~ nA_ "10n ,p 1 .., cr-•• IA·i .... _"'"v ""'. "" y __' .a.. ...._ ...(u ~ 4L ....... _

I
I amorli::ados. en los sorteos celebra.

dos en el día de he-U.
I¡
¡

COMISION PROVINCIAL DE O"'íEih')

S--

Modelo de proposieión.

Don .... vecino de •.., enterado del
anuncie. Memoria. planos. presupuesto
y pliego de condiciones para la cons
trucción de las obras del edificio de
nueva planta. destinado a pabdlón de
niños lUberculo~os. en el Hospi121 del
Rey, se compromete a la ejecución de
las obras por la cantidad de ... pesetas
(el'l letr-a) ... céntimos. con sujeción a
los cxp~ados doaunentos y condicio
nes.

Habíendo transcurrido el plazo de
cinco días de anundo previo. a que se
r"f'i.,rp ..1 " ..lí..nln 2ñ el ,,1 Re!'1:lml.'nto
d~-·CO~'1t~t;~iÓ~--de ~bras ~ servidos
P-Junieipales y provinciales de 2 de Ju
lio de 19'24. sin que se haya fornmlano
protesta ni reclamación alguna contra
1::; suha.,ota ac-ordadll cl:lC'h~ar pam con
tratar las obras de construcción de dos
paucllDno::s para CHnicas de l)bseJ'Va
clón de r!ementcs. para el nuevo 1:Ibni~

comio, cuyo Pl";}sUPllcsto de .:;ontnlta·
asciende a !a l:&ntid}:d en junto li.e p~

setas 309.31G,2Q (1;)-LG;)S,lO pesetas. t:a
da U¡lO). se pone en conocimiento del
público que dicha subasla tendrá lt..gar
el día 13 de Febrero próximo. y J¡oru
de las doce, en la Sala de suba5!ilS del
Pai:.;,:lo pl":}vint"i2J, con arr~g!o a !::s
prc!;criptiones de! artículo 15 del n·fc
r~do Heglamento de contr3taclún, y el
Dlie"o d~ condiciones y proyecto quese e~lcuentra de man:flesto. a disposi
ción de íos que deseen loma!" parte en
la licitación, lodos ¡os díns hábiles y
horas de nueve y media a trec~. en el
N~godado de BeneflCi:rJcia de la Se
cretaria de esta Excma. Diputación
provincialo

Las proposiciones se ex1ender-án en
papel timbrado de la clase sexta t3,{jO
pesetas), y se redactarán con arreglo
al modelo que se inserta al fin21..

A todo pliego de proposición se
acomp<lii.ará pOI' separad!) el resgila¡-do
que acredite la constitución del depó
sito provisional, impf)Manie 15.4{j5,81
peseta:,; {5 por lOQ del .presupuesto de
contr:ata), y la cédula personal del pre
senl.3.d()r; dicha fianza habrá de const:
tuirs~ en m(·ta lieo o en valores.. en la
forma que estatuyen los artít:u1os 10 y
11 del Reglamento de contratación de
2 de JuliO de lS24.

Los que obren como mandatarios de
Olra persona o enlidad. acompañarán
también el correspondiente poder no
tarial, b::stantcado por el Letrado don
Pedro Mantilla Marin. delllust.c Cole
gio de (hÍedo.

Los pliegos para optar .a. la subasta
se pr~ntarin en la Secretaria de 1.ll
Excma. '])iputa~ión provincial. al Se
GtI"eta:-io o al funciona río que haS:J. <¡US
veces, desde el día siguiente al de la
'publicación de esle anuncio en el ,. Bo·
letín Oficial" de la provincia. y en la
"Gaceta de Madrid", ,hasta el anterior
al en que haya de celebrSf'se 13 licita
ción y horas de nueve y medía a tl't'ee.

El licitador acompañará a su pro
posicióo la relaeló¡¡ de remuneraciones
rninirnas, en Ja forma .Q1le detcrmin:a el
Real d.-x:reto-lcy de 6 'de Marzo de 1929
en su apartado A), y en el pliego de
condiciones íaeuJ.tativ~ y. económicas l

SUBASTAS

fJirnsTERIODE LA GoBERNAClON

j)IRECCION GENERAL DE SAl.--aDAD

Í" En cumplimiento de 10 dispue.<;to en
Real orden de hoy. aprobando el pro-

- .;yecto. presupuesto. planos y pli~go. de
'Condiciones facultativas y ecor:om1(·as
')Jara la construcción de un edificio des
nnado a pabellón para n!ños tllbCi"CU
lasos en terrenos del Hospítal rIel Rey,
;situ.ado en Cbamartín de la Rosa, se
anuncia subasta pública, que se cele
hrará en este Mini:>terio, Direcci(m ge
·neral de Sanidad. y bajo mi pi'"e~iden

':cia, el día:> de Fehrc.o prú",imu, a b:s
-doce horas, bajo el ti'Po de 234o·Wl pe
~eta5 con 82 céntimos. y con ¡¡rreglo al
:referido proyecto. presupuesto y plie
·~o de condiciones. que estarán de ma·
nUiesto en el N'e~ociado de Con~:truc- 1
:civnes de esta Di:(lcción general. du- j
ranle las horas de once a lrc"cc, en los I
dias hábiles de olicina, h<:sta el día an
terior a la subast3.

Los concursantes prcsentadn sus
:pliegos cerrado5 y lacrados. CO;¡ ins. I
tancia en papel del ti"11bre cIase. sex.ta ¡
o póliza de dicha clase {3,(iúl. y~ con I
.arreglo al modelo de p,oposición que I
a continuación se i....lserta. con Ins do
cumentos que en el pliego de con1icio- I
Des se ddenninan: eooula personal. úl- I
timo recibo de la contribución i}l(ius·
'trial. resguardo de haber constiruido i
.en la Caja general de Depósitos, l'n me- I
lálico o en valores del Estado, al pre
cio de la cothaciün dd día en rlue la I
!fianza se eonstit:lya, 1:1 pro\·isjf)~al del
'5 por 100 del importe del presupuesto I
¡de contrata; certificado de 1::5 oDras I
que haya dirigido y e~!ado de .nlora- i
t.ión, con el mismo númt:ro de partid:;;; I
y unidades en cada una de las clasesne obras que figuran .en el n;oyecto;
pudiendo hacer la baja solamente en 1,

los precios unitarios, y nota de las re
¡nune.aciones mínim:::.s - que perciben
por jorna(!a legal de trabajo y horas '
;e~!:-:1c:rd!!!ar!:~s los i)~fe!"os q~e c!'!!p!-?r: I
·.en la obra; siendo el total de este pre-I
;supue~o. con emolumentos de contra
.ta. el que debe figurar en la p;,o;:msi
dÓn. Uno y otro documento Uevará
la fecha y firma del proponente.

Los pliegos se presentarán en el Ne
~ociado de Construcciones basta las
trece horas de! día ,anterior a la su
basta.

Para el caso de que hubiere dos 'Pro
posiciones ig-..sa1es. se proceder.it entre
los licitadores de t'JI~ por pujas a la
lhna. durante el término de cineo mi
natos, y si aun fncran i~uales, se pro
eederá a sorteo entre ellus.

También presentarán los licitadores
certificados de Ih.abe..~sc cwnplido el
Real decreto de 12 de Octubre de 1923
("Gaceta" del 13 del mismo). y si lo
hicieren en nombre de ot.a persona o
entidad, el poder correspondiente. La
's~basta sel'"á autorizada por un Nota·
rio. y el adjudicatario, una vez apro
hado el remate, elevaI·a la fianza pro
'·isional a la definith'a del 10 Dor 100
del tit):) de este último. -

~ladrid, 17 de Enero di} 1931. - El
:Birector ~cne.."aL. J. A. Palanca.. •
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Números de las ,bolas y titulas que
amortizan.

:'16, 813.

Bmisi6n de 15 "de Febrero de 1927, con
impuesto.

N~Dlero ~ur.neración

de las bolas
que de los titulos que deben

.; J'epresentan
los lotes. ser amortizados.

SERIE A

613 61.201 a 300
916 91.501 a 600

1.890 188.901 a 189.000
a.30S 330.701 a 800
3.384 ~38.301 a 400
4.580 457.901 a ·:158.000
5.071 ;')07.001 :l leO

BANCO GUIPUZCOANO

BANCO ESPA....~OL DE CREDlTO
Habiendo sufrido extravio en poder

del interesado el resguardo de depósito
de los Sres. Masaveu y Compañía. nú.
mero 10.450, de 5.500 pesetas nomina.
les. en 'once ob1igaci()nes 4 por 100 de
la Compañia de los Ferrocarriles Eco:',
nómicos de Asturias, a nombre de don
José Antonio de la Fuente Alonso, se
hace público dicho extravío, y se ad
vierte que el que se crea con derecho
a reclamar puede hacerlo hasta el día:
14 de Febrero próximo, pues transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de
tercero. este Banco anulará el original
y extenderá nuevo resguardo, quedan·
do por ello exento de toda responsa·
bilidad.
. Ovied.o, 14 de Enero de 193t.-Por,

la Sucursal de Oviedo. el Directo!'. Eu
genio Valdés Zarracina. .

X-19'

Por. acderdo dd Ccn.scjc de _~dlni;!'

n~tr~ción de esta Compañía.. y ..:5

Numeración

ser amortizados.

de los titulos de deben

35".331 a 40
54.611a 20
70.781'a 90
77.451 a 60
84.5f11 a 6.0
36.471 a .80
:':8.&31 a 40

112.3'Z1 a 80
117.621 a 30
117.761 a 70
122..191 a 2QO
124.831"a 40
125.151 a 60
í,42.481 a 90
i43.311 a 20
143.631 a 40
1-t9.901 a 10
161.131 a 40
162.551 a 60
164.361 a 70

SERIE e
2.-121 a 30

10.351 a 60
16.661 a 70
21.431 a 40
24.681 a 90
37.131 a 40
42.761 a 70
46.171 a 80
49.011 a 20
67.331 a 40
82.481 a 90
83.181 a 90
86.301 a 10

110.091' a 100
113.361 a 70
113.691 a 700
114.821 a 30
118.691 a 700
127.791 a 800

3.534
5".462
7.079
7.746
8.456
~.648
9.884

11.238
11.763
11.177
12.220
12.484
12.516
14.249
14.332
14.364
14.991
16.114
16.256
16.437

243
1.036
1.667
2.144

.2.469
3.714
4.277
4.618
4.902
6.734
8.249
8.319
8.631

11.010
11.337
11.370
11.483
11.870
12.780

Número
de lás bolas

que
representan
los lotes.

JUNTA MUNICIPAL DE MELILLA

En cumplimiento a 10 prevenido en
l8. Real orden de 26 de Septiembre de
1929, número 1.146, del Ministerio 00 la
Gobernación. el pleno de esta cxcelen
tisima 'Junta municipal, en sesión ce
lebrada el dia 5 de Agosto último.
acordó se convoque paTa cubrir por
oposición una plaza cíe Médico locólo· I
BO ge la Beneficencia ~UD!cip"al ~e ~s-

la ciudad, dotada eón el haber a:1l,al
de 5.000 pesetas..

Las oposicion-e~ s.e c~lebrarán en la
Facultad de M.edlOina de Gr-anada. an
te el TNbunal designado por la misma.

Para tomar par.te en la oposición ha·
brán de acompañar a la instancia 'Jos
do~umentos que aer~diten los e;:tremoS' ,
siguientes: ser mayor de veinticinco
años, ol:Jservar bu~na conducta, care·
cer de anteeedentcs penales, no tener

'defecto físico que imp?sibilite pa~a el.
desempeño del cargG, nI. padecer de en
fel'IDedad contagioou; titulo profesío·
nal o testime:nio del mismo, y cuantos
documentos estimen con....eniente pre
sentar ios solicitantes para acredÜ:ll':
los méritos que posean.

El cuestionario de oposición :!te m
sertará a coníinuación de este anuncie:»
en el "'Boletin Oñcia¡~ de esia exceienií·
sima .Junta municipal.

Las instancias deberán dirigirse a cs
ta Presidencia y presentarse dentro del
plazo de un mes. a contar de la publi.
cación del 'anunáo en la "Gaceta de
Madrid", en analogía con las norma~

establecidas en la Real orden de 26 dé
Septiembre de 1929, anteriormente ci
tada, y las oposiciones darán comien
zo dentro de los quince días siguientes
al que haga tres meses de su pub!ica-'
ci6n en dicho periódico oficial.

La referida oposición constará de
los ejercicios giguientes:

Prímero. Oral, que consistirá en
contestar a cinco temas del programa,·
sacados a la suerte, no pudiendo in..-er
lir más de quince minutos en cada
tema.

Segundo. Escrito. que consistirá en
contestar por escrito a un tema del'
mismo programa. sacado igualmente a:
la suerte. durante un plazo de cuatro:
horas.

Tercero. Versará sobre un caso
práctico de Clínica obstetricia. que de.
terminará el TribunaL

A la presentación de las instancia~
deberán los interesados entregar 30

Números de las bolas y Utulos que pesetas por derechos de inscripción.
amortizan. I Melilla, 7 de Enero de 1931.-El Pre-

9 3
-~~~ ~~3 • 9"~ ~.......... sidente. (ilegib_le_)_.__ X-1M7

2 4. 2.4i9. .00/. oI•.u, 'l . ..:!:a, a~.
5.662. 5.827. 5.992, 6.578, 7.919, 8.080.
8.523. 10.624, 11.969, 12.15J. 12.392,
12.738, 14.937, 15.342

SERIE E

129; 658. 2.130. 2.201, 2.299, 2.611, 4.514.
4.848, 6.075. 6.183, 7.711, 8.891.

SEBm F.

726. 859, 1.177. 1.748, 2.060. 2.379, 2.999.
-Madrid, 15 de Enero de 1931.-Por el

Secretario, F. Carracedo.-Visto bueno:
Por el Subgobernador, O. Blanco-Recio.

X-186

2.í17. '3.116,

S..:mE B

11.7<11 a í'O
3~.261 l! 7fJ

-1 .. ~ ....
1. J , J

3.227

.SERIE F

SElUE E

•• 841, 890, 900. 1.706.

S:ElUE D

t9. 373. ~25, 1.466. 1.892,
6j3. 3.662.

Número Numeración
2·~ le las bolas

de los titu10s dedeben~,. que
., representan

¡ los: lotes. ser ~mortiz~dos.

1.620 16.191 a 200 '
1.659 16.581 a 90
1.894 18.931 a 40
2.414 24.131 a 40
2.415 24.141 a 50
2.554 25.531 a 40
2.620 2G.Ül1 la 2QO
2.324 28.231 a 4'0
2.907 29.061 a 70
2.981" 29.801 a 10
4.146 41.451 a 60
4.7-94 47.931 a 40
4.847 48.4.61 *a 70
5.547 55.461 a 70
6.010 60.091 a 100
6.292 62.911 a 20

S!,¡UE e
248 2.471 a 80
532 5.311 a 20

1.:H3 .13.121 a 30
1.863 18.621 a 30
2.109 21.081 a 90
2.526 25.251 a 60
4..t83 44.8210' a 30
4.622 46.211 a 20
5.423 54.221 a SO
6.042 60.411 a 20
6.519 65.18'1 a 90
6.579 65.781 a 90
6.838 68.371 a 80
7.597 75.961 a 70
7.845 78.441 a 50
7.897 78.961 a 70
7.903 .79.021 a 30
8.057 80.561 a 70
8.104 81.031 a 40
8.373 83.721 a SO,
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA..VCU'
DEL DISTRITO DEL SALVADOR, r;;:

SEVILLA

Don ~lariano Luján y Vicén, J\b.g~
trado, Juez de primera instanda det
distrito del Salvador, de esta capital.-

En virtud de providencia dictada ec2c
esta fecha en los autos juicio declara«
tivos de mayor cuantia, seguidos a inSr.
tancia de D. Enrique Can"ajal y Péref.
de León. representado por el Procu·
rador D. José María Gamero y Díaz,.
contra D. Antonio León Garda, ho!
su hija y heredera la señorita Esperan·
za León. Rodríguez, sobre cumplimien.
to de contrato, se sacan a pública su
basta, en ~ solo lote, por término d~

veinte días y por los tipos con.encio. .
nales establecidos en la escritura d,:
hipoteca, las fincas que a continuaciÓi'
se describen:

1.- Casa en esta ci~dad, en la call.
de Padilla, que se nombró San Luis 1
antiguamenie Garabato, números 4)'
antiguo, 99 moderno y 2 novísimo j
act:ual; mide 132 m.etros y 58 decíme<
tros cuadrados. y linda: por la dere-:
cha de su entrada, con la del nÚIner(
3; por la izquierda, con la del núme:
ro 1, y por la espalda. con la del nlÍ'
mero 32 de la calle de San Luis. VaIO"
·rada en 12.000 pesetas.

2.- Otra casa situada en esta ciudalj
en la calle Real de San Marcos, núme·
ro 45 antiguo, después San Luis, núme·
ro 100 moderno, y calle Padilla, núme
ro 4 novísimo y 3 actual; mide 251 me
tros cuadrados. y linda: por la dere..
Qha de su entrada, con easa número 2~

de la calle de San Luis; por la izquiei•.
da, con 13. d.~ número 2 de calle Padi..
lla. y parla espalda, l»n la nÚInero 1f
de la calle San Luis. Valorada en pc
setas 13.000.

Tercera. Otra casa accesoria sita e¡
esta ciudad, plaza del Pan. núm. lB
segundo, o 19 sólo moderno y 1~ ~
cero novísimo y actual, cuya área cons,;
ta de siete varas cuadradas, o .sea,l:.
cuatro metros 89 centímetros, y Jind8i.
por la dereoba, con la accesoria mime...
ro 20 moderno y actual. y por la 1.$..
quierda, corl la del número 18 moder..
no y 19 segundo actual, y por la el..'
palda, con la iglesia del Salvador. Vi..
lorada en 7.000 pesetas. .

4.- Una casa situada en la ciud~d'
de Alcalá de Guadaira, calle Cu-esta ~.
Santa Maria, número 6 moderno; ~'
un área de 165 metros y 20 centlme~
cuadrados. distribuidos convenie~'

mente; linda: por la derecha de sut
trada1 con casa de Antonio Séneb
por la izquierda, COIl la de Juan
Dios LÓllez, y por la espalda. con .
de Francisco -Garcla Morales. Valor4'
da en 15.000 pesetas.

5.- Un pedazo de tierra ca.lma, .'
cabida de tres beclareas, ~ ~as. ~ ..""1:L
centiáreas; ~~ada .~ ~l pago ~e qr.

término de cinco (}fas iInprorrogabl.e5
comp.areze~n en los aufos a personarse.
en: forma.

y pa,ra su pÜblicación en la "Gaceta
de Madrid" lil:!.ro efpresente 'en la ciu
dad de Icad a 28 de Ñoviembre El.
1930. - El Secretario' judicial. Manllél
NicolaH.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ICOD

Flasaders y parte con D. Juan Pla y,
Vila, y al Norte o izquierda. parte con
el mismo Pla'y parte con la callc de
San Antonio.

Se ba señalado para el acto del re
mate de- tal finca, que tendrá lngar t.'!h
la Sala-aud~ncia del expresadó Juz
glído, sito' en los bajos del Palacio de
Just~ia, ala derecba. segundo patio, el
día lB de Febrero proximo, y hora de
~~s doce; previniéndose a los licitado
res:

Primero. Que el tipo de subasta es
'el anteriormente -expresado.

Sflgundo. Que los documentos y cer
tificacion~s del Registro de la Propie
dad, a que $e refiere la pegla cuarta del
atticu~o 131 de la ley Hipotecar:ia, es
taráE de manifiesto en la Secretaria
del infrascrito.

Tercero. Que se entenderá que iodo
licitador acepta como bastante la titu
lación que resulta de autos, y que las
cargas o gravámenes anteriores, y los
preferentes al crédito del actor, si los
hubiere, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante 'acepta los
mismos y q-tleda subrogado en la res
ponsabilidad de ellos,. sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Cuarto. Que, con excepción del

Iacreedor instante y de los demás a que
alude la regla quinta del articulo 131

l
'de la ley Hipotecaria, todos 105 posto

res que deseen tomar parte en la su-
basta deberán consignar en la Caja
general de Depósitos de la provincia

I (Delegación de Hacienda) ellO por
100 del tipo de subasta. para poder
tomar parte en la misma, devolviéndo
se la cantidad consignada a los posto
res. excepción hecha de la, correspon
diente al rematante, la cual quedará.
en su caso, como parte del precio del
remate; y

Quinto_ Que una vez aprohado el
remate, se le hará saber al adquirente,
para que dentro de ocho días, conta
dos desde la notificación, consigne la
diferencia entre lo depositado para to
mar parte en la subasta, y el total pre
cio del remate. y que los gastos de
subasta y 0~orgaci6n de la escritura,
en su caso. y d·emás. hasta la entrega
de los bienes al rematante, serán de
cargo del mismo.

Barcelona, 14 de Enero de 1931.-El
Secretario, Luis de Miguel Pulís.

X-192
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JUZGADO DE PRIMERA INST~-\..'l'iCL.o\

DEL DISTRITO DE LA AUDIENCH.,
DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia riel dis
trito d:e.,la Audi~nciat da .esta ciüdad~
en providencia de 5 del actual, dictada
en 10saut05 de procedimiento judicfal
sumario establecido en el artículo 131
de la ley Hipotecaria, instados por don
Ramón Estapé Salas contra doña -Fe-
licidad Güell Pareet, se anuncia la ven-
ta en pública su!basta, por segunda vez,
término de veinte dias y con rebaja
del 25 por 100 del precio fijado por las
partes en la escritura de debitorio, que
rué el de 100.000 pesetas, de la siguicn~ En virtud de lo acordado por el se-
te finea, hipotecada en la misma: . ñor Juez de prime,ra instancia ejer.

Una casa de vieja construcción, com- ciente de este partidó. D. Miguel Luis
puesta de bajos y tres pisos, situada en Mascareño, por providencia dictada en
esta ciudad, calle de Flasaders. nÚIne- juicio declarativo de mayor cuantía
rO 21, formando esquina con la de Sa- instado por D. Franeisco Rodríguez'
batel"et, en la que tiene señalada el nú- González, contra el Ayuntamiento dc
mero, 1 con puerta a la dt! San Anto- esta ciudad, la Comunidad de explota
nio, número 6; correspondiente al dis- ción de aguas "Canuto" y otras varias
trito primero; barrio noveno, y a la personas. sobre reivindicaci6n de aguas,
demarcación dcl Registro de la Propie- emplazo a las personas siguientes: be
liad de Oriente, de esta ciudad, y ocu- rederos desconocidos de D. Francisco
~)a una superficie de 1;J.217 pahnos y Arencibia Herrera. herederos desCOilO
13 milésimas cuadrados, equivalentes n cidos de D. José Lucas Martln Pé¡-ez,
57'!'metros y 856 milímetros cuadrados, personas desconocidas que se crean
y linds: al Este, ° espalda, con don con derecl10 a las bienes o acciones de
Migucl Alubau; al Sur, o derecha en- dicha Comunidad de "Canuto", por su
!r:l"t),do~ con la calle de Sabatarct; al, carácter de comunerOS o copropicta- I
Oeste. o. f.rcnte, parte c~n la calle de, rios de la misma, para. CJl!.e dentro del

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEARZUA

Don E\;aristo Mouzo Vázqucz, Juez
de primera instancia del partido de Ar
zúa.

Hago públi-co: Que por D. l\IanuE;.l
López Vigo, mayor de edad, soltero,
labrador) vecino de Arca, en Pino, se
presentó escrito en este Juzgado pro
moviendo expediente sobre declaración
<le ausencia en ignorado paradero de
su hermano Ramón Ló:pez Vi<;o, veci
no que fué de dicha parroquia, y en
virtud de providencia de hoy se llama
a éste y a los que se crean con derecho
a la administración de sus bienes, para
que comparezcan en este .Juzgado, en
el término de dos meses, a deducir su
derecho.

y para insertar en la "Gaceta de Ma
drid" se libra el presente en Arzúa a
29 de Noviembre de 1930. - El Juez,
Evaristo Mouzo. - El Secrctario. Ma
nuel L.ois Vidal.

:aTcglo a lo dispuesto. en los Estatutos,
se convoca a los señores accionistas pa
ra- la Junta generai ordinari.a, qtle lia
k'á de celebrarse a las once de la_ ma
ú:'na del día 5· de Febrero pró:x':imo, 1!:n
(:1 domicilio social, a fin de someter al
examen'y aprobación d~ la misma las
operacionés del Banco durante el año
último, dá.'1dose eu~nta en aquel aclo
con la Memoria dcl Consejo de Admi-¡
nistracién y el balance de 31 de Di
cieffib.e próximo pasado.

San Sebastián, 16 de ·:Enero de 1931.
El Subdirector Secretario, Demetrio de
los Mozos.
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'raDadil~ ténn1no;de AlealA: de Gtra..·· D•.FranclscoValera. Valorada en 3.001)-

. aira; linds.: al Norte. con olivar de pesetas. - .. - .
D. Juan 6rHnar8t,. antes de D. Joaquín 11, Otra suerte de tierra COn olivar,
fGO-yone1a. yflnea qUe fal: de doña Be- sita en el pago de la Doctora. lérnliDo
¡lIa Pulido, Y tierras de D. Federico Car de Dos Hermanas; de cabida de media
:ro- Lázaro; al Este, ron la VÍa férrea a.tnzada. o sea- 22lÍreas y 36 centi
1de Se"ma a Clrdii. <me la separa de la. áreas.; Unda~ al Nilrte. Sur· y Oeste,
1poI"Ción de la finca- de D. FedericD ea- con Herras de- D.Francisco Gómez Ri- .
!ro, y con olivar de D. Joaquín Goye~ v:¡ls, yalEste, con otras de D. José
-t neta; al Sur. con finca de este último, Caamaño. -Valorada en 200 pi:Setas.
•$" -al Oeste, con caUejón de -los Gran3- 12. Otra suerte de olivar 81 pago y
dilios ~- con la Hpen férrea de Sevilla sitio de la Dodora, término de Dos Her-
a Cádi:l:. ValUT'acla lID 2.300pes-etas. manas., de cabida de algo mas de dos fa-

6." Una suerte ·de t:cr-ta 'P~~ntli~¡; ~~ ne-gas de tierra, eqni1l'9leutes a una bec-
na,:l'dos en ténnino de la villa dc Dos tárca, 2& áreas y 7& centhireas; y en
liern:-:mas, al pago de la Doctora; de eHas 87 olivos y nos membrillos; linao
'cinco y media arám:.adu de cabida, ]>0_. da: por Norte, con pinar- de D. N~colás
-.co más o menos, o sean dos hectáreas, Maria Maestre; pOi Sur, con olros de
;65 áreas y 65 rentiítremJ. con dos po- los hcredc:"os de D. .loaqUín Goyeneta;
,zos,. no,Ít{ y 81hel'~; lindo: por el Nor- po, Este, con tierras dc la hacienda de
ite. con pinar & D. Juan MarÍ3 Macs- ia scñoi-a.viuda de D. JOa'l:f~ín Adríim
hra y callejón de B~nc.lma; ,por Levan- V:ízquez, y por Oeste, con oliva~es de
;te, con piri~r nomhra(1o de las :i!ozas, doña Dolores Garcia. Valorada en pc-
~dc J5 hacienda de Chávarrí; por ~l Sur, setas 1.000.
LCon viñas de D. Jo~ Lázaro Garcí~ y 13. Otra suerte de olivar al. sUio y
:olivar de D. Francisco l\'íárquez, y por pago de la Dociora. término de Dos
¡Poniente: con olivar de D. Manuel 1\;[ár- Hermanas, segunda división; de cabida
:<r.;:ez. Valoi"u'.la .en 3.000 pesetas. de dos f:megas y 1(1 celemines de tie-
: 7." Ot¡oa sue.le cle tierra ca!m::l, tér. ira. equivalentes a una hcciárea. 82
mino de Do!'- Hc,mnnas, pago de la áreas y 33 centiáreas, con~eIlicndo 177
:Doctora; de cabida de dos fanegas. o otivos, ocho marras. seis pinos y un
!sean Utl2 hectárea, 28 áreas y 79 centi- pozo en estado ruinoso, cerc:ldo de va
:áreas; linda: por Norte, con pinar de lIado por los lados. Sur y Oesic; Hndll:
ID. Juan María Maestre; por Levante, por Norte, con oUyar de D. José María
¡..-::on viñas de D. FCi"nando Ruiz Quitos; Azpcitía; por Sur y Oeste, con otro de
.por Sal·, con olivar de D. José Ga.cfa los herederos de D. Joaquín Goy~neta,
¡Azpcítia. y por Poniente, con olivar y Y por Este, con otro de D. José Fcr
¡tierras de D. Joaquín López Monje. nándcz Terán. Valorada en 2.000 pese-
'Vnloroda en 1.000 pesetas. taso
, 8.- Otra suer-w de tierra plantada 14. Una suerte de viña que radica
-de mniuelos., t!rmíno de Dos Henna- en el sitio y pago de la Doctor-a. lér-.
!llas. pago de la Doctorn; de cabida de - mino de Dos Hermanas, y la atravie:>a
~uatro y media a.ranzadas, poco mas el t'e-r:-ocarril de Sevilla a Cádiz, y tie
() menos. o sean dos hectáreas y 17 ne de ca·bida cuotro aranzadas., poco
:i¡"eas y'SS centiáreas, con un pozo de más o menos, equivalentes 3 una hec-

. ;mc:EaneI"ia, con otros predios y una tárea, 78 áreas y 80 centi:ireas, con
casa de campo, con V'arias habitacio- 7.500 cepas y 500 marras; linda: por
,Íles, alar'azanas. lagar y 8Z0tC",JS; con Levante, con olivares de D. Manuel
)jln área de 5.226 pros· cuadrados, o Má¡-quez; po:" Norte. con pinar de don
1Iean 4(15 metros y 28 eentlmctros; Hn- Juan María Maestre, y por Poniente y
'isla: por el Nort~, con viñas de D. Fer~ Sl1!", con tierras y olivares de D. José
~a:ado Ruíz Quir~; por Levante. cnn María Terán. Valorada en 2.000 pese-
\oIiv:ll- de los herederos de D. Francis- taso .
100 1\oIál'qUez, antes la vía férrea y ('a- ;15. Un~_SlIeMe de tierra plan~da de
~slüa ele F~r¡¡iJrdu. ,Rni.o ~ir6s; por eh.v::!!" y Yl!1a en todn su extenslOU. en
J Snr, con viñas de D. José L~zaro Gar- el pago de la Cañada del Pozo, sitio de
:' cía y olivar de D.•Joaquín Goyeneta, y la Rabona, término de Dos Hermanas;
1))Or Poniente, con olivar de D. José y compuesta .de 17 medias aranzadas.
1D. Joaquin López Márquez. Valorada .equivalentes a oc:ho hectáreas, 32 áreas
¡en 2.000 pesetas.. y 12 centiáreas; linda: por Norte, con
f 9.- Otra sume de tierra. pago de la pinar de D. José Cerrero, y por Po-
~Doctora, en ténnino de Dos Hermanas, niente, COn otro de D. Antonio León y
)le cabida de una aranzada. pO<:o más Villalón; por Nacienle. pinar de don
'-0: JDen09, o- sean 48 ureas y 30 centi- Juan Miguel Rubio y mano~6n de Ri
·~.reas;. Linda: por Levante y Norte, con cas, y por Sur, con pinar de los here
tierras de D. Marmel Márquez. y por . deros de D. Juan Maestre; vulgarmen.
'Sur- y Poniente. con la vía terrea. Va-, te se conoce esta finca cpn el nombre
1brada ea 250 pCS61Bs. de Pinar del Músico. Valorada en pe-
~ 18. Una suerte de olivar sita en el setas 10.(JCO. .

.;pago de la Doctora. término de Dos Y se señala para su r-em§..te en el me--
: Hermanas; de ~ida de cinco y media .jor postor el dia 3 de Mat";o próximo,
:~adas. equivalímies D' dos hectá- a las once de su mañana, en los estra-
~~ 61 áreas y 30 centiáreas; 1in-da: dos de esle Jm;gado. sito en el piso
it»rel Norte. eoJl pínares de los here- pl'in'cipal del Palacio de Justicia. calle
.~ero-s del Sr. D. Juan María Macstrei Almirante Apodaca, de esta ciudad, ha
~or Y..evante. con huerta de D. Jose' jo las siguientes condiciones:
;"em~n<I~ Terán; p~r !1 Sur, con es- Primera. Que no se admitirin pos-
.~\da de D. José Muo(Y.&. "Ji por Po-- turas aue no cubran 1:15 ooS tercer:;¡s
'41ente, conl~ TÍ~ r6rr.ea l. ?li",~ t!c_ • p~:1~ ~el "8.~ti~•.p,!1~do haeerse tl

ealid3d de. ceder el remate a un ter-
cero. .

- Segunda. Que para lonmr parte en
la subasta deberAn los licitadores con..
signar previamente en la: mesa del Ju:&<
,ga..do, o en el establecimiento destinado

-al efecto. !!!!2 cantidad igual. por lo
menes, qll0 por 100 efectivo del valor:
de los bienes que sirve <le tipopar-a la
su}jasta. sin -cayo requisito no serán
admitidos..

Tercera. Que dichas consignaciones
se devolverán a sus respectivos dueños
ncto .continuorlel remate. excepto la
que corresponda al mejor postor.-la
cual se ~~servará en depósito, como
garantía del cumplimiento de su· obli
gación. y en. su caso. como parte del

. precio de la venta.
Cuarta. Que las fincas salen a su

bast~ ~h!. suplir- p1"cvi:?-mente la falta
de título de p:"opicd3d,.y con la condi
ción resultante del articulo 103, regla
qllinta. del vise¡¡,te Reglamento de la
ley Hipotecada. .

y p:m~ su debida publicidad, se ex
tiende el presente y olros de !>u tenor.
en Sevilla a 14 de Enero de 1931.-Ma..
riano Lujiin.-El Secretario. Licencia
do F!';-n~:T1do Ganzinotto.

X-1911

JUZGADO DE PRIMER.A INSTANClA:
DEL DISTRITO DE SERRANOS. DE

VALENCIA

Don José Campos Amau, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Serra
nos. de esta ciudad, en funciones del
de primera instancia, por haUarse en
permiso el propietario.

Por el presente se haée saber; Que
en dicho Juzgado y Secretaría a-cargo
del que refrenda. pende expediente
promoddo por el Procurador D. José
Muñoz Orts, y continuados después po....
D. Jesús Reig Pastor. sobre suspensión
de pagos del comerciante de cst:l Plaza
D. José Salvador Esteve, y señalada la
Junta !le ocrecdores para el día 15 de
los corrientes. no comparecieron más
que un solo acreedor, y en su virtud.
teniendo en cuenta lo dispuesto en la
última parte del párrafo cuarto dei ar
ti~.ulo 13, en relación con el· párrafo
segm¡do del artículo 15. ambos de la
ley de 26 de Julio de 1922, declaro de-
sechada la proposición de convenio '1.
sn modificación, presenta<ben La Ju.
ta de acreedores celebrada con fecha
22 de Octubre último. y legalmente con..
e1uido e~ expediente, el cual se sobre
see.

y por auto de 17 del corriente lDie'l
se rmmdó comunicar lal acuen10 a 108
Jueces d1l primera instancia de esta ea-
pítal•.poto medio de oportunos .oficios•
pubti:C=á:n'OOsc"y 'l'egistrindose :tal 1IaJer"o
cm en la misma ·f()nna que tino lagar
la solieitud de SlISP~ióJ:l de pagos.

Dado en Va1eItcD a 27 de Dic:iemJare
de 1930.-E'Juez. José Campos An!laIL
Bl Secritario-, AD.toaio Yiíiez.

. X-1BI
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apercibimiento de que de no compare..
cer dentro de dicho término.legaimeu""
te rcpresen~ado se le tendrá por aLan·
donada la querella, segul.da a su ins.
tanda en el Juzgado de la Latina. dr..
esta Corte. por injurias.

318

422

. SEGUNJ?O EC!IEVAR~!A. Matl"C; ~
J~ de Jase y I:-ulSa. de Cincuenta y Q
anos. de Madl'ld. casado. jorn.:llero do.
miciliado últímamente en \iadrid. San..
la Engracia, 138. princiral; se le cit(
para que el día 2 de Febre,o, y h(ll"!'

~Con.tinúa el¡ la páginll. a02.t

P~Li.E:Z f'ERNA."lDEZ,. JCk"'~;. d.: "e-ín·
n¿ós afies de edad. nahJ>3:1 (re C-vime
1l2r"'-?!~~ :3:g~----, sin i.:-s.trecc~ón, l~jG

de Anlo.nio y de Teres3. 2'lto, y deiga,
do. nariZ Jayg--a af:.!ada~ h~crfano d't
P3d~t:; domic.i1~:!(l() ~ ú!tir,¡Jam~ntc Ct
l\'IeLhla; con"'!p:lr'cccra. ante ..el J~z~iWlc
de instri.lcci¿rr de A];rteqTIera, ¡¡¿~rc
del termino !.le cinc~ di;;ls., p<l:-a se:
oído. como- incmpnda Cil sum:l.';O D€ll
es::.u.p.i'Q, q'.lC se inst.Lry"c ca..'1 e; l1;."m»
~() 1'00 de 10;;''); balo .ape:"cih¡n~it=ll~(,

ce p~;,arl{: el perjuicio a qu~ hub¡e~

fug&1" en d'er-cc1'..o si nn- lo Y-er:i!cn.
3~

42{):

RICO s..<\,¡,.....~EZ. I~~clú; hfjo· d(
Juan y Antor:ia, de "cinte años.· .,[!m
~L de Valdep.iUa (Avila.).. 5l(I..Ilcl'D; {'p..,o.
fer. domiciliado últim::mentc en Ma
drid. l\Ialas~ña', 21, primero; se le- cif:J
para que el dia 2 de Febr.:l;'·o , y b~
de' las once, oomparezea. .'OIte el T.i'l..
brrmli municipal del cU:~trito de- f.harn~
hen, de esta Corte. sito ea la C'a:U~ IX
Fu.e!lcarral., número 9lP., se-,....tJTRlo.. " e6<
'o~~~ jui~f~ ~ ralt¡.~ ~~ 2.S35Z
baJO 2.!JerC"lbimiento de: pa:r.arle el per
juicio a que huya lugar

418

4<-21

419

R9UR1GUEZ. PlNTA..D0•• :....¡,.¡~",¡.. J:
Enrlque Sando\"al; domiciliau()s úU¡'"

i~ en' ~~,. CDmpa.l:eooriQ
en tern:tmo de .~lez días ante el Juzga..
do de mstruccIon de La Carolina (Se
cretaría del Sr. Cámara). para notifI.
carIes la sentencia pronunciada por III
Audiencia de Jaén en cuanto les con.
ced!! ~erecho a indemnización, como
perJ~<!I(:ados. en. causa instruida por
h?mlCIdlO _ por l!!1prudencia. bajo ef
numero 8<)-929; eJecutoria número 21.
del año 1930,

NOGUEiRA ALVAREZ, Jesús; hij..:r
de TIalhino y Valentina, de veinticunt'l}
años. ?atural de Becerra [LUt;ll). 50~.

tero~ Jc!·n~~!ero.~ d-omicHi~do ú:tiiTia.
me:::rte en ~"'Í.~ Almansa. 5 na~{'-

l
. na); se le cita par-a qu~ el día 2 de

Pe!7Te'!"'l:l~ y ho-l"2" de- ·k<s· on-~ C().(r~-

r

rC7.c<.t ante el T.ih;.mal 'r1ur:¡cip",! del.
uistrito d.e Chami;seri. de~ ':on.t"'. si.
to en ia calle de FU{:nea-l'17.:I .. ntimé:t'Q

I 91. segundo. a celebrar jci.cí-o (re rat~

bs niÍmero 2.4G4; bsjo npercihbl¡'~n

to de- p2.ra~e el p<:-i"jlüdo ~. que r.,;I)'&
lugo:-,

366

414

drig. Santa Engracia, 4; se le cita pa
ra que el dia 2 de Febrero. j' hora de
las diez y media, comparezca ant9 el
Tribunal municip;l1 del distrito de
Chaml.lerí. de esta Corte, sito en b ("~l.

]le de Fucncarral. m,ímero 91. segun
do, a celebra-r juicio de faHas número
2.200; bajo apercibimiento de paN!.r1e
el perjuicio a que haya lug!J.t".

LITIS; cuyos: ~peBidos se des:ccno·
c~n:, de unos diez y seis años de' edad.
estatn.-a regular, pekl :"..me y cejas
poe,) pobladas" vestido con traie co
lor verde obscuro a' rayas. negras, y
calz2:fh cnn al[)ar~tas de t;:nma color
c:lstaw,; domicifuIdo· últimarnen~ en
Puent:..>sampayo~af seTVicio efe' HipóJi.
lo P~Zf):>, de donde se ausentó- en el
mes de AgostCl pasado; comparecerá
<:n té,m:"'''lo de diez. d'i:IS ante el Juzga
do de imt.ucción de Redondeia 'para
ser- oilio cn sUluariry que conr,ra: el mis
mo se i:ISITuye: por robo.

LORCA UHAKGO, Angeles; hih de
~ Dcrn-etrio y VictD!"!2. t d~ rJiez }: !1~eve

1 años. n:rturnl' de- &scuefur ((~:l":vnC'W'.
1 soltera. sirvienta. domkiliada ú:t;rna-

Imente en lWaúi"id, pas-eo del t.:i::.'TJe'", I'fr
(b..-,td); se la cita p2ra que el día ~ dc

, Fehrero. y hora de lns .mee, Cflmpa
I re7;..Ca ante el Tribunal ::LlUnicinal d'cl
í t:íis...rit6 de G..itamb.eri •. d.e ~St8 (;(,:-te, ~i
1 to en 13 calle de Fu(;r:~[::r:,1~ r.úmero

l· 91> se@.lnd~~a ee~brar ¡u.:cl.O ~:. tahas
Dl:!me:ro 3.230-; 00]-0- a~.r.c·.bJH}!e·It·tg. ~I par~.u'la e! prrjuicio a que haya lagar,

415

"',
MAGD"-"tLENO DERA, Antonia: ca

sacfu co!! Sah'aljor Mesa Girón, vecina
de Almodó\'ar del Rm, doI"lrle ha' esta.
do domi.ciliada últimamente~ en calle
Iglesia. número: ~ y: Francisco JI.1artí.
nez: Jimenez, qJIC 31Ja,ece ~. rnrtural
<le Caninas de AceiüUJo. pI'O-"inci.:1 de
l\.Iábga. que ha es:i::wo trabajando ul
t!~"h> c!! e! sllio cOi1üci,tr,: par
las Sillones, de! término de Villavicio.

• sa, en- la carretera;. los cualzs U~,,",aR

¡ en su compañia un niño de siete años

I
hijo de ros primeros;, llamado Antoni~

'
Mesa Magda leno. cuyas demás circuns
taneras y aCfuar paradero se ignoran;

, comparecerán dentro del térm.ing de

1
, diez días ante el Juzga(fo <fe msfnIe-

I
ción de Posadas con objeto de reeibir~
!es dcdar,ac!ón en el 'sumario que se
Instruye. DaJO el número 256 del año

/

1930. sobre hurto de metálico )' otros
e~e~tos. propiedad de Salvador Mesa
GIran; con la prevención de QUe si no
comparecen les pa:'3rá el perjuicio a
que haya lugar con arreglo a derecho.

361
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~L~~,!IK GARRIDO, Eugenio; cuyo
dOmlClll? y paradero se ignora; com
P?recera dentro del término de díez
.dlas. an.te la Sección segunda de la
AudIenCIa de Madrid, Relatoria-Secre-

I taría del Licenciado D. Ramón Alvarez
ValJ.és,. para hacerle saber la renuncia
de su Letrado D. Pablo FUl'nni"vnr " 1

J el Procurador D. Ramón Go~dUi~;bp~ 1

.. ~

409

412

413

Bajo los apercibimientos proceJentes
~Et de.recho, Se. cila· y emplaza po.,.
los Jueces o TrtEmnr¡(es' t'especlfl'os.
a las- personas que· a continuación
se expresan, para que C(¡!":lpure::t'an
el dia que se seiiale. o dentro del
ténni~~ ;e lije:,. G Ctmw;- d-e.-;tJe.
la fecha de lo plIMicClción del ormn
cíO' en e."¡'e periódica oticic.l. cop..
arreglo al (Irticulo t 78 de la rey ele
Enjuiciamie::tto crimtnai. 38.0' del
Código de- Ji:rsti<:~tl MtJ.i.J&· t! 83. del
de .11~ir.fI.

ALOY, Alonso; cuyas Gem:L<: dI"
ctmsinnci.as. ao co•.stan;, domiciliado
últimamente en. ~IadI'itI. can~ de Ato
eh:!., 139;. comparecerá ero térmí.n-o ce
cinco días ante el Juzgado die iiJs
:l-"'ücción: de-! distrito de Palacio., de
esta. Corte. pa-ra recihirl~ declaraci6n
en c:msa por est2fa. instruída por di:"
~o Ja-~ado.

411

G'UTlERREZ G A M ERO, EP.II"iql.'le';
'del que se Q.eseono~ los: demás d:l:
m; cot:ll'p:f-rece!::í en. terlni:no de ch
~ diü:¡ alite- d J~o: de iD~c

dón del distrito de Palncio, de esta
'Corte. Secreta:.-ía del Licenciado don
Gniller.no p~ Hern:-ro.. para ¡¡wes
lar declaración en. denuncin del ~ii-.

Jri~ mea~. j!)9I"" S~ yo ~a-,
tn causa por dicho delito, instruida
Ror d:cho Juzgado y Secretari~.

.293

CERD:A FIGUERF..DO-. Miguef: hijo
de Vicen l:e y de Rt:med..ias;,. de t:-ell'l!a '
años, natural de Afres (Alicante). Cloisa
:do~ jor-r..nlero.. dúmiciE:.:tdc. 'ÓIti 1J:::'.m.en~
te. en :Madrid. Don Qaijote,.. 7; se le d
la p:lra que cl dia 2 efe Fe:bFero~ y; ho
ra de las oacI;.com~a.nte el1.ri
bUllal ro.mricipa:1 del lfistrilta de Ch::ml
berí~ de esta C9rte, sik). en la C::Dlte de
iF'nent::arral. número 91. s~g;.mdo. a ce~

:1ebrar ¡Ilicia de fal:as. nfu3re:ro 2..-t5-1;.
ibajo u;iercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

. GliT1ERREZ MERCEDES. Marcial
Ge veintitrés años, natural de Cuenca:
15olterp•• chofer. don~iciliado última.
fmente"en Madrid. Ventosa, 1); se 11: ci~
ta para que el día 2 de Febrero.' y hora
[de las di¡;z y media, comparezca ante
~l Trihunal municipal del d.i~~rito de
~hamberi, de esta Corte. sito:> en la
¡calle de Fuencarral. número 91. Se"un
:do, a celeb:-ar-juicio de f:lIlas nú~ero
~.200; .b~j!> apercibimiento de pararle
el perlUlClO· a que huya lugar.

.. LOPfZ BREA•. F:a.ncisco; so!t~ro.
OdontÓlogo. de veIntiCInCO al10s s(,!te-
~ _.. _-~. ...... .-.- ,..¡:;;:-.. U\)Ul~C:1J:laIJ.O wumamen~ en Ma-
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ESTADO de los efectos ptib!icos negociados en la Bolsa -de Comercio de.Madrid durante el mes de

Il' orlaati IUlr .~~ I ¡¡ por ¡iN ¡. 3 r lOOICarpetas 1
BODO~~I'O

ExteriorDenda "1
perpettul·
Interior1){aa

~I
- de .l"'Ua ...........

I - !' •• ."" ! po p

... pOr 100
Al contado

Tesorafa
., por 100 - - - - - -i Emisión 192<l! EmIsIón 1917 JEmM6n 1326 1f.:nisi6n 1927 EDl.1si6" 1923 I EInisi6I1 1928

1 -- -
1 819.500 2.000 150.000 14.000 289.500 15.000 34,.500 1 629.500 117.000 37.000: 1.801.500 59.000 56.000 36.000 97.000 42.000 » 427.000 144.500 36.000. a 179.100 68.500 170.000 .. 62.000 7.000 16.0úO 551.000 2~~·tiOO 12.400

" 325.000 146.UOO 131.000 10.000 S6.0DO 95.000 95.000 " 552.500 144.000 148.800
5 278.000 80.000 )} 35.500 80.000 20.COO 114.000 636.000 155.QOO JO.ooO
i 515.000 2.500 96.000 20.000 44.500. 33.¡¡0:) 33.000 381.000 Uj~.OOO '°.0001 • t .. & J) .. II t ~ &
8 • ~ II & J) & ,. o t &
t 677.700 168.000 75.000 55.500 93.500 30_000 11.000 2.029.500 672.000 24.4:00

10 150.0aO & 150.000 10.000 193.500 12.500 29.000 878.000 465.500 12.000
11 302.000 70.500 259.000 5.000 298.600 12.500 2.000 576.500 52.5()ll 10.000
12 141.600 28.000 53.000 12.500 120.500 60.000 20.000 493.000 SD.l;tJO 40.000
i3 10G.800 18.000 55.000 » 600 10.000 3.500 1«.500 61.5{)0 4.000
14 .. & • .. lo » .. lo f &
16 163.600 49.000 " 50.000 2.500 7.liOO 17.000 4.500 225.000 2Z5.500 17.000
i& 289.500 68.500 190.000 a{.ooo 77.500 6.000 125.000 4.73.500 41·000 65.600
11 47.S00 2.000 15.000 2.000 24.000 U5.500 2"1.000 551.000 lC3.500 41.000
18 155.500 4.000 23.000 20.000 45.000 52.000 16.500 499.500 489.500 12.000
19 56.000 54.000 33.000 5.000 6.000 60.000 l.OOi) 246.000 201.500 98.000
20 5S.ooo 48.000 • 47.000 81.000 89.000 25.000 466.500 399.500 ..
21 lo lo .. & lo .. l' lo .. f ,
~2 51>1.300 82.000 74.000 14.500 80.500 17.500 45.000 1.365.000 293.500 47.600
13 .. -» » & .¡) .. o ¡) .. t
U & » 1) & 1> & .. 1) t I
J6 1) l) » & » .. t )} lo &
26 i23.000 69.000 208.000 1.000 M..500 14.500 17.500 8IS.S00 10.000 2.000

-21 M.OOO & 15.000 12.500 19.500 166.500 5.000 201.000 ¡) 10.000

~
1) ..

& I t
.. » l) • .. ¡) l)

3.090.700 44.000 190.500 25.000 311.000 205.000 55.000 987.000 4'.~ 60.000
1.0 2.165.600 38.000 168.000 53.000 59.COO 8.500 42.500 1.144:.500 201.000 27.200'1 I '...... ··!OOI ".~I ~.~Ol

QQ Mln

"'~I
4.500 S5&~eoo ...500

1 7~·~11.090.000 2.171.500. 427.:;;; 2·,:::1 1.356.000 721.~I,...~·;oI4.13;000: 11.603.300

#- p • -:
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DIciembre tíltimo, según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de .Agentes de Cambio y Bolla.

y

de 11"_·C6dll!az CrlldUo G:J:1fDAL
al 6 por 100 Local rroq1l1 ••

-" ¡

.3.000 6i.OOO 9.500 2.373.4.00'
!i2.500 51.500 10.000 2,721.~
10.000 32.600 11.000 1.582.
19.000 40.000 ,. 2.166.700'.
83.000 43.000 2.000 2.2i5.~

5.000 » 5.000 1.447.00t

" » .. •.. .. 1) ..
40.500 OS.OOO 6.000 4.201,100.
14.0JO 51.500 3.000 2.418.00G

1913.000 62.500 l> 2.437.400
so.000 24:.500 18.000 1.964.806
52.000 3.000 27.000 702.300.. .. » ..
12.500 10.600 23.000 1.105.500
72.500 2.000 00.000 1.820.1~
14.000 6.000 ~.5CO 1.364.4Ot
29.000 ID.000 67000 2.120 (lOO;

156.000 26.500 13.000 1.938.4OQ
lU>OO 14.000 25.600 1. 82UlOO

,) .. » It

125.000 '163.000 2.000 3.547.400.. It • •• .. .. •l) l} .. ..
189.000 'i.OOO 27.5JO 2.638.000
80.000 (Q.OOO 60.000 830.500
» l) .. "57.500 41.500 10.000 5.545.000

109.000 18.000 16.000 '.48L4oo
207.500 20.000 1.000 1.868.(00

1.612.000 913.500 366.000 53.258.
:

'o

270.500
69.500
43.000

186.500
119.000
37.000

•
'"159.000

65.500
67.000

236.000
71.500
»

12.500
50.000
10.500
74.500
28.000
14.500..

440.000
1)..
l}

107.000
10.000
~

64.000
60.500

371.000

2.552.000

CéduJu
al5 por 100

y 6,50 por 100

C4dulu

al' por 100

ferroviaria cialeB y munl·
otpa1ea.

79.500 124.000 • IB.OOO 28.900 ' 27.000
110.000 79.500 ·-

98.000 10.900 35.000
S) 127.000 • 10.000 31.500 39.000

U.500 37.000 • 143.500 11.400 1.500
• 108.000 • 370.500 19.000 50.000

25.000 10.000 I ,2.500 II 5.000
» I .. • ..

• It • II • •10.000 ~1.000 • 21.500 22.000 500
17.000 41.S00 • 236.000 83.000 6.000
14,.500 120.000 • 360.000 21.900 5.000
33.000 346.500 • 135.500 21.800 35.000
2.000 37.000 • 125.000 500 •,> It • • • •12.000 47.000 • 207.600 9.000 10.000

74.000 116.500 • 60.500- 13.000 35.000
9.000 13.000 5.600 130.500 7.000 •27.000 194.000 11 322.000 46.500 12.000
+ 834.000 • 104.000 7.400 9.000

213.000 '7.000 • 308.000 13.800 3.000
• 1) • It • •25.000 110.000 • 69.500 29..500 &.000
• ., • & • »
& o • " 1) »
» l) • .. 1) »

49.500 380.500 500 93.500 40.500 1.000
13.000 85.000 •• 62.000 5.500 l)

" 1) • o It »
68.000 19.600 » 172.aoo 82.300 . 19.000
77.000 76.000 ~ 126.000 75.'100

-~·MQf78.600I ..."'" I 61.000 18.000

982~~OO • 3.119.500 J 6.100 3.379.500 &50.100 309.500

, 't{t por100 ¡; por 100 Indll$trla Na·

cIonal
: ~n 1918 Em1Jdón 1929 I-----l-----r----

i

\1-
I

i
1:
I

i
l
"

I
I
¡
I

,l,

,-----------------------------------~--------~
1Bonos para eiI DeUda' IOb~~:~eB I_B_AN_CO_BIP_-OTEC__ARl_O_D_lt_ESP_:AR_A_1 :;::0 el Obll¡aclo' I TOTAL :
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rP

MINIS1"ERIO j
DIRECC1"ON GENERAl. 'DE'L TESORO

ESTADO de los efectos públicos negociados en l~Bolsa ae'ComeTcTU de 'Bar-ce1ona-ñtmmte -eI<tnes de

111.500 62.J1lOB •
435.890 73iOOO
99.000, 117.J500,
95.500' 150illDe.
4l.0OO 2í5JDOn:
43.000 ~lJ{}OO

» l)
l) J 1) ,

l~l.iOO· 174~.
-l00.009; 47I093.
177.iUD 34JOoo
67.iOO 71J6OO;

311.eOO 59JOOO
l) 1)

63.500' 10JOOO
154.gijO ." 128JODD
l~l.iDDi 110;099.

l) 1 »
166.G90l 19~JOOO.
lN.MO 8';.4000

)} ,)

28~.OOO 293J003
» »

96.600 118)800
» l}

» 1)

258.500 42JOOO
» ».

258.08~ 6B..i900

j
~ •.~~;:~~ ':.~~

·4.903.50?,~ 2.4-l.a..300j

»
ILMO'
3,..HJo"
!:!•.fiG&•
a.MO .. ,

10,.ODO
»
»

36&,
»
Lá&9
))
1)

»
» •
2..500
l}

»
15..fti:9
'\.500
»
»
»
1)

l).

»
1)

»
l3,.500·

t

7:~1

3~!l8!J'
2Q.MOO
70...fl[W.
54.1).00·
n.-C{;fJ

5.000
l}

l)

118,.iJ;JlI
l)

15_009
13.0001>
31.000
»

1&.Jl6g
.l) ,

203....008
•25_BOO
»
l)

7,.00)
l)

1)

»
l)'

»
J)

Ui4IW

~1
7~i.OO)1

1~ 1 1:>'I';;;"'!)'" ,¡.~!oT<T¡Z~KLr
'ftOu:<oro . --4-

p

-

or
-¡z-oo-1-'

J

' -¡;-p-~-ru-o-o'""--j-.-:;-p-~-¡l-oo-,-: -'¡'-'P-~-lOQ--~-"-I>O-_-~ -:00-:-'1-:;1-'-!>O-~-l-\I(I~~-I--'4-' -pgr-_-I-ao---í

~ .~ J92(1·liOrnilll6n .W7 ....m1lJ.6n ..lll$.!.EnillI;¡¡n 1I:!J21¡~~ÓJ1 "'l!J28:I~ 1m

6G.J.l~¡r 5...iliIlO
f

:1.000 IlO.ñ9¡! ~
34..OOtf. a...,iflO; ¡} 90;09g 1 i»

HUnO. 104..Jí90: 17 .O~O 32.500' :I!4.400
~.,@fj. 26..J:iGO, 10.000 l'1'Ltfr·O· 10.000

6')..;;00' 127..Ji90.. 1)6.000 94_500;:»
102..50(' 21.<JOO; 177 .500 32:t~lJ601:)}

l} ».l} O};»

» »» I"}) il>
uoo~ 46...:.090. ffi.OOO 19:3;$(ji 800

16;'U;:UD 2...J)fKi j 10.000 27.•'50lJ' J1)

125....00&· L:a80 ::1.500 :2..:tI!JV~.»
121....QOO· 3{l..(¡90i 'l) &7;W;; . ~
2·L5!.m 34.¡)OO. 1S.000 358:ütW';»

» ». :1) \}):»
» 1'Lll.90 ~ ,J) 10S,;l)BO:lO}

74.-000 4GL.e90 14..aoo l~.:l§OO- o>
19....i&D, 20s...oJiO· 1:'2."560 134;W:J~ l»
» »¡J) f» , m

4o..aIW 1l&...iiG(}, 69.0::)0 l~U¡OO' 116.•4001
6&.500' 16.000; ,.5.500 :B;·OIJO: t.J}

),) l>.. JI) 1)} i»
33..000 21J.OO(): 12.WO ro 80.000

,} »i 1) ,» l~

3S..000 84,.000 "53.5OS :» 1»
l) »» 11) tI)

l) »1) r» ro
16;'>.•500 43.000 170.000 50.'500 l&

~ » i. ~ Il>
281...1iOO' 81l.A"lO ;.Ji.áOO 2l.ro_'500 ¡J>

~1:=: J~~gl . ~t~j 1.~;~~:: ,.

,....·"""1'·..,..... ."'.000 4~'ooo1 2.1.600·

Aleoolado

i=inmrior

1
2
S..
5
6
7.

'a
9

~o

111
12
13
ií4
l1i
;6
117
{lS
nlJ
20

':11
22
25
24
"25
26
21
28
'3l9
180
11

Madrid, 12 de Enera de 1931.-EI Director general. Arturo Forut.
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PUBLICO.-SECCION DE BANCA

Diciembre último, según los datos facilitados por la !llllta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

¡
OOf

TOTA.L·
~duJas :'/

del Bll.DCO ~
dG :1

! . I

lo::>li ~,,"ciDne, f
1 ;~rln- 1-------------
J-.l '''' , I""~ ¡.~ I}Ót'" ; ;¡ ,)",. l\k 1n U'itr a ... a· ~l es "1 rna,Dl- naa IDas l";édwa,, Cr4ij-(l, 10 Gi3l::BRAL ;.- I - eion:J.I rla I ~i;:laJos al al Local =oqll.1e8al ¡) po: 100Emisión 192H I ¡':olj~i6~1 J!}~! L 'p<Jr 100' spor 100

I
.

!

1
1) 7.5;)(¡ ) 11.500 24LOOO » » l> ti l) 956.0
1) 90.000 » aO.500 309.5úO » » i) • 1) 1.42íUi .'

11.000 4::Uíü" 1) 54.000 3t3.500 ,> » » .. l) 1.722.4
» 9i1.::'C}O » 4d.UOO 1\/6.000 ) » » .» l) 1.034.0

16.0:Jü 27.S00 . 103.0uO 218 000 » » l> l) 1.~74.001) »
73.500 82 000: 1) 1~ 000 - 5sl.COO » » » » 1) 1:967. -
» ) » » ", 1, l} » l) 1) l) l>
» » )} » » » » » 1) » »
» 1 . .500 l) 50.500 20;L500 ) » 1) » 1) 1.330.8

13.SúO 1.000 » 43.~O 255.000 » » » 1) )) 1.161.000
» 5.500 » {la.OiO 336.500 » » » )} ¡) 1.866.000
~.5{(', 34.vOO » :'7.500 35;).500 » » !Y » l> 1.04-1.

43.500 10.1)(0 )} ·7í,J.~OO 18~.OJO » » /) » » 1.422.500
» ,) l} » ) » '1)

~ » .1) l> )}

); 21. ;i00 )} 17.500 ··162.00) » » l) » & liti8.5
20.000 86.~OO » <l3.0eo 243.000 » » l) » l) 1.~8.000
4.COO 43.000 » - 19.000 22;).500 » ) }) » » 1.867.500
¡) l; »

I
» '1; » ) l) » » l)

13.000 115.000 /) 70.000 340.WO ) » .l) ) 1) 1.838.90
'.- 10.000 3fi.QOO ) 21.500 258.000 ) » » » )} @15.5

» .) }) l) » .. ) » » » »
10.000 18.000 » 32.000 172.000 )} » l) » » 1.853.00lJ

1) » l} » » » » )} » l) »
245.000 2;.'0.I l} 75.000 428.000 » ) l) l) l) 1.41::1.300

1} ); )} • l} » » » » )) l)
" » J} )} l) » » & » » O l)

50.000 32.500 _ » ti. 500 817.. 000 » » » » . 1) 1.6!7.0
» » ., » )} » >} l) ¡) » t »
2.503 113.500. » 80.000 2B6.800 " » » » » 1.6'18.500
j) 16.OQG . )} 17.(loo 300.500 1) » l> • » 4.627.500

I 3·~1 5.0031 » I c69.000 ~.6001 )} » » , »

~I"~'~- I52'a.QOO
• . t

t 1.042.500 6.1QU¡OOI • 34.043.9917.51)0! ) l) • .. ..
I •- "-

; i
1 ~Cil105 para e ~

---------- ¡i!l!!le!J.t.q".delal
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r.1lf JISTERIO

ESTADO de los efectos pl1blic:os negociados en la Bolsa dI': ComeJ;cio de Bilbao dUl'a;-ote el mes de

:'5.0",0 • ,.
73.500 • ,.

207.000 ,. ,
300.000 "

,.
49.500 • 800
50.000 ,. ,.

.> , ,.
» la ,.
1.500 ,. ,

255.500 • •251.000 .. 3.000
50.000 19.000 ,.
73.500 .. ,.
~ • •1) ,. ,

95.500 ,. •• • ,
49.000 • ,.
55.000 • ,. ''',
5.500 2> ,.
1) 1) •1.000 1) ,.,. » ,
• 1) •• 1) •1) 1) •60.000 20.000 ,.
1) • •137.000 • ,.

15.500

~J
a

562.500 •
2.320.500 3.800

I I I
""

00

I

I ij po< 100 . S por 100

-
I Etniai(in 1317 Emilrión 1m

,.
"• •,. •, », ,

• ,, ,.
• ,., ,.
• ,
• ,.,. ,, ,.,. ,., •4.000 ,.
2.000 ,.
» »
1) 1>
2.500 ,,. ,.,. ,.,. ,,. ,.
• ,.
• t),. •,. ,.,. ,.
~ 2.5
1> 1}

9.000 2.80.000
I

..
8.000

•¡-
5.000,.,.
••• 500
3.500,.
•,.
••••liS.OOO.,,.
•,,,.
•t
•5.000
1}

ClI"P"tas
1

f
D E U D A A M o ¡: T i ZcA B L JI:.-------...,---------.....-- --------~~,,-

Bon~: oro '1 ¡¡ por 100 , ~ p~ 100 t. 3 PO~ 100 I 'p~ 100
, por 100

T"so~rra Emisión 1320 Emi>li6n 1927 t 'EmI>i6n 1928, F:misi6n 19"..8

• 103.000
• 1} ~

12.000 100.000 •• 50.000 -• '20.000 •
1) t '.l) • ,.
• ,. •,. • •,. • ,,. , 1),. • ,.
J 1) •• ,. •1) l) ,.
1) • ,.
• ,. ,
• • ,.,. , ,.,. ,. •, • ,.
• • ,.
• ,. i)

• • ,.,. • •• ,. •• ,. ,,. • •• • 1)

~ e &
»

~.~I
1)

12.000 1>
I

Bxterior

Dtu

4por 100-
1 •2 •3 »
4 ~

Ó 1)

6

1

50.500
7 1)

S ,.
9 ..

10 4.600
1l 2:.500I12
13
14 •15 •16 •17 67.900
113 ..
19 1.000
20 l)

'21 •22 1.000
23 •24 ,.
25 »
26 •27 7.800
28 »
29 1)

jO •:n

~.3001

------------------------------_.------ -

D,,~a 1
." erpet~a

int.rlor

)ladrid. 12 de Enero de 1931.-El Director ¡:eneraI, Artvo Fora.t.
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I
I
I

-- - ..

fBQ~08 para dI 1 I L I
7 - 0._ "l'

1Ob1i¡¡aclonCl8 •."'..feo mPOTEq.'R!o liS llSI'Ail...
Ol¡~e¡l!'I ____,_ • Cédulas TOTAL :i !:c;~~ ~.. ~=¡ ~.gÜ~¡¡

i .., ... "' ..... 1.... . I/ Céd 1 ,,"',il del'Banco dA
..;

o' 100 I 5 por 100 IInuus'ria NIl'l relTovlarb. ;clales y mUIDo C'dulM ./ Cédulas

(Il__

u a~ , ! GENERA"-- I , al (; 'por 100 ¡erMita LoeaI ;rro q ul e 8
ón t 9'!8 I Emisión 19'!1l f cío:1al . c1p'IJcs al 4 por 100 al5 por 100,

~

~ r- .. , ;.
" -,

"
.

l 2.000 145.000• t .. " i • ~ t. I •• t .. •
1

4.000 • 40.000 • • 125.50'0:
500 • • • • 1) • .. • 319.600;

• • .. 5.000 • I • • • 855•.ooo~

• • • .. ¡ • I • • • 75.30&
• • t • • .. .. .. .. 100.000
• • .. • .. .. .. .. • ..
• • .. - • .. .. • • ..
• 5.000 • .. .. .. • • 6.:500.. • .. 30.000 1.000 • t • 29~.100

7.000 • • • • 12.500 • • 303.500.. • • f¡ 1.000 .. • • 73.500

• • .. 7.500 .. .. .. • 81.000.. • • .. .. .. e: .. ..
• • .. .. 7.500 .. .. 7.000.. • • .. .. .. .. .. 99.iOO.. • .. -~O.OOO .. 7.500 .. .. .. 127.9Oit
• • .. 40.000 8.500 • • • .. 97.5'»
t .. • 50.000 l> • • • .. 106.000
• • • • ~ • .. • • 66.000

• • • • » • • .. • ~

• 1) • .. 5.000 • • • .. 7.000

• • t • )} .. • .. • lt

• II • • • • • • • lt

• l) .. t • • • • .. • •• • • • • • • • • • l)

• 35.000 • • • • • • • • 122.-800
• • • • • .. • • • • •.. 15.000 • • 18.500 • • • • • 170.500

• ¡) i

I • 8.500 .. • • • • 31.500

• » ~ • .. .. 1) .. • • 552.000

• .
7500 55000 • 182.500 56.000 • 60.000 • ! ~ • 3.26-5,1

I Uf:!P
I -

&mIs!

••

.i ~

Diciembre último, según los, datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa. ,
, ' .. : 1,' /' /j
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260

'~86 .

286 bis

406

CASTRO, Man13cl, (a) "Turrón";
gitano ambu1ante, procesado por robo
en cansa número 3 del año actual;
comparecerá en el término de diez
dia!! ante el Juzgado de instrucci!1n
de Tarragona para ser constituído en
prisión provision:ll y recibirle inda
gal:orí~ bajo apercibimient-o df' see
dech.ado re-helde si no lo verifica.

304

mero 25 del año 1926; comparecerá
. dentro ·del término de diez días :rote
el Juzgado de instrucción del distrito
·del HOSpiml,de· esta Corte, Secreta
ría de· D. Juan Conte-Lacoste y Ara
gó, al objeto da &el" rednddo a pon... ·
sión, bujo apercibimiento dede~ta.

rársele rebelde.

GBiENEZ S.'\.EZ, Hilario, (a) "el
Seboso". v Ferm:in Gracia :\Iarcuello,
alias "eÍ in dio"; casado el primero, Yo
soltero el último; domiciliados últi·
mamente en Zaragoza. en el Cabezo
Cortado, cuyas demás circunstancias
y paraclero se ignoran, procesados
en cansa por robo y atentado númil
ro í48 de 1930; comparecerán en el
ténnino de diez dlas ante el Juzgado
de ,instrucción del distrito <le San
i'ablo, de Zaragoza. al objeto de noti
ficarles el procedimiento, constituir
se en prisión. sin fiap.za, recibirles
indagatoria y deml!.s diligencias acor
dadas contra los JDi6mos en la exnre-

_sada causa, balo apercibimiento -que
si no comparecen serán declaI'3dos
rebeld~s, pa1'ándoles. el perjuicio •
noe hay;!. lJlár en derecho.
.4 p - 307,

GARRIDO VILLANUEVA, Antonio;
bijo de Federico y de Ascensión, n~:

tural y vecino de :Madrid, de estado
soltere, de profesión ca:;-p;n tero, de
tl":::inta y nü:::ve años de edad; dOllli
ciliadQ últim:un<mle en ]a calle. de

·'Santa Luci:':l, 4 y 6, Y ~n la d-e Nueva.
del Este, número 3, procesado por
htR"to en s-n:c.ado número 363 de
1930; cOr:!¡fl:lr~ccr!l. f-n término de diez
días ante el Juz;;:.1do ele in!itrnccíón
del distrito dfrl I":ioslJÍta1, de esta Cor~
te. Secre·lnr-;:l .1e D. Joaqnin Argote y
Saga~turne/ al ob]eto de ser reducido
a prisi6n, q'.ie le h::' si Lio . decretada
en d:chn ~·:lm3.

~59

253

2i8

4,04

<401

d~ ser declar~do re-

~j}2

13E.~GOECrlJ;A B¡\nroo, Maria de
la Concepdl)~; ó~ ~ei.ntín\leve años,
hija de ~rar~IínQ y de Petra, de es-
tado casad:h l1at~(nI de Salvatierra,
partido de V"¡toriÍ\1 prQvincia d~ Ala- GASOL FERf:..AN, Alberto; natural
ya, de oficiOsOS ~bor~s, con ínstruc- y vecina de Bar~!o[la, de estado ca
ci6n y sin lU:Itecetlent~s; doroiciliada - sado, de coarenia y un años; domici
últimamente tn BtlbflO> y CUyo actl1al Uado "t!Um;::men1e en la calle de la
paradero se igno\'-a; comparecerá en Merced, número 44, procesado en
término de (iiez·dÍ:ls en el Juz~3do causa número 585 de 193U, sobre es
de instrucCión d~l diStrito del ten- tafa; comparecerá en término de diez
tro, de BilMQ, CO~ el tu de ser rcdu- días ant.:: el Juzgado de instrucción
cida a prisJ()l1, se¡~(¡I1 lo acordado en del disii"ito de la Lonja,· de Barcelo
causa número Z$l1ctc :1930, pOr el d~- ¡na, SeCretaria de D. SalY2ctor So:i.:i
lito. de adult~rio;· a.pel'cíbiéndola. que Fuste:-, para responder de los cargos
de no compareC~l' -ser~ decl:¡.rada re- que ¡-esul~ contra el. mismo~ bajo
belde y la ~<:lrar~ ·él neriuicio 3 que 1 apereih:1m·knto de se" uedm-ado re-
haya lugar. . . 1 beli~e.

268
~L\3

BL.'"u~CO :F.J(1)~S1To, habel; de
cuarenta añl:ls de ~dad, casada, de pa
dres dcscoI1ocido~, natural de Astor
ga, cuyo pa~a.dero y v\'!cindad se des
conocen, prl:l~eS~dlJ. en causa por hur
to; comparecerá ~1J tennino de diez
dÍ:l.s ante el JuZal.\dO de instrucción
de A(p.'etla <t con~titujtse en prisión,
bajo opcrcihiroieAto de que si no lo
,"eriBea serA dccl~rad:l rebelde.

ASO M01\"'":i;{:6Af'1 Álltonio; .hijo de
Antonio y de Jos~ra, r.tatural de Jaca
(Huesca), de esta40 soltero, profesión
ebanista, de "\1eint~ aii()s;domicili::ldo
últimamente (¡Il ~areelon:t. calle Se
pú]veda, i9, segu~do, tercera, p!"Oce':
sado en caQsa n4roel:'"Q 527 de 1930,
sobre coaCc:ione~; eomparecerá en
término de dieZ 4hlS ante el Juzgado
de instrucci6n .¡Jet distrito d'el Oeste,
de B:lrcelo:l1a, SC.~J'etal'ía de· D. Ger
mán GonzáJ~ C3~pO, bgjo apcI"cibi
miento de 5el' det,:Jara<lo rebelde.

262

399

R!:QUlSITOPlIAS

JGjo apercibimiento de ser declarados
ubeld~lJJJ de incurrir en las demet"
rC$p(Jnsabilidades legales, de no pre
rlenlarst: lQ$ procesados que a con!;'
nuaci6n St expresan, cm el pla=o que
Se les fija. a contar d(sde el dta rfe
la publicaCión del anuncio -en este
p.erfódico oficial y anle el JUez. o .
Tribunal que se señala, Se les cU~

Miama U empla::a, ~ n,ca.gcindose a
¡otia.! lO$ Autoridades IJ A.gentes lte
la Policta judicfal procedan a 'la
busca, captura y cOrlducciún de
aqu¿Z¡;;,~. pOilUndole$ a di$po.~icióz¡

tie dicho Jue:: o Tribunal, con aru
!lIo a lo.! articulos 512 ¡¡ 838 de la t~lJ

d-e Enjui~mUri.l() criminal, 664 dt.
la ley de Enjuiciamiento militar dt
Marina. !

. AGUSTIN CERVELLO, Bartolomé;
Batural de Ribarroja del Ebro, de es
1ado casado, profesión del comercio,
·de treinta y seis años, bijo de Barto
Ia:né y Cannen; domiciliado última· CASTILLO GRA.,"{IZO. Eugenio; na

"1tienle en Barcelona, procesado por tural de Lec<!!1d~ tGuada!:!jnra), hijo
.~nducción ilicita de vehiculos de de Isidoro ~ -de lLlana, casado, ior
motor mecánico, causa número 913 nalero, de ~u.a1"eo.'ta y nuev-e años de
l4le 1929; ccmp.al'ecerá en el término edad; d01XJ¡~iliad(, liltiIl1a:mente en
~ diez dias ante el Juzgado de la Madrid, caU.e d(! las Huertas, nÚJne
J-";C'"'-"~:¡}e.~n, de dicha e~p-ita!, Secre- 1'05 56 y. 7~, p-oI1eria~ ~!"~esa.do en
.Iatf~ de D. José Mali.a Guardiola, baj~ 1 causa por estafa, 5ea~lada <;on el n.~- 1

.i'Ie las once, comparezca ante el Tribu- J apercibimiellto
.ilal municipal del distrito de Cham-. belde.
~:d, de esta Corte, sito <}n J.1 calle de

.}:üencarral, número 91. 'icgundo, a C'e-

.'-'brar juicio de faltas número 3.2401;
.lP:ftjo apercibimiento de pararle el per.,.
.. ):¡Dcio a que haya lugar.

1()O

ALVAREt pE C1E~FUEGOS eo
BOS, Alberto; hijo de Alherto y Do
lores, natural de 1IíartolS, de estado ca
sado, profeSióIl e~~ritQr, de cuarenta

423 y cinco ai¡()s;~QlJtjcmado última
mente en GJ:oal1ail~~ pl"()t:es<l do por es-

UN gitano, como de unos t.>einta y Itafa, sumario 1.1.05-928; comparece
iülieo años de edad, estatura regular, rá en término d~ diez días ante el
itdgado, moreno. bigote negro recor- .,¡Juzgado de i.i1sb'\,cciórt <lel distrito
fado, vistiendo. ch:lqueta de tela clara,.l" del Centro, /le e$ta C()l"te, Secretaría.
pantalón color caqui, gana de visf'J"8 del Li!:endrtdo O, ltafael L. de Pan-
:i alpargatas; y otros dos gitanos. UllO d07 al obje!l;) de ~\)t.ilicirsele el auto
M la misma edad que el anterior, de de pt"isión, Ue"\'"ar)o a efecto, y otras

. más estatura, moreno. afeitado, con diligencias ~I:1 el l;\\lJTlArio, bajo apcr
~je chaqueta de pafio oogrn liS2, pan~ cibimiento de se\- del::!grado ea rc
~:Mu' de tda d3ra, sombrero flexible beldía.
gris y alpargatas blancas; y otro, más

.. Jov~ qne Jos anteriores, de menor es-
tatara, moreno. algo tarmudo, con fra·
le de verano claro, gorra y alparga
las; cuyos individuos l"ealizaron el tra
to de un muJo en el pueblo de Calzada

.: "!Ie- Calatrava con el vecino del mismo
Bruno TrujHlo Bianco el día 18 del
mes de Agosto pasado; siendo dicho
:MInoviente el hurtado al vecino de Bai~

BnAgustin Pérez Garda, ignorándos·e
d actual paradero y domicilio de los
mismos,. así como restast:mtes circuns
lancias; los cua~es comparecer:ín en
_nnino de diez días ant2 el Juzgado
de instrucción de La Carolina para
&e1'" oidos en sumario que se tramita,
~jo el número 167" del 930, sobre hur~
'o de un mwo a Agustín Pérez García.

3,19
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420

RLiDEL, Alfonso; súbdito austriacq
Cajero auxiliar que fué del Hotel Rel~

1 na Yicioria, de Valencia, procesado (:u
t <;<i.iiSa nÚme..~ 652 ée '1 93ll, por el dem

lto de hurto. seguida.en el Juzgado d~
instrucción del clli!Íito del nu, ~
Valencia, como comprendido ea el DÚ"'.!
mero 1.0 de la rey de Enjuiciami~nto5

criminal; com~erá.en térmlna d~
diez días,. ante el apresa,do Jnz~aorl%.
para. constituirse en prisión en r ~s cá~(

celes C-E" diclla ciudad '3 responder di
lo"i cargos que le resulten; bajo aperd'.:!
bimiento de ser declarado rebeld-e f
pararle el perjuicio a qui! haya lug~

305 ::!

,412

413

MIR CASTELLA, Vieente; hijo de
Vicente y de Dorores. natural de Va
lencia, de estado casado, profesión
ebanista, de cincuenta y tre!' años, d~
miciliado últimamente en Barcelona,
calle Vistalegre. 15, principal segun
da.. procesado en causa número G27
de 1930, sobre coacciones; comparece
rá~ en término de diez días, ante el

JA.'\"SA nOSCH, Ramón; hijo de An-- Juzgado de instrucción del distrito del
innio y de Ana~ de sesenta años de oeste, de Barcelona, Secretaría de donI
edad, de estado casadl?, profesión jor· Gennán González campo; bajo aper. RUIZ ?W:OlULLAS, Ddefonso J~
nalero. n~~~al y ve<;:Ino ,de Barcelo- cibimrento de ser decl::lrado rebelde. (a) "el Ojitos"; Dataral de Sevilla, <R;
na; domICIliado últimamente en la' 265 estado solter~ profesión bal-nizad01\'
ealle Rocafort. 183; compa.recerá en de treinta., eualNoafiQcs, hijo de~
,el ,término de diez d1as ante el Juz- 417 1nio Y de -Maria. domiciliado 1Ü~
gado de la Concepción, de dicha ca- mente en Madrid,. eaIIe cte AntoDio~
pital, o en la p.risión celular, a fin de PIPO, José; cuyo segundo' apelli:do pe2, náme:-o t,. priDei'pal;~
constituirse en pris-ión. para cumplir 7 demas circunstancias personales se por teutati'fa eJe JIarta.. ÉnH:l'O 1591
ia pena que le tUé.ilüz;;uesta ¡¡vr. la I ignoran, ~hitanteú!timeme!!te' ~n!VA-- 1930~ eoDI})lD~ eu ténBiIlo
SUDt!:l"ioridad p'oT seDte~cia de ~O ~e, "f!l:r!>~ ~alle de San Joaauin. ~úmero ' dJu 'tbls. ute ti ~~e" '!a~

." 409 , ~ovje:mbre de 1929,. en :méritos de Sll-!19; cmp:ü-ece.rá, del1!ro <lel térn:l.i ~. '. ", t m:rrí<) iDstruido en dicho Jmgad~ de dio di~ a ecmtar deSde la p
üONz..U.EZ FERN~\"':"J)EZ, J o sé; , Sec:-cbria de D. Jose María Goardio- , c:aeión de, la presente reqaisitoria,. aD.

hijo de Jos':, y de Teresa; n~~ral de la, bo.jo apercibimiento que de 110- el Jmgado de IDStruCción de Mat ,
Cáñiz, de csmd,o, ,soltero, profesión comparecer}e parara el perjuicio a 't' sito en la calle de 0011 M2gin, núm "
'Yagncro, ae' "cfute ,:mas; ~n doroici- que en de~echo hubiere lugar. . 5, a fi~ de constituirse en prisió.n ,
lío, p!'o~esa:!o en calJS:l numero 621 258 le ha SIdo decretada en el sumarlO q
de 1929 sobac hmio [ustrado; co¡n.. ];ajo el número 143 de 19-30 se le si
,pareceri en término de diez días 414 por el delito de estafa-; apercibiÉ'ndo
::míe el J uzgndo de Ínsrr-~c::ción rIel f que,. ele. no «tmpaNCer, será. dec
Q.i::;.Ú'Ho del Oc~~e, ce B:m:dona, Se- r J.DIfu';EZ G.\RGL-\, Manuel; natl- do reDc!de. ~,

crctaria ck D. Jos~ de ~\1em2:iJY. para I nI de Madrid,.. de cs!.adQo s.oltero, pro- 296 ;
responder rle los caI-;Qs que rest.ilt3n 1 $esión j.o.~Iero~ de veinticinco años, 41& :"
(:cnt;-a el :m¡~:~w, bulo úr-erciNrnl.ento i hiio de Vicl"riauo y AngeIa; cuyas 1 .:
d~ s::r G(oc1::rado rch::lrl"'. p señas perso.n:;:,l~ s.on:. esfatllt"a alta,. ROBLEDO l&A'URR'U'""I'I. TOJ8ás; "di

. 251 ~ pelo y ()~S nc~o~ nariz re.;,¡uIar, 00-1 ~arelJta años,. hijo de .Alfonso~
420 ( lo. d~! F:>sf,ra s.a~ y vÍste traje enu:- VietoM~ de esiadOo solt2:7(), :cataral

•• , •• , ,} ~T .". f ro a,x~lt d;c .~e~p.m.co; alp.ar~to.s y bOl- Abanto y~ partido de "
~.;- :_:'u~_:.. 'J~O_.... , Jos:.:; hiJO de.~ ¡ ~a? U(¡m:cl~"UO ~ltimal:13:r-te en )Ja- r pro~ncia de Vizeaya,. de aficio- azu~

IUOll :i h(;~~,¡·~u, r:::tr::rd de J\nduj?r, • G.n'-~, ('~1t¡> rle Ru;z Perelló. 6. proce- 1 remo con instructión y sin anteced~
p..>o~i:i.~b. u.: Ja~n, de, .e~d,'~ s=?;:Cl"O, ~ sado por c~inf:l C? sl!marlo .~ 6S-9~O; ¡ tes, 'domieiliadQ últimamente ~n ~
p.:~:Hcsll.in.es~udiant~.}i~ _ vem~;~:-l1CO co:nparec~ra en term:n.o ue Ul~~ (has I Ha ~la y ~uyo S(:tual paradero se ign
.a~1G? de e.uad; dom~c.lJ~ado .ulÜm~- ante el .Tu~~do de lOstrUCClOn .de I n; c0.mparccern, en término de ID
rr.entC cn. ~;1(k¡d, cclle de Iblz:I, r.u- Co;mcnar v leJO con el fin de notifi- t mas, €D el Juzgado de mstnJcció:l d
1:1::;-0 18> crrrr~suelo, D, proce~do carleel amo de conclnsión del suma- distrito del CeDtro.. de Bilbao. ~n
j)D-l" es!:üa eil snm;lTI.O número 181 de no, eWp-b7.aile y requerrrle. ñn de ser 'reducido a prisión. ~egÜ]J
19.3ü; compa.recerá en término de diez 271 le) acordado en CW5:J niíroero 285 49
días a..'1te el 1uzgado de instrnccion. ,1936, por el delito de adulterio; aP1. ddr!ísttIiQ del Rospit:il, de esta Cor- 415 r cibiendole que,. de no compare...-er, S. ~
tp~ Se.crel<l::':a ue D. Jo.aqcin _~,go!e ra declarado rehclde. y le J)a;:a.:-á ,

,y sa¡;asi.u.liJ.C" al objeto de ser redl!ci-l 1ll.GRlSA GON'ZALEZ, Amadeo; de perjuicio a que b:!ya lugar. ,j'

: do a p¡is.ió:J, que le ha sido dec-etada profesión ebanista.. do.TD.iei!i~do últi- 267,
en cl~dl0 t'::':l:;:~., ,m~..."nen~e e.:l Barceta.na. calle Porto-

,235 gaIe.te. 4. cuarto, segun'c!a. procesado (19
411 en causa n'Ümero 527 de 1930'. sobre .~

cll3.cdones; comparecerá en término ¡ ROMA...l\TJ5 CREO, José; natural ~
~ ~L-~üET 1!OLA, Anton;o,i hijo de de diez días ante el Juzgado de ins- ¡ Jerez de la Frontera, hijo de José L~.

lwm y de CarfCCIl, tlatur~ y. vecino trucción del dist!'ito del Oesfe. de I Y de :!lIaría Antonia, soltero, jornalcr
de. Barcelon::l, de estn.do ctlssdo, pro· Barcelona, Secretaría de D. German i vecino de M~drid, de euarenta y nHeV
fcsión eb:milia, de trei.nta años.; do- González Cam~o, bajo apercibimiento l' v.ños de edad. domiciliado últiIll!\me
miCili:H!O ú!t1m:lmen!e en la calle de de ser dcc!ar¡tdo rebelde. te en la calle de la Ventos.a, lO, paúo
!:l Paloma, 19, cua.to, s.cgur...da, pro- 264 procesado en cansa por tentativa
cc.s:do en'C:lUsa núrne:ro 257 de 1930, 41& estafa, mimero 113 de 1922; compa~
:;ob:-e co(!ccion~s; com,P:xrecerá f'n recerá, 'do...ntr() de! lénnin.o de die!¡
lÚ'mi'no de diez días anfe' el Jezgarlo ~JARIN 6ARClA, S::rtumino, (ó\) "el ' días, ante el Jmgado de instrucció3
ce instruCC,Ulil del distrito del Oeste, Escobillo"; hijo de Anselmo y de Te- del distrito de Chamberl,. de esta Co~
C:e Barcel&):J.:l. Sccretarí~ de D, Ger- resa. natural de Leganés de estado te, Secretaria de D. Antonio A.guilat~
m;,Ín GoI17~lc¡ Campo, bajo apercibi. soltero, profesión cerrajero, de dn- con el fin de ser redncido a prisióK:
l;:;.if:'l ~o de ser declarado ¡-cbelde. cuenta ,y cuatro aiio-s de edad; sin do- que le ha sido- dee:rctada, y baio ape~

263 micíl!o, p-roeesado por hurto en su. cibimiento que. de no verificarlo, se~
mano nümero 752 de 1930; compare- declarado rebelde y le parará el pe!'(
ceri en término de diez' días ante el juicio a que blID~ere lugar, ~ ..
Juzzado de instrucción del distrito ,282

IG :"ESf:"-.S HUARTE, 19;1acio; hijo del Hospitnl, de esta Corte, Secreta
de joaquin' y de .M:caela, naturai de ría de D. Joacr.lin Argote y Saga~i.u
Hi!:lrlc-Vilbba. ~Pamplo::.a), de es~ad? me, al obieto de notificarle el nuto
soltero. profeslOn albaml, de vcmtl-! de proees~miento recibirle decJara.
CU:ltro años; domiciliado últimamente " ción inda~t()ria'y ser redncido a
en Ban:eIoI1;l, calle 'Monserrat~ 3, ba- nrisión. ane le ha sido decretada en
jos. procesado en causa número ifli r dic-b b'?':fl.
de 1930, sobre resistencia; compare~ ~84

cecl en término de diez días ante el 416 b'is.
Juzgado de instrucción del distritc>
de A!ara7.anas, de Barcelona, Secreta
ría de D. :Uariano Pujadas. para res
ponder de los cargos que resulron
eontro el mismo, bajo apercibimiento

'ele ~{'r declarado rebelde. ,
257
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329

432

433

435

SALES T&~A, Antonio; hijo de Vi
cente y de Rosa, natural de Cuevas de
Vinromá. provincia de Castellón, de
veintidós años de edad, y cuyas señ.as
personales son: estatura 1,650 metros~

color sano, pelo castaño, ojos pardos,
nariz y boca regulares. barba cerra
da, sin señas particulares, domiciliado
últimamente en Toulouse (Francia)~

sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caja de Recluta
para su· destino a Cuerpo; comparece
rá dentro del término de treinta días
en Zaragoza, ante el Juez instructor
D. José Laguna Zubia, Teniente de
Ingenie:-os con destino en el regimien
to de Pontoneros, de guarnición en
Zaragoza; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Zaragoza, 2- de Enero de 1931.-El
Juez hJstructor, José Laguna.

JG-;O
436

RUBIO VACAS, Joaquín; hijo de
Pablo y ,de Alfonsa, natural de Nava
luenga, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Avila. su estado soltero, pro
fesión jornalero, de veintiún años de
edad, encartado ,por faltar a concen
tración; comparecerá en el término
de treinta días, a partir del en que se
publique esta requisitoria, ante el Te
niente Juez instructor del regimiento
Infantería de Ceuta. número 60, don
Antonio Romero RaUo, residente en
Ceuta; bajo apercibimiento que de no
efectuarlo será declarado rebelde.
Ceuta, 29 de Diciembre de 1930.-El
Teniente Juez instructor. Antonio Ro-
mero. JG-25

CALVETE, Antonio; de unos treinta
y cinco años de edad. Ratural de la
provineia de León, de mediana estatu
Pa, grueso, moreno, proceSado por es
tara de 2.350 pesetas a D. Domingo
Betanzos. de Santan(;ler; comparecera.
dentro del térÍnino, de diez días ante d
Juzgado dé instrucción de Pola de
~na para constituirse e». plisi.6n, bajQ·
apercibimientp de ser declarado re
:qelde y pararle el perjuicio a que ha~'a
lugar.

1 SA...".;TORO FEfu~A...",amZ, Rami¡-¡¡;
. domic~liad\) últin:l.lunente en Viso. "Q.r9-

325

336

326

252

431

427

• 428

430

BERENGUER ALBA, José, (a) "Bi
plano"; de treinta años, estado solte
ro, profesión mecanógrafo, hijo de
Teodoro y de Eusebia, natural y veci
no de Madrid-Olivar, 43, tercero-,
procesado por el Juzgado de instruc
ción de Badajoz en causa por allana
miento, número 118-1930; comparecerá
ante dicho Juzgado dentro del término
de diez para ser emplazado e ingre
sar en la Prisión.

429 '

ARECHAVALA, Esteban; domicilia
do últimamente en Bilbao. y cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá
en término de diez días en el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi
tal. de Bilbao, con el fin de constituir
se en prisión. según lo acordado por
auto cansa número 114 de 1930 por el
delito de estafa; apercibiéndole que de
no comparecer será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

, CANO REINA, José; hijo de JUfin y
d.e Is$el, de veinucinco años. soltero,
t!pógr::~fQ, natur~l y vecino de Tijola.
domiciliado en la plaza de los Reyes
Católicos, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se desconocen, pro
cesado en sumario del·Juzgado de ins-

ALONSO DlJR..o\N, Teodoro; natural hucción de Ubeda, número 210 de
de Sa!amanca; profesión empleado, 1930, sobre estafa; comparecerá en tér
9GonserJe.:¡.ue fBne dlel Club

d
:\~emliadán Iílino de diez días ante el dicho Juzga

• ~rma'l;ua, en arce Olla; OImel P do para ooll'Stitui-rse en prisión po~

uHunamente en la calle de Horta, nu- hallarse comprendido en el caso del
mero 73, procesado en causa número Inúmero tereero ael articulo 835 de la
750 de 1930. sobre estafa; comparece- ley de Enjuiciamiento criminal; aper
rá en término de diez días ante el Juz- cibido que de no comparecer será ·de
gado de instrucción del distrito de la . clarado rebelde y le parará el perjui
Audiencia, de Barcelona, Secretaria de cio a que hubiere lugn:r con arreglo a
D. Luis de Miguel, paTa responder de la ley.
los cargos que resultan contra el mis- 376
mo. bajo apercibimiento de ser decla- 434
rado rebelde.

-en prisión; bajo apercibimiento, de
qne, si no lo verifica; s-el'á declarada
rebelde.

A:LBEROLA, José; cuy.o segun!io
apellido y de~s circunstancias 'se ig-.
no.ran, de prof~sión maestro albafiil;
domiciliado. últimamente en Barcelona.
calle Carretas, 75. cuarto, primeI;"a;
proc.esado en causa número 777 de
1930, sobre estafa; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción fiel distrito de Ataraza
nas, de Barcelona, Sécretaría d.e dQn
Mariano P'.ijadas, para r.esponder de

r
los cargos qtie respltan contra el mis
mo, bajo apercibimiento de. ser decla-
rn.do rebede. .
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SOLER T&~A, José; hijo de Salva
dor y de Thresa, natural de Valencia,
d-e estado casado, profesión ebanista~
doe treinta y cinco años, domiciliado
últimamente en Barcelona, calle Jue
gos Florales, 151, bajos; procesado en
causa número 627 de 1930, sobre COac
ciones; comparecerá. en término de
di.ez dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Oeste, de Barcelo
na, Secretaría de D. Germán González,
Campo; bajo apercibimiciltn ue ser de
clarado rebelde.

SANCHEZ NAVES, Basilio; de vein
-,locho años, casado, hijo de Basilio y
josefa. pirotécnico, natural .ue Avilés,
-:on última residencia en Vitoria y cu
yo actual paradero se ignora; compa
Í'\ecerá ante el Juzgado de instrucción
de Pamplona, en término de diez dias.
11 objeto de ser reducido a prisión, de
cretada en la causa número 282 de
1930, que se sigue contra el mismo
Jobre abusos deshonestos; apercibién
·dale de que, si no comparece, será de
claríldo rebelde y le paran': el perjui
::io a que ha~-a lugar.

422

SAL.A.S RAl\IGS, Antonio; cuyos de~

plás antecedentes se ignoran. domici
'liado en :Magner, procesado, por da
lios, ('n causa número 554 de 1930;
%omparecerá, en término de diez días,
llnte el JuzQado de instrucción de
liuclva. sita en la calle Isaac Peral. nú
mero 10; bajo apercibimiento, si no
comparece, de pararle el perjuicio l!
:que'" hubiere lugar, siendo declarado
~~bejó.e.

423

. SANCHEZ DIAZ, Juan Antonio; hi
!o de Antonio y de Clara, natural de
Santander, de estado soltero, profesión
chofer, de veinte años de edad, domi
ciliado últimamente en Madrid,. calle
Canarias, 25, principal, o Goya, 121.
principal A; procesado en causa nú
mero· 53. ro110 1.992 de 1929. incoada
por el delito de lesiones; comparecerá.
't!n el término de diez días, ante el Juz
gado ,de Montilla para constituirse e_
Jlrisión, a disposición del mismo; bajo
lpercibimiento de ser declarado re
i)elde.

ción del 'distrito de la Latina, de esta
'Corte, Secretaria del señor Ga-rcía
Inés, para ser reduCido a prisión;
apercibido .de que, si no éomparece,
será declarado rebelde

CABRER OLIYA. José Antonio; de
estado soltero, pl'Ofesión del com~I"cio.
mayor de edad; domiciliado última
mente en Barcelona. plaza del Gene
ral Barrera. número 26. procesado por
estafa; comparecerá en término de diez

SUAREZ BLANCO, Jerónima; de días ante el Juzgado de instrucción
'diez y 'siete años de edad, soltera, na- del distrito de la Universidad, de di
turalde Pedrosa del Príncipe (Bur- cha capital. Secretada de D. Antonio
80s), sin domicilio conocido, hija de Codorníu, a responder de los ('argos
:A.velino y de Isabel, procesada en can- qué le resultan en la causa ntunero
sa por '1mrto; comparecerá.! en ~érJn!- 9~?~1930 por tener decretada ~ pri
DO de diez días, ante- el Juzgaao Ge 1510n.

<. lUstrtlc~ióll de AllE'e~. a constituirse 332
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instructor, Antonio

JC-1
.11..:\,.4..

Don Antonio Codorniu Jo" Tarrés, Se-.
cretario del distrito de la Univer:>idad.:
de Barcelona.

En virtud de lo dispuesto por el se..
ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la lJnh'ersidad, de esta ciudad
en pro\"idencia de este día, dictada i
instancia de la parte aclara, asistid~

del beneficio de pobreza en los autof
de iuicio declarativo de mayor cuantí!
promovidos por doña Consuelo Calafelt
A}merich para que se 1& reconozca CQ-o:
mo hija natural de su madre doña Con~

suelo Calarell A~"mericb, contra el Mi~
nistcrio fiscal y otros, se emplaza. po~
segunda ,ez a las personas a qUlcnel:
pueda interesar impugnar dic-ho reco
nocimiento, para que dentro del té[\.
mbo improrrogable de cinco días há·
biles, contadoro del siguiente al en qu~.

~c inserte la presente cedula, campa'
!"L:zc:m en los aulas, personándose ef
forma: con pre.....ención de que no com:
p~~ccicndo le parar:.! el perjuicio ~ q'....'!.~
Jll:1)!el"C l!lg3.r en derecho.

I3~!¡·cclo:;:~. 29 de Di<.'iC'mhrc ne 193():.
El Secr·~l:.ll·io iudiclal, Ai; ~('l~io Codor·

BARCELOXA-l]:\IYERSID.-iD

\"I:-\"l\{A JEREZ; Manael; hijo de Ma..
nue! y de Dolores. natural d~ Málag~
provincia de ídem, de "\'"eintitrés añp!f
deedád; domicilia.do itltimamente en
Buenos Aires. contra el 1:.fU~ ~e sigue
eXDcdi-ente };lar funar a concentración!
comparecerá en el término de trein,,:
ta días ante el Comandante Juez ins-.
tl"lilctor del Regimiento Infantería EX~

tremadura, número 15'. D. Enrique'
Ruiz def Portal, bajo apercibimiellita:.
que de no efectuarfo será declarade
rebelde.-Al~eciras, 14 de Dicicmbr~

de 1930.-E~1 Comandante Juez ins..
trucfor, T:nrique Ruiz del Portal.

JG-3353

JG-35

YUSTE SAEZ, Vicente; hijo de Jos{
y Euriqueta, natural de Golosalvo, prOr
....incia de Albacete. de veintiún año(
de edad, de oficio braccro; domici1ia~

do últimamente en el DcpartamentCl
Gart (Francia). y sujeto a expedien;f(
por haber faltado a. concentración (
la Caja de Recluta de .'\lbacete, númec
ro 45, para su destino :l Cuerpo; com<
parecerá dentro del término de trein«
ta días en Valencia ante el Juez in~

tructor, Comandante D. Vicente Fe<
rrando Cansarás, con destino en -eí
Regimiento Inrant e ría Guadalaja~

número 20, de guarnición en YaleDr
cia, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo efec1úa.-Va.
lencla, 30 de Díciembre de 1930.....J
El Comandante Juez instructor, Vi
cen te Fe"rran~.

JUZGADOS DE PRBiERA. IXSTA:NCIA
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1931 - El .Juez
Arroyo.

1:\1-69

JG-3390
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\'EG.';' ALY.~REZ. Francisco; hijo
de Eugenio y ~lodesta, natural de San
Juan, Ayuntamiento de Colunga, pro
"incia de Oviedo; domiciliado últi
mamente en el pueblo de su naturale
za; comparecerá "en el término de no
venta días ante el Juez instructor,
Ayudante de :\Iarina de Villaviciosa,
para responder en causa por prófugo,
instruida por f:lHa de presentación
en la Comandancia de ~Iarina de Gi
jón el día 1." de Enero del año actual.
para su ingreso en el s::rvicio activo
de la Armada, bajo apercibimiento de
que si en el plazo se5~1~do, cont~ldo

a partir de la pubUcacién del prcsen
te en la GACET.\ DE }hD~UD y BolCtin
Oficial de la prOt:inda de Opledo. no
se presentase, serú d;);;!~lr~1do p!'ófu
go. - 'li!!2.'V rC~-GS!!, 1Ü de E:1c!"'~ !!e

VAZQUEZ DORADO, Domingo; hijo
de Domingo y de Francisca, natural
de San Pedro, Ayuntamiento de Ba
rreiros, provincia de Lugo, de esta
do soltero, profesión dependiente, de
veintidós afios de edad; domiciliado
últimamente en La Habana, procesa
do por haber faltado a concentración;
comparecerá dentro del término de
treinta días ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería
Ferrol, número 65, D. Constantino
Baño Cabezón, en la plaza de Ferrol
(Coruüa), bajo apercihimienio que de
no efectuarlo será declarado en re·
beldia.-Ferrol, 20 de Diciembre de
1930.-EI Teniente Juez instructor,
Constantino Baño.
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URDIALES CABRERA, Francisco;
hijo de Andrés y :L\Iatilde, natural de
Málaga. de veintiséis años; cuerpo re
gular, nariz y boca regulares. pelo
castaño; domiciliado últimamente en
:Melilla, procesado por deserción mer
cante; comparecerá en término de
treinta días ante el Juez instructor, Al
férez de Infantería de :Marina, D. Sil
verío Vallejos Zaragoza, para respon
der a dicho sumario; en el bien en
ten·dido que, de no comparecer en el
plazo citado, será declarado rebelde.
Cartagena, 9 de Enero de 1931.-EI
Juez instructor, Silverio Vallejos.
El Secretario, Antonio Pérez.

.::\1-54

cia de pviedo; domicHiado última
mente en el pueblo de sn naturaleza;

. comparecerá en él término de noven
ta días ante el Juez instructor, AyU
dante de Marina de '~illaviciosa, para
responder en ca,usa pOi" prófugo, ins:'
truída por falta de preseIrtación en
la Comaridanci'a de M¡;rina de Gijon
el dia 1.0 ere Enero del afio a:ctual,"
para su ingreso en el' servicio activo
de la Armada, bajo apercibimiento de
que si en el expresado plazo, cont~·
do a partir de la ·publicación de la
presente en la GACETA. DE MADRID Y
Bo¡'etin. Oficial de la provincia de
Oviedo, 110 se presentase, será -deela'
.rado prófu~o. - Villaviciosa, 10 de
Enero de 1931.--=-EI Juez instructor,
Antonio Arro)-o.

nr-3358
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Tl'ELU i'OXGA, Mai'inllo; hijo de
~1:nnucl y ~,Iodestn, natural dc Oles, I
A"H'U"I.~n';ont ...... rl"" Vill u;"'inc=lJI T\'rn,:"in_

4-#-j _ IIo" v 'Y' 'rL'" ,.&-'IroL T ""' "' , ~ ..

SOSA :L\-LENDOZA, Ramón; hijo de
Rosenda, natural de Guía, Ayunta
miento de ídem, provincia de Las
Palmas, de estado soltero. profesióñ
jornalero, de veintiún años de edad;
estatura 1,640, color blanco, pelo ne·
gro, cejas negras, oiospardos, nariz
recta, boca pequeña; domiciliado úl
timamente en Las Palmas, provincia
de ídem, procesado por faltar a con~

cen,tración para su destino a Cuerpo;
comparecerá en el te~'mino de trein~,

ta días ante el Capitán Juez instruc
tor del Regimiento Mixto de Artille.
ria de Gran Canaria D. Emiliano Cal·
vo Enríquez, residente en fa Coman
dancia de Artillería, bajo apercibi·
miento que de no efectuarlo será de~

clarado rebelde.-Las Palmas, 9 de
Diciembre .de 1930.-El Capitán Juez
instructor, Eroiliano Calvo.

JG-3362
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SERRAVOL MAIXEI\'DI, Ramón; hi~

jo de José y de Dolores, n~lural de
San Esteban SarroviroJ provincia de
Barcelona. de estado soltero, profesión
camarero, de veintidós años de edad,
estatura 1,630 metros. color sano, pe
lo, cejas y ojos castaños; nariz, boca
y barba regulares; procesado por fal·
tar a incorporación; comparecerá en
el término de treinta días ante el Ca~

pitán Juez instructor de este regimien~

to, D. Ma"nuel Blanco Gracia, residen
te en Ronda del Conde Duque, 4, re~

gimíento de Radiotelegrafía y Autos;
bajo apercibimiento que de no efec~

tuarlo será declarado rebelde.-l\Ia
drid, 26 de Diciembre de 1930.-EI
Capitán Juez instructor, :\:Ianuel Blan~

ca Gracia. JG-61

S.ü1..\SIN RA..'ilREZ, Hilario; hijo
de Juana, natural de Vitoria, provin
da de Alava, de treinta y' dos años de
ed'ld, eslado soltero. profesión ajusta·
UD!"; señas personales; las siguientes:
yelo, cejas y ojos ca~tajíos, barba tie
ne, color pigmentado, sin señas pa~

tic1Jhr~s, s~he J,:,,~r y e~CTibir= domici
liado últimameBte en l\Iadrid, plaza -de
Isabel JI, número 2; comparecerá en
el término de treinta días ante el Juei
instructor Capitán de Infantería de
Marina D. José Picallo Gabeiras, en el
Juzgado del Dique, para notificarle l:;l
sobreseimiento de una causa que por
deserción se le instruye.-Arsenal de
Ferrol, 15 de DidemBre de 1930.
José Pícallo.

:vincia de Pontevedra; comparecerá en
~l término de treinta días ante el Juz.,.
gado de la Coman.d,anc.i~ de Marin~ lÍe
Vigo. ilara ser noti..OCadQ de }1l. J:e~o·
lución secaída en eJ.' expedl~nte de
exención física que le ha sido instruí~
rlo por el Coina:J1.dant~ ~. I!1fanter~a
de Marina D~ José Buga110 ~una.-Vl
go, 18 de Diciembre de 1930.-J?sé
Hél¡::~lIo. JM-337;}
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-'dofia Concepción Y.illiulae~aJ se.ha dic-
, ,fado la. siglÚenre '.'

"'Provldericia.-Juez. 'S1"~ Méndez No
voa. Madrid, 5 de N:ori-."'"mhre <le 193a.
La a.nterior certiúi:ación~ .a sus
antos;y p-'"O-r-:ey~nda :ü escrito del Pm
curarl:or Alonso Serna, fecha 13 de No
viembre dcl .año último, s~ admite lA
demanda' que en el mimm sc-fot'mnb
,a norobce de D_ Ernesto Lópcz ~'farml

te, al objeto de que se le declare pobre
para litigar en los autos declarativos
oe mayor cuanHa. sobre tel'Ceria de do~
minio que se sigue en es!e m:.smo Juz~

gada }' Secretaria. a instancia del Pro·
curador D. Alfonso Soto. .en n-o:m.bre
de la. So.c1eda:d R. Oynn;¡m Y Cmnpa
ñia., n ires aparatos () máquina.... er-...t<:.l"
gad3.3 .:1 doña COllt:(1)oón vm¡:nn~a

Vi~cain:J. en aatcis ejécuti70s 5egt!idos
contra k misma 'pOi' el D. Erncsto Ló-
pez 'Niú-=-¡¡íiL\;. -

SIÚ):;tánciese la eXin"~s;adad:e"!llmda
ce pobreza po¡- les ttá..""!li'l.es ~ Jos it:.
cidt:L!ics, eonliriéndose trns.!:::d:o de clb
a la S()cied~d hm~erista, a dGfí.a C0n~
cepción Vi!12.nnen y a la Ahog.:;,cia del
Esta¿o, cmph:i".;Índo!es para que 00fi1~
p:lrez.ea."! .C!J atr!~ Jo" contcsreI! la <le~
manda d.zntro del !é~'TIO de .rH:.eve
días; ad~rtiérrduse ::. !:::.s dos prlm~~
que si no lo verifican se substanciará
el incid::..-nte con la SOla audic.-ncirt de
la Abogacia del Est3do,

y d(iScotlOc'ié."1da~ el dD:u!cll.io ut: la
Concepción ."iHn:luevá, ~l¡;ase~{: el etn~
plaz3:miento :J:coroado, pO!' me&.'O de
.eilic~os rJU~ se publicnrfu1 en la ~ta
oe Madrid" 'V "Bnletin Oficiar d-e esta
proñneia, si" antes -de cf..neo días no S!)

m:m¡flestll -por h parte 'tJ.ctora e-J'.il '~
la resIdcr::da '3~tnal d-e indicad:! "Se
ñora.

Le mandó "5 firma el Sr. D. José Yéu-

1
, dc:z Novea, Juez -d~ primeru instancia

1
-de este distrito de b Ut"J~'ersida-d, <loe

1
_que ooy fe.-Ñ'!(Tldez Ktrnra.-A!!te~,

, Fel.i~ GonZ:ái~:.::;. Berns:bt',.. .

1
1 para <f.=lcsu·va ~em!>bzamten1.Q

, ~ doña CGn-c:epción VilI~p..ueva Vizcaí~¡ no, <lo lQS ftn-es y por el t-éI"l'l:lino .q¡.re e::l
, dicha pro.i<i~nda S~ expreS2.TI, nó."Cien
! dole pres:m.te <!u:e, ttn'li vez compai"~
1 en los autos,. se l~ hará entrega ,de las
! copias de la demanda "y Ooc:.!mcntos

presentados, se expi~e el presente en
Madrid a a de No':ie~brc d:: 193;).
El J',;e:>:, José Mérnic:z RGvoo,-El Se
-ci"í.'i~H'1o, F-eE!'Ie Fvm;ález Ee~té..

~ J~;

.l8 EnerO t93l'

;'Li.DRID-PALAC!O

)IADRID-'t'~IYERsmAD

E:l y¡¡·tn:r1' de íJro"fiden-<"'...la üiclad3 en
.el día de hoy po!" el Sr, D. José C-en:l:á
lez Lhma ~r Fagoaga, Juez de PTimera
inst:mcia del d:stritode Palaciu, d~-es

ta capital, en los autos 'de inicio decla
rativo -de m-:>.yor -etl~n'tía inslooos por
doña Carmen Babsch Co.onas, rep>c~

sentaua -en eoncepta -de '!'Obra por ~i

Procurado!' D. Joaquín R~i.'"\.a y C--ar
Cía del Busto, eORtra .c.ofi<l. Eu1ogi-a Co
nejo 'Vinar, D. Florentino, cuña Euro
gia y doña Mana Gurda Conoejo, sobre
rerhrn~ó¡m del imnorte oe 4.500 pe
sos cubanos, se hn acoTdadG e::np{nnr
por medio del pres.cnte edicto, en aten~

.eión . a desconoce-rse -el actual domki- j

lio y parad.ero, t'I -doña Mada Ga!'eÍa 1
Conejo.. 'para. que' en el término de '!
nueve 'lilas comparezca en dichos au- !
10s. personándose en forma. 1

y con el fin de que -sirva de, c¿dUla,) Por el prlSeIll.e. ). en Cllm;pii.mi.rnlo
de empl3.zaroiento en forma a la de- de lo que pr.e·dcnt:n el ar.uc.u1n 1I.l55
mandada doña Maria {iareía Conejo, en r.elación con el 1..-058 .a.oC la ley de
en atención a d:esconoeerse su ,actual ¡: Enjuiciamiento e1:vi1. ,se cita .PJl.ra ~
domicilio o pam-de:ro, ~ido lapre_ juicio uniyers:J de .abial~o qae .se
'Senre, que ilrmo. en Madrid a 12 de ·1 sigue ec. esie JuzgaG.o por fa11ccirr!icn
Enero de 1'9'31.--E1 Secretm'io. ~ar sn~ " 10 de 1>••';'g~ l1artm .&<::nllez. natural
plencia, Artn:ro Roldál!!--Vi-s1'o bneno, l de Arucas y :v-ccino.que lué ,de est:a CÍ\(

el Juez:de primera msbnc'ia, José '(iot'!- 1 dad, donde WIcció ,el dI.a Hde ~1arzD
zález Llana. ,1 de 1~21,. a sus hijos, Jl berederos,. ca

.:J~G j ignorado paradero, D_ A.o.tomo~ doiia
, Zoil3:. doñ:l Ceiedow.a J' D~ CesáreQI Martín .Herlláluiez, a fin de que inter~
1 venga~ si les coG\'.inicre. ,cn las ultc-

I roÍ¡¡,res 3.cmac¡on~ .que se pr.a-t tic;:ccn;
En los .autoS IDcidentales de -po1J;·Ci-3. . :bajo ap.crcihi:nicnto de p::n-arlt:s el ;>~c

que se siguen en el Juzg[:,do dé pr.im:e- I jukio a que hubiC'r~ htg.'l:-.
ra instmlciade la Universldad, dfl ,esta I Dado e11 Las Paimas .3.-19 lle Di(';L'!ll
Corte, y Secre1:lria de D. ,F<:lipe GOD- 1llre de 1!J30.-EI Sr:cT(·Llrio. Antoni"
zález Bernabé, .a ÍllSlmu.:ia. de D. Er- ¡ {ió:nez PU;';tÍ:m.-':\'i.slo J.¡;';'C"-':¡', ei j;,¡,~¿
ne~~o López Marante, pal"a H~r con. '1 de prii:l;:;';.l ir;..-~:m,~:¡: ; ·~':~:L~~';.

• 13, ~:ociedad R. O~at,;tjn y CDmpañia :.¡ ';C--J

GETJ\._FE

, 1mROOS 1]tre~~ ~n'la p~~&:~ PD-
,: . saüo -dicho Wmino .:sin. .eDJD.1)aI1eCf:t se

~. D. ¡osé Luis Pintado y Avmón, Juez resoiveri COII10 15Ín .su ,alldieacia. .

fe primera instancia del partido de 1 Getáte. 29 -de Diciembre de 1930.-El,
'urgos. . ¡Ju~ Enrique Nieto.--6.Il:e .m~ Licen·
. Hago S.!ber: Que en este Juzgado se dooo Ar.1Gnió San~ Drangnet.

~
~ el asulÚO civil DÍlmero 1 de Je-3

931,:antns sobre declaración de hcre- J
eros abintesülto de D. Tomás Marcos LEPN

¡.rme.io. de cincuenta y ocho años de
a~ Pr.eshitero. hijo de D. Bernardo Por la presente, y en virtud ..de Jo
de;doña María .del Ca~en, natural acordado por el S~. Jl!~Z de primern

e .,!l>.~edlano (,S$l"'manca) y vecino de instanda de este ~rtid() de León en l'
. ~a cin~d de. Bt.....g.os, donde fclleci,ó pro1;'i.dencla dictada en eldia de hoy
J ella 13 de Septicmhre del p3.sll.do en autos de juicio aeclarativG de tna- '.

<año, sin dejar descendientes ni ascen- yor co-antia 'S~guid.ooen esi.~ Juzgado

~
'aient.es.. a itlstancis. del Proc'tt'radoI' D. Fenun~
" y por medio -del pl"escn1e se an1l!:.ci-a <10 Tege~ Ramos. en numbr:e de don '1
la muerte intest'l~::J <lel D. Tom.:is Mar- Romualdo Flórez GonzálC?, vecmo de
l.cos Bermejo y se lla.'lla a los que se esta capital, contra D. 'Daniel VilIavcr- I

~
- ~e~~e~~m;~:~;~Oa: ~ar~j~~~~~~~ de;: I~~ ~~e:t:d~'e~~;~i~~;~~rd;aJ~~:'~~~= ·.1'
trQ. del término de treinta días húbi~ Imela Gomález Martí!leZ, y c<sntnl. los

s, a contar desde la publicación de hCt'~dcros de €sta. y pOi" no XI' hoy ,

t stc edicto en lo. "Gaceta de Madrid" y 1 conoci-e!as, en ,representació,,"l dt ros
~Bo1eti.ncs Ofr-"Jzl.es" de Burgos ~y Sa~ ¡ mismos, contra el Ministerio fiscal. se

ho.man-....::.;h3cieIW1> constar qu.e ha pro~ JI eml.J~::1'Zaen forma -al05dz:scGnocidos '
ln?-Gvido cst-os amos y rcclal:n.a la hercn- herederos de la mencio!'.3.ds doiia lHa
¡cia dofu Mada Aatonia Marcos Ber-¡I n~(:la Gonzii.1e:z Ma.tinc¡;, r.;tara q::::e a

',
""'-'"J'O. l:!t:rnr'·H. de dobla vin~1.() -ap1 I ' ,. ."
;r..u. ~aICi\ er l\:::-nlhlO u~ ~C"'f';;: -G=~S: m!~T!)~rogn. .
·.c~ms23.te. I :bles comparezcan en los llutos me:x:io~ ]'

t·Dad@.enBurgosa3deEnerodeDadOs,&.Obree.."'ltregade:-cntz.-syotro5l
1S31.~ hez.~ Luis Plntado.---Elextre:nos, personá.ndose en fcnna.; ba- .fecrC1.:.l.rio; Toribio Diez. JG-2 jo apercibimiento de qt'le si no lo veri- 1

fica.n les para:-á el pp'..rjtricio .a qne en i
-derecho hubiere lUgaT~ ,

León, 24 de Diciembre de 19~O.-El 1
sC('~·~ ia.io judicial. P. R., (ilegi!31e~.

J(:-;-3, D;:>!l F .. "':..qne Ni.i=ro Diaz, Juez muni-
eli'pal, I.errado, en fa...~.s de Ju'Cz de f
¡;!I>rirnera instancia -de, Getafe.
: ¡Po::, ei ;p.resen1:e b~ sabe-:-: Que en
,:este;nzgado~ y 1!l. instancia del señGr
\!?ireciJOr i::teu1tativo dd Manieomio del
;&grado Co.azón de JesiIs, -de Ciempo
~eJosl se tramita cX''pedicnte sobre re~
.clusión definitiva d::: las siguientes en
Verm:ls:
i~'. Doña Trinidad Cano Orlhuela, hija
l.f!e D. Juan y de doña Socorro, natural

{

de Anteq-..<era (M:álaga). de -emwenia
1 do~ año's de edad. .'
': Doua Fe Plazas Proharan, hIJa de
iD. Jesús y de d,ofuJ. HigiDia. natural de
·~d~.i.1, de ruarentfl. y dos años· de
~édact.:.
.' Doful Isabel de la Farra y Parra, bi·
'a (:e D. Escolástico y doña Aurora,

tu.ral de Orcera (Jaén). de cuarenta
dos años de .edad.

.' Doiía Atl.a Bouache y Roio, natural
.e !údrid, bija de D~ Bamón y doña

~ oacr.1iDa, de ÓDCDenta y dos años de
a~ •

~ Doña. Salusliaaa Bonina T.orres,na~
al de LedaIiCa ("Guadalajara),!lija
iD. Aquilino Y -doña .Alej.andr:a. de

arenta y dos aiiosde edad.
'~.iDoiia AsuBciOa Br-aeg Rodrígn~ lla~

al de R:einosa (SlUltander), de trei:n~

aÍÍ05 de edad. soltera, religiosa; y
, Sor .AsuneióD. Gastón y Gómez, hija.
, _D~Carlos '7 40ña RomaD.a, uatural
e PiedramIlera {Navarra>, de cinc:uen~
. y 11B años de edad.
Todas ellas por padece:' enajenación
enW y babel" .expirado el plazo de
servaci6n.
y por -el presente ~ediclo se emplaza
los parientes de las enfermas .aludi~

.ilas, para tr.J.e en el ténniIiB -de un mes
'\ton:iparezcan en este Juzgado, al obje
~: de sel" oidos sobre la necesidad o
~uvenilmcia de la reclusión qae se
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SOlUA

Don ?~i('..oIá5 Sal~ador SoJ.era t.r:u·(';
:ro::-.::. Jucz de prirnr:ra ins1.a.i1cia de el'~

ciudad y su partido.
Hago saber: Que en los SLIíos de que

luego S~ hara m(;TIci6n se !~a di~t::[b 1;
sent.encia ct!yo ¡;ll~lJez~n::i~:ilo r Dartf
disDOsiiiva dicen 3.:>1:

.tSentcncia.-En la ciudad. de Soda a.
1.1 de Noviembre ¿~ 1930: el Sr. D. Car
los C~lamita y F.~y->;ia....n.ba, Juez dE
primera i.n.st:mcia de la misma :s: 3l.i
pa,tirlo, l~ visto y examinado los i;.1N
c:cdcntc"S a;.:tos de juidD ordin.a:-:ú de
mayo!" ~.!n~tia, seg:J~das ~L1 este Juzp..
do y cnt,c p3rt~s, d¡: la un:l, c.:::rP-u de.
i-::I:::nd::mte, D. Ma'lcci Ih::':-l:'a Lucia~ re
presentado e.n los autos por' d P.ocu·
radar S:ii-'1Z de Hüb!~s. }' dcfenrE¿:.> por
el L('trado D. H!ix Sá:1chc7. }íaJo, y á~

la otra, como dcm:mr.ado~, D. José y
doña Do:orcs Pastorin e Jbarra, mayo
res de edad actor y demz:cd2dos, y Y·c
cinos, aquél, de esta ciudnd, r los de
mandados, de 'Madrid, y de cuyos de
mandados se halla (iC<':t2;,ado en rcir.:1.dí.a.
D..rosé PastClrb e ltu~, y ~""'p!':~st'nr

tada en los autos la d-ofia Dolores ,,01
el F.rocnrador D. E?~t!;::l Herr,s. de
Francis:;o, y :lsistida dd Li::::cnci:\d<
en der.ecl1o D. Alfons~ de Ve1asco, 3
cuyos autos Y¡;rsr-.n sobre oto¡-qamien·
to de e.~critura púbE~':3 dc tres C'Jarta!
nartes d~ un 1r!!Tluc:;!;:: v en virtud dlt
cont~.to :lnterior, .

FaBo (':ue debo ahso;vt;r y ab"uel:'Q
a los dein::mdadcs D. José 'Pasto,in ~
Ibar;:-a y a doíi:i Do~ores Pastorir:. (:
Ibarra. al primero e~ rehe1di::; y pM
su incomp::tiCCf:!lÓa en ios m:tcs do;; b
demanda contr3. erlos intel"[}ues~~ !)(X"'.

D~ Manuel IbaITa Luda y a que estos
au tos se refieren, po.l' cua..'l lo del.'O de·
declarar y declaro no haDer lug:1i" &
que se entregue a dicho c1emond:mte
las tres cuartas pnrtcs de la C2~.a nú
mero 34 de la calle de Car::¡"!.e¡:ls. de
esta ciudad, y descrita en el bc.-cho p.ri
mero de la demanda, no pr{)c~diend()

por tanto el otor~amiento de I:l cse"i
tura pública de compl':l'....."'nta soEcita
da por el actor del inmuehle referido..
y a virtud de dccla,rar le~:lirn~;1te nulo
y sin ningún ....alor ni efecto el doc:!
mento privado de 10 de Julio de 1915
sólo en cuanto a este parlicu1a!', sus
crito y autori::ado por la mad,e de Jos
demandad0s doña Juana n)~.rra LucIa.
por contener el mismo u~ pacto con
trario a la ley, a la mo:-d y al o¡-de~

público, y todo sin perjuicio de los
der:;chos que a rayor de! actor pt:C'~eu

derjyarse de dicho contrato, en. rela
ción COi! el crédltü. y.u~ 1i9drá. b~

SEGOYIA

El señor Juez de primera io.stancia
de este partido, en providencia de esta·
fe.cha dictada en autos de juicio de
clar~tiyO de mayor cuantía, que se tra:
mitan en la Secretaria de mi cargo, a
instancia del Procurador D. Fclicísimo
Blánquez Gutiérrez, en represcnt:].::i6n,
en concepto de pobre, de D. Eusebio
Tejero Martin y D. Pascual Tejero Ta
pias, eontra D. Ramón Martín Contre
ras y D. Rodrigo Peñ2losa Maestre,
este último en ignorad;) paradero, so
br-e perjuicios. nejoras, h::bores, pbn
tios, contribuciones y otros gastos úti
les realizados en la huerta de la Lam
~ra, sita en término municip:\I de Ca
ballar, de que han sido desahuciados
los dem.:mo;ianies l ha aconiauo confe:rir

partido en providenci!l. del día de hoy, '1 traslado de la demanda a dichos de ..
dictada en la pieza separada sobre de- mandados y que se emplace, por me
claración de herederos abintesttlto de dio de esta t:édula, al D. Rodrigo p~
Juall Safón Busquets. dimsnante d~ las losa Maestre para que en el térmiD(
diligencias que se instruyen d~ oficio 1 de nueve días improrrogabl.es campa
sobre pre\'eu~iún de abintestato uel rezca en los autos, perwnándose e(
mismo Juan Safón Busque~ de sesen- forma; al que se apercibe de qlre, dí
ta y cuatro aiios de 'edad,. solter-o, jDr- no verifi!2!"!o. le p!!!'2rá el perjuiciQ ,
nalc:ro, natural de Tarragona, vecino que haya lugar en derecho. y se k
de esta ciadad, fal~ac!do en el Ho:>})itai previene que las copix;; simples pod..-t
Civil de la misma. el día 21 de Sepüem- recogerlas en la Secretaria de este juz
bz:e últi.mo, hIjo de Joaq'tlin y de Eu- gado, donde ohran a su disposición.
laEn, ;,;e anu¡:,,'!a po¡- scgu:1d.a vez la Y a fin de que sin-a de cidula ..

1 mUCLLe sia tcst:H" tic d:cilo Juan Sdón emplazamiento en fOLma a D. &dri~
I BUSG-l!C!S, y se llama a lOS que s;::' c¡-üan Peñalosa I'tiaestre, expido la IHe';e.a~
1 con D(:;'CCl1o :l su he!'t;nda, p3r~ que que firmo en Segovia a 9 de :Enero ~

J

C:)lllp:l;-ez<::an a rcc!?:rr:~t¡-lo ante este 1931.-E! Seeretario, Valen!!!! Fernm·.
Juzguuv, dCilli'O del ténnino de v('inw dez:.
dbs. JC-12

1, Reu~, 12· dt:: .Ei1~:~? {!,c 1'Q13¡.-E! Se-
cri.:b:'w. J ....~q~un ;...:;¡.o.

t
le-LO

HlEAucO

Dü~ j:.¡an F. PUf::lles Silárez. J:lé:Z de
I nrlmcra instanci.l accidental '(le Hiha-

I deo y s;.t PNtldo..
Por el lJrc:::e:lü:: se bc~ p:lblic.o: En

¡ este Juzgado c.e 1nr ~r,go p~':llJe juicIo
1 "vlunt~.:·;o de tesw.mentaria de -daña
i _i~nwn1G. ~I!:l Juaqueü-a, mayo. ci.e ooad,
I natu;-;.:l v vxina {fUe fué d.~ San Justo
! d2 Cab:1rcús, en 'e..,t.e par-tijo; juicio
¡ pren~n~l!o a in:;t2Jlóa del mariaú l.!e la
1,1 mis..'TI:: D. Fer!!a!ldo Scí~.ane Pe,ez,

ID:lj."O;' de edad, viudo, de la misma '·ei
1 cind:d, fepi·e:>;2als.do por el P.roeura-
1 dor D. A:l~OI!io no8.d;;~cz :r Rodríguez,

l
en cu:;o kicio se dictó providcnci~ ~n

el di::. de hoy, teniendo por pre\'co1do
el jUi:::iD d.e aDirü:.'stato de 1:1 doña An
tonta !-1c! Junqucira. que se acomodará

I a !os lr:L"p-ites establecidos oara ~os de
1 testamentaria, ciúi.r:.c.ose :pzia él en for-
1 ma a los intere:,;ados, p:l!"a que dentro

1
del término de quince (lías Cúil:!parez
can en el juicio, en el concepto que en

1 él figuren; bajo apercibimiento que de
1 no k.cerlo les parará el perjuicio a
! que haya lugar en derecho.
1 y para la citación de los ausentes
, Emilia. Rita, Josefa, Andrés, Rosa y

J
I Cállilido Seiyane Mel. que se encuen,

tran en ignor-ado paradero, y sin ~r

'1 juicio üe ~t::r ialubién -eiiatlo el seüor
Fiscal en re¡Jrcsen¡ac~ón de los n:ús-
mos, pongo el presente para su insei."-

I
cióo. en la "Gaceta de Madrid".

Dado en Ribadeo a 8 de Erlero de
1930.-El.Juez, Juan F. Puelles.-El
Secretario interinO', (ilegib!e).

JC-ll

PDNTEVEDRA

D. Luis ~Ianzana!'cs I~:qt:ie:'dc, .iu!:z
oc prime!'a ií!.stancia UD este ¡nriiuo.

rol' el presente, que se inserta:-{t e~

.,1 "301et~n Cñ~ü:.l" de c:;~~ pr(I\-¡r:cl:t
y ,':1 la ~'(juCúta -de ).t:.drId'7s 1l~20 Sri

bc';':
,';';~ en los antas ce qrre se :!w,.á ex

Jlrdí6n, seguidos en este Juzg.:l.do se
dk:{, la seni.encia, cuya c2beza y ,p~rte

dis"osiii\'a 'son del tenor sigl!lente:
'·Scnl<:;:cia.-E!1 Pr-ie.go de Cúrdeb2

a ~;J de :·f::¡yo de 1930; don Luls Mi1n
zau<,res Izqui~l'do, Juez de primera
!lns:a:lCi'l de esta ciudad y su paJ·tido,
ha ',i5to los presentes autos del juicio
ordi.nario de mayo!' cuantía promo\'i·
do~ por la Socieáad anón.ima 'BaDco
ESJlanol de Crédito. domiciliada en ],í~

'drid. con la representación dll.da por
~l Procurador D. Tomás Onic';a Raml
irez y dirigida por el Letrado D. F:r~n
cisco Gimeno Rico. centra D. Alfonso
Ca~'ajal Sicíiia, casado, ma:ror de
~aJ, vccino de CarC<lbl1e)', comercian
,te, y doñ:t Joaquina Sicil:::l. Lozano,
lIlayor de edad, vIuda, sin I'Loicsión
~pecial y de igual ~ccindaG; aquél re
belde y ésta l'epresentuda por el Pro
:curador D. FranciS"..D Scrra!1o Sol, dl
tigida por el Letrado D. Rafa::! l\!or<:no L::ilicz; sc~~~ :,,~1~vacI6~ de c~...
lidadcs,

F2Ho que.. dcscslim:mdo las cxccp
¡rlones propuesbs, deDO condenar y
to!1dc-uo a la demandada doña J02quina Sicilia Lozano a que abone a la So
t:iedad anónima Banco Español de Cré-

E
'to la eantidad de 97.674 pesetas con
7 céntimos, intereses legales desde la
resentación de la demanda, como deu

. Ora solidaria que era con el otro 00
inandado D. Alfonso Carvajal Sicilia.
re~to al cual se acumuló la demanaa a los :lutos de quiebra, en cuyo es
:tado fué declarado; sin hacer especial
i,iondena de costas.
~. Así por esta mi sentencia juzgando
10 pronando. mando y firmo. - Luis
Manzanares."
~. Cuya sentencia fué publicada en el
ala -de su fecha."
"'. Dado en Priego. a 16 de Diciembre

~
e 1930. - El Juez, Luis Manzanares

.. 'quierdo.-Por mandado de su seño
a, P. H., (ilegible).

JC-9

PlUE.GO DE CORroE:\.

D. Vicente Vázquez Lescaille, Juez
o': l)rimera instancia GccideilW del
l);...;'~ido dé Ponte.edra.

;;3g0 público por segunda vez, ;,' a
l'" ~f2dos del artkuio 18li del Código
e;,;, .que pul" auto de 17 de Julio úHi
¡¡", .dictado en c:x:pediente iramitado
e;: '~ste Juzgado a instanci3 de r-¡:aria
r ;;~:na POi"cla Iglesias, se declaró la
a~;~'ncia en ignoi'aoo paradero de su
eSJJ~SO Antonio C:iliallei'o Gú;:ncz, ve
ci:':.! auc era del lugar de Eal.'beito, pa
rr~<:nla de Sal) Jorge de Seic¡)3, muni
ci;¡:r) de Coto.ad, en este partido judí
eL J.

~".:1tevedra, 29 de DlcicnIDi'c de 1nO,
El' Juez, Vi-c.:mte Y:'izquez.-De ord~noe sa :;d'loria. Doc.or Anili'é.::i Lúr:::z
~b,U~,

REUS
~ En~_~irlu.d de .10 ~ul7to por. el s~
~~u~ (ll; uruueca ~~lan.cla <le este
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. Reseña.

CIUDAD REAL

Don Mateo Navajas Rodríguez, Juez
municipal, Letraao, en funciones del
de instrucción por usar de licencia
el propietario del partido de Castro
del Río.

En virtud del presente edicto, rue
go a todas'las Adtoridades y encargo
a los dependientes de la Policía judi
cial procedan a la busca y ocupación
del burro que al final se reseña, hur
tado el día 1.0 de los corrientes en
olivares de este término, propiedad
de Juan Gut'iéNez Sánroez, y caso
de ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado con la persona
o personas en cuyo poder se encuen·
tre si no acreditan su legitima adqui·
sición, pues así lo he acordado en el
sumario que por' tal motivo instruyo
con el número 2 del año actual.

Burro capón, diez y nueve años,
1,29 metros de alzada. raza española,
cara más clara, ~Ailir~~m~Y3dc~ ~cn
el hierro de "El Fénix Agrícola" V 15
anca izquierda. .
, Dado en Castro del Rio a 7 de Ene.
no de 1931.-El Juez, Mateo Navajas.
El Secretario interino, Francisco
Mármol.

que. dentro del término de .. diez días,
coJitádos desde el ,de la inserción de
la miSma en' el Boletín Ofi;eial de esta
provinf;:ia y GACETA DE M.~, com
parezca en este JuzgadG de instruc
ción a re-dúcirse a prisión, y para ser.
le notificado el arito de ·procesamien
to en la ca~sa qll,e centra el mismo se
instr.uye por el delito de-uso d'e nom
bI% supu~st<l,. con el número 68. de
1939; apercibido, de que de no vel'i:fi
carlo le parará el perjuü;i(;) a que nu·
biere lug~r en dérecho y se le decla
rará rl!!heiih

.Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Au.toridades y Agentes
de la Policía judi~ial.procedan a la
busca, captura y conducíón a la Cár
cel de esta población, a disposición

r' de este Juzgado, del expresado pro
cesara..

Dada en Antequera a 5 de Enero
de 1931.-EI Juez· accidental, .'\nto
:Q,io Gálvez.--P. S. :M., el Secretario,
por. habilitació~, Alonso García.

J0-256

CASTRO DEL roo

JC--15

ALGECIRAS

manda, si viere cClDvenirrIe. bajo aper~
cibimieñto- (J!Íe de no ·verifi.oarlo le 4 pa_
rai'á el perjíii:CiQ a qtl~ "'hubiere luga,r.
en derecho~ previniéndole que las. co
,pías s,imples y la éédulá 1a~ tie~~ a su
disno.skión en la Se~etaria, áonde
podrá recogerlas.

y a .fin de que siJ.:va de cédula de
emplazafuieIJ.t9 el?- form~ al referido
D. Albert. I>.opazo, expido la prescIlte,
que fiTIno en Zaragoza a 31 de "Dideril
bre de 1930.-El Secretario, Licencia
do SantÍago Calvo-o

Don Luis Santos Calderón, Juez
de instrucéíón acciaental del partido
de AIgecira~~'

p,..or medio del presente, ruego a las
Autoridades y ordeno a los Agentes
de la Poliéía judicial procedan a la
busca y rescate de cuatro mudas de
ropa interior, dos pantalones negros,
un par de botas, dos sábanas. tres
fundas de .almohadas, dos pares de
medias y una bata amarilla. sustraido
todo ello deloteatro Salón Imperial,. de
esta ciudad, propiedad del Conserie
del mismo Jasé Tineo Sánchez, el día
4 del actual, y a la detención de los
autores del hecho. pues asi lo tengo
acordado en el suma,rio que instru)'o
con el número 1 de 1931, sobrefl"obo.

Dado en Algeciras a 6 de EnerQ de
'1931.-EI Juez accidental. Luis San
tos.-El Secretario, P_ H. (ilegible).

JO-254

ALMODOVAR DEL CAMPOJC-13

ZARAGOZA-PILAR

YALLADOLID-PLAZA

Don Vicente Marin Gar,rido, Juez de
1;ltrimera instancia del distrito de la.
T-Iaz·a, de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que por auto de ayer
~"a sido mantenida la insolvencia pro
,"""isional del comerciante de esta plaza
'l). José María Miártín Vicente, decla-
ri.ndole 00 suspensión de pagos, y s:e
'eonvoca a junta general de acreedores,
'q!OO tendrá- lugar en la Sala-audiencia
"de este Juzgado el día 7 de Marzo
''Próximo, a las diez y media d,e su ma
ilana.

Lo que se hace público, a los efectos
1~aIes.

; Dado en Valladolid a 8 de Enero
1e 1931.-EI Juez, Vicente Marin.

Je-H

·léectiVQ sj fuese legal y. en procedi
'~to' ~~ri:l:llio' P.a.ra resarcirse' del

:.mismo, Y' sm: -que 's~a ~enester hacer
'ningmla clase de ded.araciqn en rela
·rión con el otro documento de 14 de.
't)etiThr~ de 19r~ que, como expres~ el '

-:demandante -eñ e1 suplico de suescti
.' to de réplica, para nada afecta alct;I~-
'Plimientó ael'cO'Dtr"ato de fecha ,10 ne:
!JWjo dé 1915, declarandO, ¡reintegrádos
·a los demandados en la plenitUd de los
eerechbs que les correspondan sobre

'la mitad pr,oindivi,s.a de las tres cuar
.las partes de 'la· finca 4e la calle'de Ca
nalejas;" número 34, y todo ello sin
hOOer esPecial oondenación. en las cos~

clfas causadas en este p1eito. Y en aten
dón a 1:i. extensión de esta sentencia y
!al. trabajo que pesa sohr~ la Secrda
'na üuica de este Juzgado, se concede

,!al Secretario del inismo y para notifi
car la resolución el plazo que sea mi
~esario para sacar las copias. de con.
f-ormidad al articulo 261, sin qu~ en

·p-ingún caso puedaexoeder de cmco
Pías. ., .

Así por esta rol sentenCIa Juzgando
fen primera instancia, lo pronuncio.
mando y fumo.-Carlos Calamita Ruy
·Wamba."

y mediante a que el demandado don
José Past6rín e lliarra· se halla cons
tituido y' declarado en rebeldia. sepu

c.hlica dicha sentencia por medio d'Cl
-!presente edicto para 'que le sirva de
notificación, parándole el perjuicio a

.¡que bubie·re lugar en derecho.
l Soria a 3 de Enero de 1931.-El Juez,
:jo.Nicolás Salvador Solera.-El Secreta
'rio (ilegible).

Don Francisco Igucravide y Cor
dero, Juez de instrucción dc este par
tido.

Por el presente se cita y llama a
Nicolír.s Francés Soblechero, cuyas
circunstancias personales y actual
paradero se ignoran, habiendo tenido
su domicilio en Puertollano; compa
recerá dentro del término de diez
dias ante este Juzgado de instruc
ción, con el fin de recibirle declara
ción en el sumario que se sigue en
este juzgado con el nfuuei."ü 153 de
1930, por 'estafa, en el cual aparece
como denunciado.

Al propio ti-empo ruego y enca,rgo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan, por
cuantos medios estimen convenientes,
a la busca y detención. de dicho in
dividuo, poniéndolo, ~aso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado.

Dado en Almodóvar del Campo a 8
, El señor Juez de primera :i,nstancia de Enero de 1931.-El Juez, Francis- Dón Angel Guerrero y Sagrario.
·del distrito del Pilar, de zaragoza co Igueravide.-El Secretario, Ramón Juez de instrucción de Ciudad Real
'(ejerci.ente). ¡po.r resolución de esta fe- ,Giménez. y su partido.

· cha, dictada en incidente de pobreza JO-255 Por- el presente, ruego a ,todas las
.~promovi:do p.or el Procurador D. Joa- Autoridades, tanto civiles como mili-
.1¡UÍIl Arn;iu, en nombre y representa- A..'ITEQUERA tares, y ordeno a los Agentes de la
eión de D. Antonio y D. José Than-a Policía judicial, procedan a la busca
'Mastral, para litigar contra D. Alberto Don Antonio Gálvez Romero, ~cci- y ocupación de seis centros de ja-
nopazo Segade en pleil10 de menor dental Juez de instrucción del parti- món y unos seis kilogramos de Ion.
:cuantia sobre reclamación de pesetas do judicial de Antequera. ganiza, propios de Jerónimo Muñoz
llor incumplimiento dc contrato. ha Por la presente requisitoria se cita, Rodríguez, vecino de esta capital•.y
3~orda.do confedr trac;lado de dicha llama y emplaza al procesado José que le fUeron robados la noche del
demanda de pobreza al reÍeddo de- .~varez :.:riel', hijo de Salud y d~ des- 6 al 7 de! mes aC!'..lal de la caseta ny.-

:: mandado D. Alberto Dopazo Segade, conocido. de treinta anos de edad, de meros 65 y 66 del mer~ado de esta
:! ::uyo actual domicilio se dC$conoce, con estado soltero, natura.l de Sevilla. par- ciudad, y caso de ser babidos los
'i ~ntrega de copias simples y de la opor- I tido de ídem, provincia ·de ídem, ve- pon.gan a disposición de este JU2g¿~

.. ¡upa c~dula, pa~~ que dentro d-el tér- vipo que fué de Sevilla.. Conde Negro, do con las persOllllS en cuyo poder
ij '!DlDO ue uu~','~ Ulas ¡;ú:üp¡ii'~Z~ü .en lo"S 1numero $, de ~Cup:lC:ón barbero, y se h>llllal'ell. s.t nQ ~stiftcan lesdtJ.m3
J ;¡lcns:iQ~a40s a)lto~ y. cOil!este la de~c_uJ~o actual paradero ;;J.e isn.?r~.i Rara 1adguisiEi-ión; ROJ: hlib~rlQ AAi ~~rda-
,2
~

:~
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En virlud de providencia del señol
Juez de primera instancia e instruc·
ción del distrito del Centro, de esu
Corte, dictada en este día de hoy, en
el sumario que se instnxye por estafa:
con el número 373 de 1929, ante la ft
del Licenciado D. Rafael López d<
Pando, se cita a Eduardo Calabia. do
miciliado últimamente en el PueDlt
d.e Vallecas, avenida de la Reina VIc
toria, número 3, pa·ra que compare:&
ca en su Sala.audieñcía, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del GenEf
ral Castaños, número 1, dentro' di
término de cinco días, contados des
de el siguiente _al en que este edict(
fuere inscrto en los perió dicos oficia
les, COil objeto de prestar declaració:t
en dicho sumario, bajo apercibimien
to de ser declarado incurso en Ir
multa de 25 pesetas, con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse oL-at
determinaciones a fin de obligarle &-
efectuar dicha ~ompareeencia.

)!adric1 a 5 de Enero de 1931.-&
Secretario. Licenciado Rafael Lóper.
de Pando.-V." B.o el Juez, Rodrigo,

jQ-2AA

MADRID-C&'\'TRO

En virtud de providencia del señ~

Juez de primera instancia e instruc
eión del distrito del Centro, de esb
Corte, dictada en este día de hoy el
el sumario que se instruye por muert(
de Francisco Romeo Moreno con ei
númera 1.070 de 1930, ante la fe de!
licenciado D. Rafael López de Pando,
se c~ta al· pariente más próximo dei
finado Francisco Romeo Moreno, qut
fallcció en la casa número 18 de l~

calle Toledo, de esta Corte, el día 22
de Diciembre de 1930, para que com··
parezca en su Sala-Audiencia, sita en el:
Palacio de 10& Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, 1, dentro del términO'
de cinco dias, contados desde el s\
guiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, co~

objeto de prestar declaración y sel
instruído del articulo 109 de la ley d(
Enjuiciamiento Criminal, bajo aperd·
bimiento de ser declarado incurso el(

la multa de 25 pesetas con que se le.
conmina, sin perjuicio de adoptarsf
otras determinaciones a fin de obligar.
le a efectu;lr dicha comparecencia.

:Madrid a 5 de Enero de 1931.-E
Juez, Rodrigo.-El Secretario, Licen
ciado, Rafael López de Pando.
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Lima por - Qes'aparición de JoaquÍlJ.l!
Diaz con objét05.. ae la p'r.opiMad ~.

aqil.él, se cita ~ Cándida Gómez l.ópe~
d'omicil:i.ada calle de AntoD"io 'Lopez, 95¡
principal, número 1, y a Joaquína DiaJ.
Viana, de treintáy cinco años,casada~
natural de SaB. Grégo-rio (Portugal), :y,
domiciliada últimamente ~il el barri~
de la P"ála, de Villaverdc 111to, para.
qua en término de cinco di·as compa..
rezcan en dicho Juzgado, para la prác<.
tica de dil1gencias que interesan, bajQ
apercibimiento de paI'arles el perfui
eio a que hubiere lugar.

Getaie. 8 de Enero de 1931.-El Se
crdario. iicencia~(), Anto.nio Sam
Dranguet.
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CHIVA

GETAFE

GARROVILLAS

En Yirtud de lo aco-rdado por pro
y¡dencia de esta fecha, en cumpli
miento de orden de la superioridad
dimanante del sumario número 41 de
1924, sobre malversación y falsedad,
contra Faustino Fantoba Calagii.é, se
cita, por medio de la presente que se
insertará en la GACETA DE MADRID, a
los testigos Antonio González González,
Danieli\lor·ell, Francisco Servet, Enri
que Tonil y José l\1asip, cuyas últimas
residencias fueron Valencia y Buria
sot, y cuyos actuales domicilios o pa
radero se ignoran, a fin de que los dias
30 y 31 del actual, a las di~z y media
horas, comparezcan ante la Sección
primera de la excelentísima Audiencia
de Valencia, en concepto de dichos tes
tigos, al acto del juicio oral del indi
cado sumario; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifican, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en dere~

cho.
Chiva a 7 de Enero de 1931.-El Se

cretario accidental (ilegible).-Visto
bueno: el Juez de instrucción acciden
tal, Salvador .Redondo.

Don Juan Luis Rivas Motrico, Juez
de instrucción de Garrovillas y su par
tido.

Por el presente se ruega y encarga a
todas las Autoridades y demás Agen
tes de la Policía judicial procedan a la
busca y rescate dedos cerdos, que se
ignoran si son machos o hembras, pelo
negro, muesca por ilel:ln.!-e en. ~b-as
orejas, descolados y de nueve y media
o diez arrobas de peso cada uno apro
ximadamente, propios del vegno de,
Torrejoneillo D. Benito Eueso Sérrano,
y que han sido hurtados de una ca
rralada o zahurda de la d-ehesa "La
,Villa", término municipal de Portezue
lQ, con anterioridad al 1.0 del actual,
habiendo sido notada la sustracción
de los mismos sobre las nueve horas
de dicho día, y caso de que sean habi
dos sean puestos a disposición de este
Juzgado con las personas en cuyo po
der se hallaren, si no acreilitan su le
gítima adquisición; pues así lo he
acordado en el sumario número 3 del
corriente año; por indicado hecho.

Dado en Garrovillas a 7 de Enero dc
1931.-El Juez, Juan Luis Rivas.-El
Secretario, Damián Cantero.
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roa y emplaza a les parientes más pró
ximos, para que en el término de diéz
doías ceml)ar-ézc:m ante este Juzgado o
se dlrijañ por escrito, coI! el fin de
s"er. oídos en dicha causa y ofrecel'le's
el proeedirniffito, a tenor de 10 preve
ni-do en el artículo 1(19 de la ley de En
juiCiamiento criminal.

Da-de en Cue·rica a 8 de Enero de
1931.-El Juez (ilegible).-Por su
mandado, Francisco Vélez.
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CUEi.""CA

CORD0B.-\-IZQUIERDA

El Juez de primera instancia e ins
trucción accidental de la ciudad de
Cuenca y su partido.

Hace saber: Que en virtud de lo
acordado en el sumario que se sigue¡
sobre muerte easualde Manuel Sal
guero Fernández. de setenta y dos
años de edad, natural de MéTida, que
tuvo luga,r; en la mañana del día 9 de Por el presente, que sc expide cum
Didembl'e último, en el albergue des- pliendo providencia del Sr. Juez de
tinadO'\ a mendigos ambulantes en el· lllstrucción de Getafe fecha de hoy, dic· ¡
pueblo de Olme1la del Rev. a conse- tada en el sumario 160 dd pasado año, J
euenqa d~ in~clón1 kio,· Sé. cita, )la- I ~ denuncia de. Armando. Antonio. de ~

',~ :-;'.J~:ado que inst!·uyo con el
~;(o 2 del ¿or'rien~eaño.

p.ldo en Ciudad RC:ll a 7 de Ene
n; tI... 1931.-El Juez, Ange] Guerr;ero
Sa~rQrio.-El Secret3!"io, FeUpe Pa
Ha"rés.

Don Joaquín P6rez Ramcro, Juez de
instrucción del distrito dl': la Izq1ll.ier
da. de 'e5~a capita1.

Por cl presente se llama, por rél"ll1Í-
.ne de cinco días, a contar desde s,u
inserción en la G:\CETA DE ~L\D.RlD 'Y,
B.,oletirzes Oficiales de Có-rdoba y Sevi
lla,- a un individuo que dijo llamarse
Luis A.ly::¡rez de la S::rna, dc cuarenta
v cuatro afios soltero. industrial Y es
tar domiciliado en Cófdoba, en la ca
lle Concepción, 38, que parece ser se
trata de José Rodrig¡;,cz Núñez (a) "Ci
ne", indiYiduo de malos antecedentes
y que usa yarios nombres, entre ellos
el de Luis SaIüS dc l:l Serna, teniendo
heridas contusas en las regiones su
perciliar y palpetral superior derecha;
así corno se llama, por igual término, a
otro que dijo llamarse Antonio Ruiz
López, de oficio losetero, soltero, de
treinta afios, ....ccino de Córdoba, calle
Postrera, número 8, que se cree eS
Francisco Aguilar Adrián y que tenía
una herida irregular, con colgajo, en
el dorso de la ma!lO izquierda y abun
dante hemorragia, el dia 8 del próxi
mo pasado Diciembre; y también se
llama, por igual plazo, a un chofer lla
mado, scgún se dijo por dichos suje
tos, Rogelio Alyarez, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, que sustra
jeron el automóYil matricula CO. nú
mero 3885, propio de D. Antonio Ca
rreto N ayarro, de su cochera Braulio
la Portilla, 4, la noche del 7 al 8 de
expresado mes, y cuyos dos primeros
individuos fueron ingresados en el
hospital de ~Iontilla, de donde se mar
charon, par. que cornr>arezcan ante
este Juzgado. sito en la calle de Gón
gora, sin número, a prestar declara':
ción en sumario que instruyo por la
sustracción de dichO' automóvil; bajo
apercihimiento de que. si no lo verifi~

can, les parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

Al propio tiempo intereso de las Au~

toridades se proceda, por medio de sus
Agentes, a la busca y detención de ex
presados sujetos, poniéndolos, de ser
habidos, en esta cárcel a disposición
de este Juzgado, y comunicándose al
mismo el resultado.

Dado en Córdoba a 3 de Enero de
1931.-EI Juez, Joaquín Pérez Rome
ro.-El Secretario, Antonio Diaz.
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MADRID--HOSPITAL

En virtud de providel1cia del señor
Juez de primera instancia e instruc·
ción del distrito de la Latina, de esta
Corte, dictada en el día de hoy en el
sumario que se instruye por lesiones
y muerte de Antonio Pérez con el nú
mero S04 de 1930, ante' la fe de don.
Juan Garcla Inés. se cita a los parien-

En vktud'de pr-Ovidencia dictada en tes más ceri::aDOS de Antonio Pérez y
este día por el señO'f' Juez de instruc- Pérez, de veinticincc aiios, soltero, bi~
ción del distrito del Hospital, de esta je de Man.uel y de Clalldina., na~ra1 de
Corte. en el sumario ntímero 747 del Magasco (Portugal) y con domicilio en
año 1~Q, -qce ~igue poT hurto a des- paseo Imperial (Estación), para que
conoclckl:s, se clt;!. 3 la persona o per- comparezca en su Sala-audieu'Cia, sita
sontiSr qüe se oonce'Dti.t~ du~ de t:~ .. ~!! e:. P*c!~ -de.!9s lU%!!a~º!~ ~~I~.e '!:!~]

.. ,~ ." .........""""---

JUADRID-GHAMBERI

se extienden otros ilos lados,. tmO a l>olsiHo de pi-el. UD. rosario c(}n cu.cn
-cada extremo, de 16 metros y ,80 cea· tas bla.ncas, .~ varilla üe vidrio, un
timetros. de ocho 'cada uno. ,!) sean aliUer unpeL'dib~cn trozo de crespón
57 pies y 75avos, formando íaehati&; blaneo y una papeleta-vencli' del esta
a la derecha. a la calle de Sola....es. por blaci.miento de compraventa d,c D. Fe-
mediodia. y el de la izquierda, li ia de <leri<:o I\'úñez, fecha 19 de Junio (l~
Hermosa, al Nor1e, en los exíre- a~ año, operncióll número 6.581, r~

mas de estas dos fachadas seguidas 'Y fercnte a una colcha blanca y dc:an ~~ll
'Ca<fu una de eUas, formando <ingulos usado, cuya operaci6n fué he,:;i¡H a
muy obtusos y salIente con ella. Se ex· nomhre de Antonia López Garc~~, 1;:';
tienden otros dos lados simu!t.ínea· treinta y dos años, que dijo vivir f;-,
mcnte

4

colocados, que miden cada uno la calle del Ampa.ro, número W, y ',-;;

1
10 metros y 19 centímetros ::le otro, O qukn se ignora su paradero, a el;: '\
.sean 43 pies y 75 a..·os, y forruan~10 individua también se cita por re t·: -,;,
coa los anteriores y, respectivamc;11e. <lel preseute, cayos doclm:wntos y (;:~ ~

'CDIDO .ellas, faclladas: el de la rlerl~ci~. tos fueron ocupados a Antonio G,,;-,;-
a ll:. calle de Sol~res; 2.1 MediorlL:. con -do ViHanm:Y[t al ser detenido el c!: '1
inclinación. a Orienté, y c-l de la iz- 11 d~ Junio último, a cuyo sujeto, por
quierda a la de Hermosa, .301 Norte, G.cst,:cuo-cerse su paradero, se cita ia!J;'~·
con inclina.ció~ a Oriente; el'resto, In<lnte, y a todos eUos, JX1ra ,que: ~d::.i
t~d0- ~ ~;~~ hné:l recta que cn13Ia tr0 del término ..c!e ciné:O días con:-:: .
entre sí los ~os últimos lao',>s. 'cc-l rezean ante .dicho Juzgado, Secrd:.;:.;).
rrando el p~n~clro y fonn:u:::.do fa· de D. Joaq:uín Argote, a prestaL' dc::,
chada: por Orlen.té, a la J?!CZU~l;l•. In. " ración .en illcncionada causa y ser j",;
q-:.le produc-e la tnter...cr.Cl.on d~ las .1 truído el p<:¡,judicado de los' Gen::dlo;>
dos cal'les de Solares y HC{"ffif)Sa, qtl-'J concede el nx1ícu10 109 de la l~y
o!>u.es'1a ): paralela ~ su p:-inciJl.:l.l. y de Enjlliciamit.'1!to criminal, bajo apc;:
por lo nnsmü co?sh~l:1ye: al .On!mte, j ciliimicnio de que si r:o lo Yermca. l~
el. testero del eOlJ."iero, <i In.de €st;1 parará el llerj~.üeb a que en <lcredio
d;cha f::.cblla 16 metros y dos ceIlU- I hubiere lu"'ar. '
rr:etros ~de . otr,05,, L eqc.iva!e~tes. ü 50 I l',hd¡-jd, '8 deo EneT';) de, 1931.-!;;¡ Sc
pl~.Y ;:¡Q ~ntime_Lr:os, mldlenao geo-- nebriD, P. H~ Cándido nodrigu~z.
metricamem:e el siho que comprende .• JO-?R~
el pcrím:en-o d,e este·marcado o Quinta f q ~ b.' _.,.
Ir.anzana parci21 767 metros ctndra- t M.i.DRID-Lo,.TINA
dos y -69 ~VOS. 1

Para cuya subasta. que tendr!l lugar :En virtud de providencia: del seño-r
en la Sala audiencia de este J~z~ado, Iue de primera instancia e instrucción

I . aile d 1 G (' del distrito de la Latina, de esl2. Cor-
Ea virtud -de proviilencia dictada I Sl~O en la c. . e ~neral Aisl,aiío~; te. dictada en el d.í.8. .ele hoy en el su-
'_ .,,' numero 1, el dl:>' 20 ae Febrero pro-

"r:P?l' el. se?or. .Juez de pnmc~ ms~ j :xlmo, a las doce de su IIiañana~ 5egún mario qU¡; se ins.tm)'e bajo el n¡,'¡mero
1Cla dC1Wstrito de Cbamben, de .e~~a 1antes se consigI'!a, se:n-irá de tipo -la 82<' de 1930, por- ante el Secretario se
;Corle• .en los autos de mayor CU3utia, cantidad de 254.0'59 p:::sctas con cIn~ fior Rives. p.or muerte de Zenón Sán-
:¡¡ega.id-os por Goña Teresa Nájera Rlliz, cuenta y dos céntimos en que f<lb ta. chu ':l Sánere4 se cita a los parientes
I 1 d d' . de dicho finndo, cuyo c.adável· fué ha
:.contra D. Eduardo Díaz Age.o y Ojcs- sa a lcha finca por el pe!~i~ de:sigua- llado, la maürags,da' del 23 de Diciem-
',,10, .sobre pago de ~t).OOO pesetas, in- f do al efecto; ni:_.se admitir'.ln ~ostu- 1 brepasado, en la margen izquierda del
¡tereses, ~to~.y costas, hoy. en ¡;.erío.-. 1 r:s <¡ue no .c.unLa!1 las dos te.ceras I río A-Lanzan..res, colector próximo al
co de Cjeeu.C.lOll de sentenc,¡a y -cuya partes de dicho tlpo, y para l::>mar ,1 puente de Toledo, paJ:a ,f'ue compa-
, , ,... : ~ parte en el re[Ilat~ deberán -cnnslgaar ..
)eño~ Nájera tiene !=Iresen~a la de- I los licitadores previamente en la mesa rezcan en su Sala-audiencia, sita en el
lUanoa. de pobreza. en r=on a haber 1del Jezgsdo o establecimiento d:.:s.ti:::a- I Palacio de los Juzgados, calle del Ge
'iVenido a peoremdode. !or1Urln, se do al ef.c~lo. ellO por 106 del repetido I nera! Castaños, dentro del'iérmino de
¡ha aoordado dejar sin efecto el señaia· tipo, sin cu.yo Tequisito no :secan ad- 1cinc.o días, contados des;ie el siguien
~miento hecho para celebración de pri- mitirlos; ad\irtiélldose que !os titulos j 10 al en que este edicto fUere inserto

d <ia.d d f' d bl 1 en los pe1iódieos o,fieiales. con -objeto
;mera sooasta de la finca que se descri- e propie e re en ° inmuc· e 1 de recibirles declar.adón en referido
~irá, para el dia 22 del actual, ':l las Ic:slat-..áa. de iüiilií&~o~ lA Svc:-c~--i:l 1sumario y ofrecerles éste, -con arreglo
I~o~e d-e su mañana, y en su lugar se p::.:a que puedan e:xanunados los que al articulo 109 de la ley de Enjuicia
.\ha señalado para que pueda tener JUro J qul~aJ?-. tomar part-e e~.la suhasta. j miento criminal; bajo apercibimiento, ' • ., prevJ.ro~o5e que los liClta1D:-es de- la'
gar dic.ha. subasta, el dia. ...0 de Fe· beráncoDformarse .con ellos" y no ten- de ser dec radas lDcursOS en la mal-

fbrero y. llora de las doce de la roa- dráB derecho 'a exigir ningunos otros, la He 25 pesetas, con que se les conmi-
,fia!1.:L Jy que las ca~ o gravám~nes an~ na, sin. p~jmcio de adop~e otras
. FINCA. QUE SE SlJ'BASTA. teriol'2S y ros pre!erentes, si los hubie- .determIna?ones. a fin de ~hgarJes a

1
re, al crédito -de la demandan:e, con· efeetuaI: -dicha comparecencIa.
tinuarán" subsistentes entendiéndose Madrl~ a 5 de .Enero de 19~1.-El

~ Merc~ construido soore'pftl'le de el L los· '1~ SecretarIO. FrauclSCO de P. Rives.-
'la poses1on o tcneB()que luego se que reIDaiaD.te ace~~ • queda Visto buenCl: el Juez (ilegible).
f,dir'- y calles -qae al.mismo r<X1ean" su?rogado. en la t:es¡>onsabilidad..oe .106 J0-281
~compn:nsivasde Z2~'5S0 pies cuadra- mlSmo~ s:w destinarse a su exti:nci.ón .
~ Do ~r._:__ de Co el preCiO del remate.
f'0s. 'S ~ .~~ es~ rte.. Madri-d. 14: de Enero 4e 1931..--:E1.
,aen'tro. del pnmer ~l hipoteca- S '.p u (~~ ...';hle) V'
'rio~ en el c::entnl del ntíevo barrio ti. ecretar1o, ...-, ~ ..-~o '
:'tuladG de Pozas, ctl.YO. meread.o y ea- ~ueD:0: el juez de pnmera JnSbmCl3.,
'lles iuüicadas contienen la cuiut:a ülegilile).
~U1aazanll. parcial tk las 1;:inco -ea. que
:se ha dividido el terreno ,ia-:tic3d'O,
:compre'n'did9 deDtro de la p.imei."':l .jel 1
·~nsanc.1m y está pl~nteada :;03r'e 'll1
'exágo~o irregular simétrico.. de t:11
'}'"os lad'Os, UIlO, o sea 18. faeha-d 1. prin
l:ipal, se presenta' al pasnje de Valdeci-- f
Lia, 'por Pon~te, y mide 27 metros 1
r 3':; ccdiliuw·vs, ,eq,¡ú~alenl.es a 100
~;~;;; eü 1-0'5 ex.lrerrr)1; ~~ ....;;í:¡ r",..t~· ,
;--t..l \Qc~'l~ll...t.ü 1tt:,fit1ii.,;:" .. ,_~ _~\;.::, ;';L"!: -.:i1i:i. f

, En Tirbld·de, pl'OYidencl.a de! señor
uez de primera instant".ia -e~

n Gel distrito del-Centro, de esta
dictada en el día de hoy, en el

Jumario que se insliuye por estaf~
1!JYo~ perjudicados se ignoran, ,con

5
'1 número t.on de 1930. ante la fe

el Licenciado D. Rafael López de
, do, se' cita -a las personas, deseo-
" oeidas hasta ahora. que hayan ad

'rido de los denunciados Antonio.
'Pat"mona Albellá y Juan Parra Agui
Jar -:participaciones del sorteo cele-

~
r8{10 el 22 de Diciembre último. ea-
respondientes a los vü::esimos núme

ros 25.515. U.U7 y 7.026, para que
!comparezcan en su Sala-audieacia,
2aita en el Palacio de los Juzgados,
~e del General Castaños, número 1,
)dentro del término de .cinco días,

.~~~~~~~tgL:;utle~ee\~f~~~U;~ ~sc~e~M:
¡í,ticos ,oficiales, con objeto de pl"estar
:iieclaración y ser instruidos d~l ar·
!ticulo 1{)9 de la ley de Enjuiciamiento
~rim~ bajo .apercibimiento de ser
~"ieclarados incursos en la multa de ;)
1B. 50 p2Setas. con que se les conmina,
!Sin perjuicio de adoptarse otras de-

t
~termiIUlci{meS a fin de obligarles a
. rectuardicha comparencia.

. Madrid a 3 de Enero de 1931.-El
~ecre1aJ'io, Licenciado Rafael López
~de Pando.-V.9 B.o; el Juez, Rodrigo.
" 10-2'81
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Don Antonio Lena Lópu, Juez &
instrucción de esta ciudad de OliVeIWl
y su partido.

Por' el presente, ruego a todas las
Autorid.ad~ civiles y militares e int-e.
reso de los Ag-cntes de la Policia iudl
eiro procedan a ia busca ~. rf:sc<\ L¿ de
los semovientes que después se rese
ñan, que fueron sustraídos IR ma.uru
gad"a del 31 de Diciembre Ú.!ti..i11o al 1
del actual de la finca Oiterón. términQ
municipal de esta ciudad. pert::n.:cicn-
tes a D. Enr:'que PirÍs M¿ndez: cuy~
semovientes serán puestos a disposi..
ción de" este JuzgadQ juntamente col.."
las personas en cuyo pode!' se encuenr
tren si no acreditan su legi tima a-dquk
sición. pues as:! lo t.engo aeord2.do s:(
el sumario que se i...1s1ruye en este Juz:
gado con ei núIIlCrO 1 del co:-rien:!::
año, sobre hurtow

posición de este Juzgado con las per
sonas en CUyo poder se baIlaran si 110
acroeditan su legítima adquisición:..

Dado en M:érida a 7 de Enero de
1931. - El Juez, Adrián Mo«no.-E1
Secretario judicial. Félix Nogaés.

JO-291

M..4..TARO

Don losé Méndez Novos.. Juez de
primera instancia y de instrucción del
distrito de la Universirlad. de csta
Corte.

Por el presente cito. llamo y empla
"2:0 :l Alfredo Annín Stranz. de .eioie
a.iios de edad. soltero. cbofer, natural
de Alemania. que tuvo su domicilio úl
timamente en Tetnán c.e las Victori.3s,
call~ de Albcrd.i. número 48, piso bajo.
para que en el término de cinco dias,
cont:ldcs desde el s.igniente al en que
esta requisito:-la se inserte en h GACE
TA DE :\!ADRlD, comparezca en mi Sala
aud~encia, s1tn eri el Palacio de los Juz
g:l.d05, calle d::l Ge!1e:'al Castaños, con
el objeto de notificarle el auto de pro
c:::sarr:iento contra él dictado, recibir
le declaración indagatoria y ser redu
cido a priióo; apel"cibidv que. de no
vel"ifka!'io, será declarado rebelde y le
parará el verjuicio a cr,¡e hubiere lu- I Resef.a.

gar. 1Al mismo tie~?O ruego y encargo a •Una eerd.a <:oloroda. de u;:¡ 'Árw. d4i
todas las Autoridades y ordeno a los . c:mco ar-robas de peso con las e-cía.¡
Agentes de la Policía judicial proce- hendidas. • ...
dan a la nusC2. del expresa?o proeesa- 1 Ot~ cabeza de ganado de la nllsmS
do, y en. el .. caso.d~. ser hWldo lo p4)u- ~pec¡e, edad y peso. oreias hendidas..
gan a ~l dlSPOSltlOO. 1 J..gnorándose si. es macho o hembra.
Madnd~ 7 ,de Enero de 1931.-EI 1 Dado en Olivenza a ·5 dt! Euero d6

Ju~z, Jose ~end~ No:vo~-El Secr.e- 1931.-El Juez. Antonio Lena.-J~
boa, Fernnn Suárez Junenez. I Díaz.

;.> J0-294

ser habido 10 pongan a mi disposieí611
en este lnzg:adQ o en la eáreel celular
de esta Corte.

Madrid. 8 de Enero de "1931.-El
luéz. José González Llana y Fagoagn.
El Secretario. Guillenno Pérez He
rrero.

J0-291
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Don S2.1vador Quintana Derqui, Juc~
Por ei presente, y en Ulér~os del su- de instrucdón de esta ciudaddc O!y{}.

mario número ..U de 1928.. sobre alza- ra y su pal"tido. •
miento de bienes. est3fa y quiebra Por la preser:te S~ limna a los pro
fraudulenta seguido contra otros y Ví- cesados José :Karváez Recio. (a) "Fa"
cente Fornells Jover, se hace saber ha- rruco", de treinta y. dos años d~ edad.
ber sido alzada la retención que p.esa- hijo de José y de Ana, soltero, oe ofi-

Don José González Llana :r Fagoaga, ba sobre el titUlO oúmero 4.142 de la cío arriero, natur-al y vecino de Vt;iez
~uez ce primera instancia e instruc- Sociedad" "Cinematográfica Verdaguer. Málaga, domiciHado úUimamente en la
~iÓn.. del distriio de" Palacio, de esta S. A:'. de diez obligzciones números calle Cata1á:n. de dicba población' a
;;orL~" 9.411 a 9.420, pudiéndose, por tanto. Ant?!lio Gregorio Gallego Bustos, ·CO~

Por e1 presente cito. llamo y empl::· proceder al pago de cupones d~ ius nOClUO púr Juan Gaüeso DlU>w:;" ililig ;
20 a Anwnío Durbán. Sa1a.zar, naturai mismos. "el Ceja", de cincuenta. y dos años de "
"de Y.a1lacca{VaIeocl.a), hijo de Anto-- Dado en Malaró a 7 de Enero de edad, soltero. hilo de JU3Il y de Ana.
nio yrl.c Rosa. de veintinueve años de 1931.-El Juez de i.nst:ruCCióll (ilegi- de oficio íornalero, natural de Hena..
:edad, soltero, de profesión espartero. 1ble).-El Secretario (ilegible). margosa., vecino de Málaga. domicilia-
iCOn domicilio últimarncntl: en la calle J0-295 do últimamente en la calle ChurJ:"'ual.
~.'.e Pciencia, nÚIIlero ~ dnplicado. pa-

1

! número 12, de dicha capital; y por Ul.
ra que en el término de diez días. con- MER1DA timo. a Domingo Ru:i:z Gil, (a) "Chum-
:lados d~sde el si.guiente al en .que es- 00", de treinta y seis años de eda~
.ta requisitoria se inserte en la G..~CETA Don Adrián. Moreno Cuesta. Juez de hijo de Rafael y de María. casado coa.
DE :M.wmD. comparezca en mi Sala-au· instrueciÓll de la. c:indad de Mérida Y Araceli. natnral de Algarro~ y ved..
dieneia. sI!:~ en el Palacio" de los Juz- I su parfuio. " no de Vélez-MáJa,ga, domiciliado úlfi.
~ado~. calle del General Castañ~,~on 1 Por. el presr:nte., y a virtud de 10 mamente en la calle Molino de Viento.
el objeto de llevar a efecto SU PrISlÓn, 1acordado en el a:amario número 2 de sin ntimero, de oficio corredor'.. y cu
:en causa seguida bajO el número 6.54 1931. que se signe en est-e Juzgado por yos actuales paraderos se ignoran;
del año 1928. por cha:ltage, como coro- hurto de tres cerdos de cuatro meses, procesados en causa númerQ 53 del
prendido en el caso segundo del ar-¡ que tendrán un. peso como de veinte año 1928, que pende ~ este Juzgado
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento kilogramos cada uno. de la propiedad POI" hurto de caballerías. a fin de que
~limíD.al; apercibido que, de no "Verl- de Benito Solís Domíngnez" vecino de en el ténnino de cinco días. siguieJ.trs
flcarlo, será declarado rebelde y le pa· 1 Don Alvaro. hedlo ocurrido en un cer· .al en que la presente aparezca inserta
rará el perjuicio a que hubiere lugar. . cado. sito en los extremuros de expre- en la "Gaceta de Madrid". comparez-

Al mismo ticmp{) ruego y en~rgo a J s:::do pueblo. la noehe del 31 del pa-. can ante el Juzgado de instrucción de
toda~ las Autúrid.:;des, y ordeno a los sado Diciembre, rnego a todas las Auto· Olvera. con el objeto de notificales el
A.gellt~s de la Policía judicial proce- rid.:1des civiles y milii2réi e iütereso 1 auto de cQndusión d<el apresado su
dan a 1:1 busca del expresado procesa- de los Agentes de la POlicía. iu~ 1~rio y em~~z.arI05 ante la Superio
ido,..Cl::;':l.S s?D.as pCl-sonales son las procedan a la busca" y rescate de di- ndad; apercibidos que de no compa..
jl.rru;::. ¡:H:!lClOn~~as, y en el caso de chos. semovientes, poméndo1Qs a di$- l'~ den~ de .d.ichQ término ~

General Cas~ número 1. dentro
:del término de cinco días. contados
desde el s.iguiante al en que este cdic
to fuere inserto en -los priódicos on
dzls, con objeto de recibirles declara
d6n y ofrecerles el sumario. con arre
glo a lo que lÜspone el artículo 139
de la ley de Enjuiciamiento crimin:al;
baioapcrcibimiento de ser declsrados
incufso en: la multa de cinco a 25 pe
setas con que se les conmina. sin per
§uicio de adl>ptarse otras de1erminacio
nes a fin de obligarles a efectuar dicha
comparecencí-a.. "

Madrid a 7 de Enero de 1931.-El
Secretario, ·Juan Garda mis.-Visto
bueno: el .!ucz {ilegible).

:Ea ;'i¡-iud de providen<:ia del señor
.Juez <le 'primera instancia e insírnc
ción del distrito de la Latina, d;:: esta
Corte, dictada en cl día de hoy en el
sumario que se ínstn.l:)'c por hurto o
extravlo a &loina Arroyo~ con el nú·
mero 758 de 1930. ante la fe de don
Juan G3rcia Inés. se cita a Primitiva
N. y su marido José N.• que ~('n ga
llegos y vi"lian, en el mes de Junio úl-

" timo, en la calle d<: SegoYia, nú.mero
37, para que comparezcan en su Sala
audie¡;c~"sita en el Palacio de los
Juzgauos. calle del General Castaños,
número 1, dentro del término de cin
4::0 días. contados desde el sig-•.liente
~l en que este ediclD fuere inserto en
ilos periódicos o.fici~les. con oh.i~:o de
recibirles declarnción; b~o apercibi·
miento de ser declarados incursos en
la multa ele cinco a 25 p~s.e:as. con que
se les conmin~ sin perjuicio de adop
tarse olras determinaciones, a fin de
"Obligarles a efectuar dicha compare.
teneia. .

Madrid a 7 de Enero de 1931.-El
Secretario. Ju.an Garcia lo.és.-Visto
bueno: el Juez {ilegible).

JO-~90
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Suceso:-es de Rivadeneyra. {S. A ,
Paseo d~ San Vicente. 20.

En los autos de juicio de falt<as se
guidos en este Juzgado por denuncia
de la Guardia civil, contra Saturnino
Moreno Pedro y Sanpago Sal-azar
González, por e!;Cánda10 público, se
dictó sentencia, cuya parte dispositiva
dice asi: '

"Fallo que debo condenar y condeno,
con imposición de costas por mitad, a
Saturnino MOTeno Pedro y a Santiago
Salazar \ionzález; a la multa de 50 pe
seta'S a cada uno; y notifiqueseles esta:
resolución por edicto que se insertará
en la "Gaceta de Madrid."

A-si por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-P. López Malo."!

y para notificar a dicho penado An
tonio el presente, reproducíao en Col
menar Viejo a 5 de Enero de 1931.
El Secretario, Eduardo Prieto.-·Visto
bueno: el Juez, P. López Malo.

J0-311

En el juicio de faltas ~guido (;1

este Juzgado por denUncia de la GU:ll'
cía civil del puesto de esta villa, con
tra Félix Francisco Martin, de veinte
años de edad, albañil, que dijo h:1bi
tal" en la calle de Prim, número 54, tIe
Tetuán .de las Victorias, recayó sen
tenda, cuya parle dis.positiva dice asi:

"Fallo que debo condenar y condeno
a Félix. Francisco Martín a la multa
de 15 pesetas, decretando el comiso de
la escopeta y demás efectos ocupad<ls,
a los que se dará el destino legal, im
posición de costas; cl!ya rewlución :oc
notificará al dcnunciadó por edicto
que se insertará en la «Gaceta de :'\1:-:
d!"id"~

Asi por esta mi sentencia lo prom,m
cio, mando Y' firmo.--P. López Malo."

y para que sirva de notificación al
expresado Félix Francisco l\Iar~Íil, :m
torizo el presente, reproducido, en Col
menaT Viepo a 5 de Enero de 1931.
El Secretario, Edu;flrdo Prieto.-Yisto
bueno: el Juez, P. López M{llo.

- J0-310

"Gaceta 'de Madrid.-Núm. 1~
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18 Enero '1931

JUZ.GADOS MtlNICIPALX~

En virtud de lo acordado en proyi
·dencia ·dictad-a, en el diade hoy, en
juicio de faltas que se sigue por orden
de la superioridad de este partido,
contra Raimundo Sánchez Tour-et, de
treinta y cinco años, hijo de Juan y de
Asunció~ soltero, natural y vecino de.
O-caña üoledo) , con domicilio en la
plaza Oüate, número 1, mecánico den
tista. cuyo actual paradero se ignora,
sobre producción de alarma o pertur
bación, se cita a dicho individuo para
que. en concepto de acusado, compa
rezca ante este Juzgado. sito en la pla
za de la Constitución, de esta villa, el
dia 20 de Enero y bora de las once,
a la celebración de dicho juicio acor
dado, dentro de cuyo término deberá
presentarse; bajo apercibimiento de
que, en otro caso, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que hu.
biere lngar con ~rreglo a la ley

D.ado en. Aldeaquemada a 5 de Ene
ro -de 1931.-El Juez, Antonio López
Arroyo.-El Secret-ario interino, Ale·'
;n:r:d~c Vadi!!ol

de edad, soltera, cuyas demas circuns- !
tancias se ignoran, que fué hallada"
muerta en su domicilio, calle de San
Piró, número 14, de ~sta ciudad, el día
29 del pasado Diciembre, he acordado
llamar por medio del p.resente a los
parientes m·ás próximos de la fulada.
entre ellos a su sobrina Visitación Co
lorado Rey, que se halla en Buenos
Aires, para que en el término de diez
dias comparezcan en este Juzgado a
prestar declaración y hacerlE;.s el ofre
cimiento del sumario; apercibidos que
de no comparecer les parará el per
juicio a que haya lugar.

Dado en Zamora a 9 de Enero de
1931.-El Juez, Lino Martin.-{llegi-

, 1>lc).
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TARRAGONA

Don Felipe Plaza Aranda, Juez mu·
nicipal de esta villa de Fuente la Lan·

1XIn Autou.io Torrejón Guerrero, cba, de la protincia de Córdoba.
Juez municipal suplente, en fundones, Hago saber: Que hallándose Yacan
de Alozaina, partido de Alora, provin- te la plaza de Secretario SUJPlente de
cía de Málaga. este J uzgad¡l mumeipal PO'l' haberC:¡l.1e-

Hago saber: Que se halla vacante dado desierto el concurso de tra-slildo.
la plaza de SecretariQ suplente de este se anuncia a concurso libre, con arre
Juzgado municipal, la cual.se ha de glo a lo dispuesto en el Real decreto
proveer en concurso de traslado, de de 29 de Noviembre de 1920 y demás
conformidad con lo dispuesto en el '1 disposiciones complementarias su pro
artículo 5.° del Real decreto de 29 de visión por el pre!;~mte edicto, para que
Noviembre de 1920, y dentro del tér- los aspirantes puedan presentar sus
mino de treinta odias, a contar desde I solicitudes ante este Juzgado munici
Japublicaciónde este edicto en el Bo- i pal en el plazo de quince días, a con
letín Oficial de la provincia y GACETA I tal" desde el siguiente al en que apa
DE MA1>1UD, durante los cuales podrán rezca inserto· el presente en la "Gace
los aspirantes dirigir sus solicitudes y I ta de Madrid" y "Boletin Oficial" de la:
documentos ju·stiflcativos de sus dere- I provincia; baciéndose constar que est~
C!hos an~ el señor Juez de primera I :\<1unicipio consta de 874 habitantes de
instan-cia de este partido; haciendo! derecho, sin tener más sueldo que los
constar que este término municipal derechos de arancel.
tiene- 2.984 habitantes de hecbo y 3.042 Fuente la Lancha a

Don Lino Martin Catruicero, Juez de de derecho. 1931.-El Juez, Felipe
.Snstrucción de este partido. Alozaina a 5 de Enero de 1931.-El

Ifu.go saber: fr.re en. el suma·rio qn~ Jut'z municipal suplente, Antonio To-
instruyo con el número 310-1930 'Por I rrejón.-EI Secretario, Antonio de 1
muerte de Encamación Colurndo y Pe- 1Luna.
.dr~J 4e unOl¡ c.Ílwuenta y. seis años J0-308

En virtud de 10 dis.puesto por el se
"001' Juez de instrucción de este parti
do en providencia de hoy, recaída en
Jnéritos de sumario que se instruye
con el número 135 de 1930, sobre le
siones y sucesiva muerte de Fernando
Alcazar Velasco, óe UfiOS di~z y ocho
años de edad, alto, delgado, bijo de
Julián y Josefa. natural de Madrid, de
oficio limpiabotas, con motivo de ha-

f ber sido alcanzado entre dos topes de
! los vagones de un tren de maniobras
·de la Compañia de Madrid a Zaragoza
'''Y a Alka:nte, en la estación de esta ciu
;dad, en la madrugarla. del día 31 de
:Diciembre último. por el presente se
,llama a loo más próximos parientes
'del interfecto para que comparezcan
nte este Juzgado, dentro del término
de diez dias, eon el :fin de oi\recerles
el p.rooedimiento 0611'1erándoles de los
derecihos que les concede el articulo

·109 de la ley de Enjuiciamiento orimi
lIa'!; 8.percihi~ndoles que de no compa
;recer se entenderá que se dan por en·
ilerados.
, TaNagona, 7 de Enero de 1931~EIiSecretario, por D. J'Osé Fen'andiz, José
'Gau, Oficial.

Don Gil Sánchez Sánchez, Juez mu
nicipal, en funciones. de instruc~ión
,del partido, por ausencla del propleta
Tio en uso de permiso concedi.io.

Hace saber: Que en la noche del día
8 de Diciembre último fué sustraido
del poblado d-e Cabaloría, distrito mu
nicipal de Sotoserrano, un mulo, de
Rdad de tres a cuatro años, pelo rojo
oscu.ro, un poco pelicano en la barri
f;a, herrado de los cuatro remos, de la.
'pertenencia de Luciano Garcia Mar
;:;05, de aquella vecindad.

Por tanto, ruego y encargo a todas
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial procedan a la busca de di-

· cl10 semoviente, y caso de ser hallado
·lo pongan a disposición de este Juz-
· gado con la persona :en cuyo poder se
: :a;encuentre si no acreditase su legiti
: roa adquisición.
· Sequeros, 5 de Enero de 1931.-EI
· Juez, Gil SánchezSánchez.

f .~exo ~nico.-pág.ina ~12

'élecIarados r e be Id e 5, parandoles el
perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley.
. Al p.ropio tiempo l'Ilego a todas las

.Autoridades civiles y militares y Agen.
:tes de la Policía judicial procedan a
averiguar el paraderO de referidos

I procesados, que comunicarán a este
:Juzgado, pues asi lo tengo acordado
,por p.roveido de esta fecha,. dictado
en el rmno separado respectlvo pro
cedente' del' indicado slliüario.

Dado en Olvera a 7 de Enero de
'1931.-El Juez, Salvador Quintana.
El Secretario (ilegible).


